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PRESENTACIÓN DE OFERTAS.  

EŶ la sede del CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, AǀeŶida Maƌio Guido s/Ŷ del Pueƌto de 
IŶgeŶieƌo White, Bahía BlaŶĐa, PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes, Áƌea AdŵiŶistƌatiǀa, OfiĐiŶa de Coŵpƌas, hasta 
el día Ϯϳ del ŵes de oĐtuďƌe de ϮϬϮϬ a las ϭϬ.ϯϬ hs. 

Los ofeƌeŶtes podƌáŶ pƌeseŶtaƌ sus ofeƌtas peƌsoŶalŵeŶte o ďieŶ eŶǀiaƌlas ŵediaŶte Đoƌƌeo postal. Paƌa 
el Đaso eŶ Ƌue se opte poƌ la pƌeseŶtaĐióŶ peƌsoŶal los ofeƌeŶtes deďeƌáŶ tƌaŵitaƌ, ĐoŶ la deďida 
aŶtelaĐióŶ, las autoƌizaĐioŶes ĐoƌƌespoŶdieŶtes de aĐĐeso a )oŶa Poƌtuaƌia. EŶ Đaso de optaƌ poƌ su 
ƌeŵisióŶ postal se teŶdƌáŶ úŶiĐaŵeŶte poƌ pƌeseŶtadas aƋuellas Ƌue seaŶ ƌeĐiďidas eŶ la sede del 
CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa ĐoŶ aŶteƌioƌidad a la feĐha Ǉ hoƌa fijadas eŶ el páƌƌafo 
pƌeĐedeŶte, iŶdepeŶdieŶteŵeŶte la feĐha su despaĐho poƌ la ofiĐiŶa de Đoƌƌeos.  

 

APERTURA DE OFERTAS. 

EŶ la sede del CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, AǀeŶida Maƌio Guido s/Ŷ° del Pueƌto de 
IŶgeŶieƌo White, Bahía BlaŶĐa, PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes, el día Ϯϳ del ŵes de oĐtuďƌe de ϮϬϮϬ a las ϭϭ.ϬϬ 
hs. 

 

VISITA DE OBRA OBLIGATORIA  

Visita de oďra oďligatoria: PaƌtieŶdo de la sede del CGPBB a las ϭϬ.ϬϬ hs., del día ϭϯ del ŵes de oĐtuďƌe 
de ϮϬϮϬ, ĐoŶ el alĐaŶĐe Ǉ ĐoŶdiĐioŶes estaďleĐidas eŶ el Pliego de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas PaƌtiĐulaƌes 
Ǉ aƌtíĐulo ϲ° de estas Bases de CoŶdiĐioŶes GeŶeƌales. 
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ARTÍCULO ϭ° - OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

La pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ Pƌiǀada tieŶe Đoŵo oďjeto, la ejeĐuĐióŶ de la oďƌa: REMODELACIÓN EDIFICIO DEL 
CENTRO DE CONTRATACIONE“ DE PER“ONAL DE E“TIBA, PUERTO DE BAHIA BLANCA, eŶ uŶ todo de 
aĐueƌdo a los ƌeƋueƌiŵieŶtos Ǉ espeĐifiĐaĐioŶes del Pliego de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas eŶ adelaŶte PET, 
Ǉ deŵás doĐuŵeŶtos Ƌue foƌŵaŶ paƌte de la ͞doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia͟. 

ARTÍCULO Ϯ° - PLIEGOS. ENTREGA GRATUITA A LOS PARTICIPANTES. 

Los iŶteƌesados eŶ paƌtiĐipaƌ de este pƌoĐeso de seleĐĐióŶ podƌáŶ desĐaƌgaƌ eŶ foƌŵa gƌatuita la 
doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia del sitio https://pueƌtoďahiaďlaŶĐa.Đoŵ/liĐitaĐioŶes.htŵl.  

El iŶteƌesado Ƌue haǇa desĐaƌgado la doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia deďeƌá ĐoŵuŶiĐaƌ ǀía e-ŵail a la Đasilla 
de Đoƌƌeo liĐitaĐioŶpƌiǀada.Ϭϰ.ϮϬϮϬ@pueƌtoďahiaďlaŶĐa.Đoŵ su iŶteŶĐióŶ de ĐoŶstituiƌse eŶ 
paƌtiĐipaŶte. EŶ tal ĐoŵuŶiĐaĐióŶ deďeƌá iŶdiĐaƌ iŶdefeĐtiďleŵeŶte su doŵiĐilio ƌeal, legal Ǉ eleĐtƌóŶiĐo Ǉ 
ĐoŶstituiƌ espeĐial a los fiŶes pƌeǀistos eŶ el aƌtíĐulo ϭϬ° de este PBCG, eŶ el ƌadio uƌďaŶo de la Điudad de 
Bahía BlaŶĐa, de la loĐalidad de IŶgeŶieƌo White o deŶtƌo de la juƌisdiĐĐióŶ poƌtuaƌia del Pueƌto de Bahía 
BlaŶĐa.  

Asiŵisŵo, el fiƌŵaŶte deďeƌá adjuŶtaƌ el iŶstƌuŵeŶto Ƌue aĐƌedite faĐultad sufiĐieŶte paƌa ƌepƌeseŶtaƌ a 
la eŵpƌesa Ƌue pƌeteŶde ĐoŶstituiƌse eŶ paƌtiĐipaŶte Ǉ paƌa oďƌaƌ eŶ el seŶtido iŶǀoĐado. DiĐhos 
doĐuŵeŶtos deďeƌáŶ seƌ fiƌŵados Ǉ posteƌioƌŵeŶte esĐaŶeados paƌa su iŶĐlusióŶ Đoŵo adjuŶtos del ŵail 
pƌeĐitado. 

Cuŵplidos los eǆtƌeŵos iŶdiĐados aŶteƌioƌŵeŶte, el iŶteƌesado adƋuiƌiƌá el ĐaƌáĐteƌ de paƌtiĐipaŶte, lo 
Ƌue seƌá ĐoŵuŶiĐado poƌ paƌte del Áƌea de Coŵpƌas del CGPBB eŶ la Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐa poƌ él 
iŶdiĐada. 

El plazo ŵáǆiŵo paƌa ĐoŶstituiƌse eŶ paƌtiĐipaŶte del pƌeseŶte pƌoĐeso ƌesulta el día Ǉ hoƌa pƌeǀisto paƌa 
la ƌealizaĐióŶ de Vista de Oďƌa Oďligatoƌia,  

ARTÍCULO ϯ°- SUBSISTENCIA DE LOS DOMICILIOS. 

“eƌáŶ ǀálidas todas las ŶotifiĐaĐioŶes Ƌue seaŶ Đuƌsadas poƌ el ĐoŶtƌataŶte eŶ el doŵiĐilio ĐoŶstituido o 
ďieŶ eŶ la Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo iŶfoƌŵada eŶ opoƌtuŶidad del aƌt. Ϯ°. 

Todo Đaŵďio de doŵiĐilio eŶ las ĐoŶdiĐioŶes Ƌue iŵpoŶe el aƌtíĐulo pƌeĐedeŶte deďeƌá seƌ ĐoŵuŶiĐado 
fehaĐieŶteŵeŶte al CGPBB Ǉ suƌtiƌá efeĐtos iŶŵediatos desde su ŶotifiĐaĐióŶ.  
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ARTÍCULO ϰ° - NATURALEZA JURÍDICA DEL ENTE LICITANTE. 

El "CON“ORCIO DE GE“TION DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA", eŶ adelaŶte deŶoŵiŶado el CON“ORCIO, 
el CGPBB o el LICITANTE, iŶdistiŶtaŵeŶte, es uŶ EŶte de DeƌeĐho PúďliĐo Ŷo Estatal, Đƌeado poƌ LeǇ de la 
PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes Nº ϭϭ.ϰϭϰ, eŶ oƌdeŶ a lo estaďleĐido eŶ la LeǇ NaĐioŶal de Pueƌtos ϮϰϬϵϯ, su 
deĐƌeto ƌeglaŵeŶtaƌio DEC PEN ϳϲϵ/ϵϯ, el Đual se ƌige poƌ su E“TATUTO ;AŶeǆo I LeǇ Nº ϭϭ.ϰϭϰͿ Ǉ 
ƌesoluĐioŶes diĐtadas eŶ diĐho ŵaƌĐo. 

ARTÍCULO ϱ° - REGIMEN LEGAL APLICABLE A LA CONTRATACIÓN.  

La CoŶtƌataĐióŶ oďjeto del pƌeseŶte pƌoĐeso liĐitatoƌio se ƌegiƌá, eŶ geŶeƌal, poƌ el "RégiŵeŶ de 
CoŶtƌataĐioŶes" del CGPBB ;ResoluĐióŶ N° ϭϱ-CGPBB/ϮϬϭϵ, AŶeǆos I Ǉ IIͿ, Ǉ eŶ paƌtiĐulaƌ, poƌ lo 
estaďleĐido eŶ este Pliego de Bases Ǉ CoŶdiĐioŶes GeŶeƌales Ǉ eŶ el Pliego de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas; 
las ĐiƌĐulaƌes Ƌue eǀeŶtualŵeŶte se liďƌeŶ, poƌ la OƌdeŶ de Coŵpƌa Ƌue se eǆtieŶde al adjudiĐataƌio, ;eŶ 
adelaŶte OCͿ o el CoŶtƌato de Oďƌa Ƌue se fiƌŵe eŶ su defeĐto ;eŶ adelaŶte el COͿ Ǉ deŵás doĐuŵeŶtaĐióŶ 
liĐitatoƌia. 

ARTÍCULO ϲ° - VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Todo paƌtiĐipaŶte ĐoŶfoƌŵe se iŶdiĐa eŶ el aƌtíĐulo ϭϰ del Pliego de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas ;PETͿ, 
deďeƌá ǀisitaƌ oďligatoƌiaŵeŶte el lugaƌ doŶde se ejeĐutaƌá la oďƌa eŶ el día Ǉ hoƌa iŶdiĐados 
aŶteƌioƌŵeŶte, a fiŶ de toŵaƌ ĐoŶoĐiŵieŶto del estado de los ďieŶes ŵueďles e iŶŵueďles iŶĐluidos eŶ la 
ŵisŵa, Ŷo pudieŶdo ĐoŶ posteƌioƌidad a la pƌeseŶtaĐióŶ de su ofeƌta alegaƌ igŶoƌaŶĐia o falta de 
iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe el espaĐio a iŶteƌǀeŶiƌ, áŵďito o estado de las iŶstalaĐioŶes. 

De ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ el pliego téĐŶiĐo, seƌá a su eǆĐlusiǀo Đosto ĐualƋuieƌ estudio Ǉ/ o 
ǀeƌifiĐaĐióŶ Ƌue Ƌuisieƌa ƌealizaƌ a los efeĐtos de foƌŵulaƌ su ofeƌta. 

El ENTE LICITANTE eǆteŶdeƌá uŶa ĐoŶstaŶĐia Ƌue aĐƌedite Ƌue el paƌtiĐipaŶte ha Đuŵplido ĐoŶ la ŵisŵa, 
deďieŶdo aĐoŵpañaƌ tal ĐoŶstaŶĐia ĐuaŶdo pƌeseŶte su ofeƌta. 

ARTÍCULO ϳ° - TERMINOLOGÍA 

A los efeĐtos de la apliĐaĐióŶ de este Pliego Ǉ deŵás doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia Ǉ/o ĐoŶtƌaĐtual, se 
eŶteŶdeƌá poƌ: 

ENTE LICITANTE o COMITENTE: El CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa ;CGPBBͿ, ĐoŵiteŶte 
de la oďƌa a ĐoŶtƌataƌ.  
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PARTICIPANTE: La peƌsoŶa físiĐa o juƌídiĐa Ƌue huďiese Đuŵplido ĐoŶ el pƌoĐediŵieŶto foƌŵal estaďleĐido 
eŶ el aƌt. Ϯ del pƌeseŶte pliego. 

OFERENTE: El PARTICIPANTE Ƌue foƌŵule uŶa ofeƌta eŶ la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ eŶ las ĐoŶdiĐioŶes de 
adŵisiďilidad ƌeƋueƌidas eŶ el pƌeseŶte pliego.  

OFERENTE PRE“ELECCIONADO: El OFERENTE Ƌue haǇa supeƌado la iŶstaŶĐia de ĐalifiĐaĐióŶ pƌeǀista eŶ el 
pƌeseŶte PBCG paƌa el aŶálisis de aŶteĐedeŶtes ĐoƌƌespoŶdieŶte al “OBRE N° ϭ Ǉ ĐuǇa OFERTA haǇa sido 
ĐalifiĐada poƌ la autoƌidad ĐoŵpeteŶte Đoŵo adŵisiďle paƌa aǀaŶzaƌ a la etapa de apeƌtuƌa del “OBRE N° 
Ϯ Ǉ posteƌioƌ aŶálisis Ǉ ǀaloƌaĐióŶ de su ofeƌta eĐoŶóŵiĐa.  

ADJUDICATARIO: El OFERENTE ĐuǇa pƌopuesta sea ĐoŶsideƌada poƌ la autoƌidad ĐoŵpeteŶte del ENTE 
CONVOCANTE Đoŵo ŵás ĐoŶǀeŶieŶte a los fiŶes de adjudiĐaƌ la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ Ǉ Đeleďƌaƌ la 
ĐoŶtƌataĐióŶ ƌespeĐtiǀa.  

CONTRATI“TA: El adjudiĐataƌio Ƌue haǇa susĐƌito ĐoŶ el ENTE LICITANTE el ĐoƌƌespoŶdieŶte CoŶtƌato o 
ƌeĐiďido la OƌdeŶ de Coŵpƌa, a Đƌiteƌio del ENTE. 

“UBCONTRATI“TA: PeƌsoŶa físiĐa o juƌídiĐa ĐoŶ la Đual el ĐoŶtƌatista Đeleďƌe uŶ ĐoŶtƌato paƌa la ejeĐuĐióŶ 
de uŶa paƌte de los tƌaďajos.  

TERCERO“: PeƌsoŶa físiĐa o juƌídiĐa, púďliĐa o pƌiǀada Ƌue Ŷo ƌesulte paƌtiĐipaŶte, ofeƌeŶte, adjudiĐataƌio 
o ĐoŶtƌatista Ǉ Ƌue aĐƌedite iŶteƌés de ŵaŶeƌa ĐoŶĐƌeta Ǉ pƌeĐisa poƌ ŵedio de pƌueďa útil eŶ el desaƌƌollo 
Ǉ ejeĐuĐióŶ de la oďƌa a ĐoŶtƌataƌ. 

DOCUMENTACIÓN: Está ĐoŶstituida poƌ las pƌeseŶtes Bases Ǉ CoŶdiĐioŶes GeŶeƌales, EspeĐifiĐaĐioŶes 
TéĐŶiĐas PaƌtiĐulaƌes Ǉ deŵás doĐuŵeŶtaĐióŶ Ǉ aŶeǆos ĐoŵpleŵeŶtaƌios Ǉ el ReglaŵeŶto De Coŵpƌas 
Res. ϭϱ-CGPBB/ϮϬϭϵ, útiles paƌa ƌegiƌ el pƌoĐediŵieŶto liĐitatoƌio, foƌŵulaƌ la ofeƌta Ǉ ƌegiƌ la 
ĐoŶtƌataĐióŶ. 

CIRCULARE“: Las ŶotifiĐaĐioŶes Ƌue el ENTE LICITANTE ƌeŵita a los PARTICIPANTE“ paƌa ĐoŵpleŵeŶtaƌ o 
aĐlaƌaƌ ĐualƋuieƌ aspeĐto ƌelaĐioŶado ĐoŶ la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ, Ǉa sea eŵitida de ofiĐio o a pedido de 
paƌte iŶteƌesada. 

COMI“IÓN EVALUADORA: Es la iŶtegƌada poƌ los fuŶĐioŶaƌios del ENTE LICITANTE, ŶoŵiŶados poƌ el 
GeƌeŶte GeŶeƌal del CGPBB, ĐuǇa ŵisióŶ seƌá la pƌeǀista eŶ el aƌtíĐulo ϯϬ del pƌeseŶte pƌoĐeso liĐitatoƌio.  

ETAPA DE EVALUACIÓN DE OFERTA“: Peƌíodo ĐoŵpƌeŶdido eŶtƌe el día háďil posteƌioƌ al día de apeƌtuƌa 
de ofeƌtas hasta el día háďil posteƌioƌ a la ŶotifiĐaĐióŶ de la adjudiĐaĐióŶ del pƌeseŶte pƌoĐeso.   
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REPRE“ENTANTE LEGAL: La peƌsoŶa desigŶada poƌ el PARTICIPANTE, el OFERENTE, el ADJUDICATARIO o 
el CONTRATI“TA, segúŶ la etapa del pƌoĐediŵieŶto eŶ la Ƌue aĐtúe, ĐoŶ faĐultades paƌa oďligaƌ al 
PARTICIPANTE, OFERENTE, ADJUDICATARIO o CONTRATI“TA, segúŶ ĐoƌƌespoŶda. 

REPRE“ENTANTE TÉCNICO: PƌofesioŶal idóŶeo ĐoŶ título haďilitaŶte, ŵatƌiĐulado eŶ el Đolegio pƌofesioŶal 
ĐoƌƌespoŶdieŶte ĐoŶ juƌisdiĐĐióŶ eŶ la PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes, ĐoŶ iŶĐuŵďeŶĐias ƌelaĐioŶadas 
diƌeĐtaŵeŶte a las taƌeas Ƌue iŵpoŶe la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ Ǉ posteƌioƌ CoŶtƌataĐióŶ.  

ARTÍCULO ϴ° - CÓMPUTO DE PLAZOS. 

Todos los plazos estaďleĐidos eŶ el pƌeseŶte Pliego Ǉ eŶ la deŵás doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia se ĐoŵputaƌáŶ 
eŶ días háďiles adŵiŶistƌatiǀos del CGPBB, salǀo los ƌelaĐioŶados ĐoŶ el plazo de ejeĐuĐióŶ de oďƌa o 
eǆpƌesa iŶdiĐaĐióŶ eŶ ĐoŶtƌaƌio. 

ARTÍCULO ϵ° - PLAZO DE EJECUCIÓN.  

El plazo ŵáǆiŵo de ejeĐuĐióŶ de la oďƌa seƌá de ϭϮϬ ;ĐieŶto ǀeiŶteͿ días Đoƌƌidos, ĐoŶfoƌŵe aƌt. ϭϲ° del 
Pliego de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas.  

ARTÍCULO ϭϬ° - COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.  

Los aǀisos, ĐitaĐioŶes, ŶotifiĐaĐioŶes, iŶtiŵaĐioŶes, así Đoŵo ĐualƋuieƌ tipo de ĐoŵuŶiĐaĐioŶes Ƌue se 
ƌealiĐeŶ eŶtƌe este EŶte LiĐitaŶte Ǉ los paƌtiĐipaŶtes, ofeƌeŶtes o adjudiĐataƌios se ƌealizaƌáŶ, 
iŶdistiŶtaŵeŶte, poƌ Đaƌta ĐeƌtifiĐada ĐoŶ aǀiso de ƌetoƌŶo o Đaƌta doĐuŵeŶto, diƌigida al doŵiĐilio legal 
o ĐoŶstituido eŶ la opoƌtuŶidad pƌeǀista eŶ el aƌtíĐulo Ϯ° del pƌeseŶte PBCG o eŶ su pƌeseŶtaĐióŶ. 
Asiŵisŵo, seƌáŶ ǀálidas las ĐoŵuŶiĐaĐioŶes Đuƌsadas a la Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo iŶfoƌŵada poƌ el 
paƌtiĐipaŶte, ofeƌeŶte o adjudiĐataƌio. 

CoŶstituiƌá pleŶa pƌueďa de la ŶotifiĐaĐióŶ Ǉ de su feĐha de eŵisióŶ Ǉ ƌeĐepĐióŶ, el doĐuŵeŶto Ƌue eŶ 
Đada Đaso la ƌegistƌe: la Đopia ĐeƌtifiĐada poƌ el fuŶĐioŶaƌio iŶteƌǀiŶieŶte eŶ la ŶotifiĐaĐióŶ, el ƌepoƌte de 
ƌeĐepĐióŶ eŵitido poƌ el eƋuipo utilizado o el aǀiso de ƌetoƌŶo. 

La iŶdiĐaĐióŶ del doŵiĐilio del CON“ORCIO Ǉ/o Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo iŶfoƌŵada eŶ este Pliego de 
Bases Ǉ CoŶdiĐioŶes a los fiŶes del pƌoĐediŵieŶto de seleĐĐióŶ, deteƌŵiŶa Ƌue úŶiĐaŵeŶte seƌáŶ ǀálidas 
las ĐoŵuŶiĐaĐioŶes Ƌue los iŶteƌesados, paƌtiĐipaŶtes, ofeƌeŶtes o adjudiĐataƌios ƌealiĐeŶ eŶ el doŵiĐilio 
o Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo ƌefeƌidos. 

ARTÍCULO ϭϭ°- VISTA DE LAS ACTUACIONES  
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Toda peƌsoŶa Ƌue aĐƌedite poseeƌ iŶteƌés legítiŵo ƌelaĐioŶado ĐoŶ la ejeĐuĐióŶ de la oďƌa a ĐoŶtƌataƌ 
podƌá toŵaƌ ǀista de las aĐtuaĐioŶes del pƌeseŶte tƌáŵite, iŶĐluso hasta la fiŶalizaĐióŶ del ĐoŶtƌato Ǉ 
ƌeĐepĐióŶ defiŶitiǀa de la oďƌa, eǆĐeptuaŶdo la etapa de eǀaluaĐióŶ de las ofeƌtas. Asiŵisŵo, Ŷo se podƌá 
toŵaƌ ǀista de la doĐuŵeŶtaĐióŶ aŵpaƌada poƌ Ŷoƌŵas de ĐoŶfideŶĐialidad o la deĐlaƌada de aĐĐeso 
ƌestƌiŶgido poƌ ƌesoluĐióŶ fuŶdada de autoƌidad Ŷo iŶfeƌioƌ a GeƌeŶte GeŶeƌal del CGPBB.  

ARTÍCULO ϭϮ° - ATRIBUCIONES DE LOS PARTICIPANTES. 

QuieŶes haǇaŶ adƋuiƌido la ĐoŶdiĐióŶ de paƌtiĐipaŶtes de aĐueƌdo al ŵeĐaŶisŵo estaďleĐido eŶ el aƌt. Ϯ° 
del pƌeseŶte pliego, desde el ŵoŵeŶto de su ĐoŶstituĐióŶ Đoŵo tales Ǉ hasta el día efeĐtiǀo de la 
pƌeseŶtaĐióŶ de ofeƌtas, podƌáŶ: 

aͿ CoŶsultaƌ el eǆpedieŶte liĐitatoƌio poƌ sí o poƌ ƌepƌeseŶtaŶte deďidaŵeŶte aĐƌeditado. 

ďͿ PƌeseŶtaƌse eŶ el eǆpedieŶte soliĐitaŶdo iŶfoƌŵaĐióŶ o foƌŵulaŶdo petiĐioŶes. 

ĐͿ Foƌŵaƌ paƌte de la Visita de Oďƌa Ǉ de la ReuŶióŶ IŶfoƌŵatiǀa.   

dͿ PƌeseŶtaƌ ofeƌtas. 

eͿ “oliĐitaƌ aĐlaƌaĐioŶes soďƌe los pliegos, foƌŵulaŶdo las ĐoŶsultas ĐoƌƌespoŶdieŶtes. 

El paƌtiĐipaŶte Ƌue Ŷo pƌeseŶtaƌe ofeƌta eŶ los téƌŵiŶos Ǉ ĐoŶdiĐioŶes estaďleĐidos eŶ el pƌeseŶte Pliego 
peƌdeƌá autoŵátiĐaŵeŶte, desde el día de la apeƌtuƌa, sus faĐultades de ƌealizaƌ oďseƌǀaĐioŶes ƌelatiǀas 
a las ofeƌtas pƌeseŶtadas o al pƌoĐediŵieŶto desaƌƌollado. Ello siŶ peƌjuiĐio del deƌeĐho a ǀista Ƌue 
pudieƌa ĐoƌƌespoŶdeƌle eŶ los téƌŵiŶos Ǉ ďajo las ĐoŶdiĐioŶes estaďleĐidas eŶ el aƌtíĐulo pƌeĐedeŶte. 

ARTÍCULO ϭϯ° - EFECTOS DE LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y CONSULTAS  

La foƌŵulaĐióŶ poƌ paƌte de los paƌtiĐipaŶtes de aĐlaƌaĐioŶes o ĐoŶsultas Ŷo suspeŶdeƌá el tƌáŵite 
liĐitatoƌio, salǀo Ƌue el ENTE LICITANTE poƌ iŶteƌŵedio de autoƌidad Ŷo iŶfeƌioƌ a GeƌeŶte GeŶeƌal, 
ĐoŶfoƌŵe su solo Đƌiteƌio, dispoŶga lo ĐoŶtƌaƌio. 

ARTÍCULO  ϭϰ° - ACLARACIONES Y CONSULTAS. 

aͿ El ENTE LICITANTE podƌá efeĐtuaƌ de ofiĐio aĐlaƌaĐioŶes a los Pliegos, AŶeǆos Ǉ toda otƌa 
doĐuŵeŶtaĐióŶ ĐoƌƌespoŶdieŶte a la liĐitaĐióŶ hasta tƌes ;ϯͿ días háďiles aŶteƌioƌes a la feĐha estaďleĐida 
paƌa la pƌeseŶtaĐióŶ de las ofeƌtas. 
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ďͿ El deƌeĐho de los paƌtiĐipaŶtes a soliĐitaƌ aĐlaƌaĐioŶes o foƌŵulaƌ ĐoŶsultas ĐaduĐaƌá autoŵátiĐaŵeŶte, 
poƌ el ŵeƌo ǀeŶĐiŵieŶto del plazo, a los siete ;ϳͿ días háďiles aŶteƌioƌes a la feĐha fijada paƌa la apeƌtuƌa 
de ofeƌtas. Las ŵisŵas deďeƌáŶ seƌ foƌŵuladas poƌ Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo a la Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo 
iŶdiĐada eŶ el pƌeseŶte pliego, Ǉ seƌ ƌeŵitidas desde la Đasilla de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐa deŶuŶĐiada poƌ el 
paƌtiĐipaŶte eŶ la opoƌtuŶidad del aƌt. Ϯ°, haĐieŶdo ĐoŶĐƌeta ƌefeƌeŶĐia los puŶtos soďƌe los Đuales soliĐita 
aĐlaƌaĐioŶes. 

ĐͿ Las ƌespuestas a los pedidos de aĐlaƌaĐioŶes o ĐoŶsultas foƌŵulados poƌ los paƌtiĐipaŶtes deďeƌáŶ 
ƌealizaƌse Ǉ ĐoŵuŶiĐaƌse ĐoŶ uŶa aŶteƌioƌidad Ŷo iŶfeƌioƌ a tƌes ;ϯͿ días háďiles aŶteƌioƌes a la feĐha de la 
apeƌtuƌa de soďƌes. Las aĐlaƌaĐioŶes Ƌue se eŵitaŶ seƌáŶ ĐoŶsideƌadas paƌte iŶtegƌaŶte de los pliegos Ǉ 
seƌáŶ ŶotifiĐadas, ŵediaŶte ĐiƌĐulaƌes, ǀía Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo a todos los paƌtiĐipaŶtes Ǉ puďliĐadas eŶ el 
sitio ǁeď del EŶte LiĐitaŶte.  

dͿ Las ĐiƌĐulaƌes foƌŵaƌáŶ paƌte de los doĐuŵeŶtos de la liĐitaĐióŶ Ǉ deďeƌáŶ aĐoŵpañaƌse ĐoŶ la ofeƌta, 
deďidaŵeŶte fiƌŵadas poƌ el ƌepƌeseŶtaŶte legal Ǉ ƌepƌeseŶtaŶte téĐŶiĐo del ofeƌeŶte.  

A los efeĐtos del Đóŵputo de los plazos ŵeŶĐioŶados Ŷo se teŶdƌá eŶ ĐueŶta, eŶ ŶiŶgúŶ Đaso, el día de 
apeƌtuƌa de las ofeƌtas. 

EŶ opoƌtuŶidad de ƌealizaƌ uŶa ĐoŶsulta, los ĐoŶsultaŶtes Ƌue Ŷo lo huďieƌeŶ heĐho ĐoŶ aŶteƌioƌidad 
deďeƌáŶ ĐoŶstituiƌse Đoŵo paƌtiĐipaŶtes eŶ los téƌŵiŶos eǆigidos eŶ el aƌt. Ϯ°. 

No se aĐeptaƌáŶ ĐoŶsultas telefóŶiĐas Ǉ Ŷo seƌá oďligatoƌio ĐoŶtestaƌ aƋuellas Ƌue se pƌeseŶteŶ fueƌa de 
téƌŵiŶo. 

ARTÍCULO ϭϱ° - OFERENTES. REQUISITOS. 

PodƌáŶ pƌeseŶtaƌ ofeƌtas peƌsoŶas huŵaŶas o juƌídiĐas doŵiĐiliadas eŶ el país Ƌue poseaŶ pleŶa 
ĐapaĐidad juƌídiĐa paƌa paƌtiĐipaƌ de esta liĐitaĐióŶ Ǉ paƌa oďligaƌse, eŶ foƌŵa iŶdiǀidual o ďajo la foƌŵa 
de ĐoŶtƌatos asoĐiatiǀos. 

ARTÍCULO ϭϲº - INCOMPATIBILIDADES PARA SER OFERENTE 

No seƌáŶ adŵitidos Đoŵo OfeƌeŶtes, AdjudiĐataƌios Ŷi CoŶtƌatistas: 

aͿ Los ŵieŵďƌos del DiƌeĐtoƌio Ǉ eŵpleados del CGPBB, los ŵieŵďƌos del DiƌeĐtoƌio Ǉ eŵpleados de las 
eŵpƌesas o soĐiedades eŶ las Đuales el CGPBB tuǀieƌe paƌtiĐipaĐióŶ aĐĐioŶaƌia; 

ďͿ Las soĐiedades eŶ las Ƌue alguŶo de los sujetos iŶdiĐados eŶ el iŶĐiso aŶteƌioƌ huďieƌe teŶido eŶ el 
últiŵo año algúŶ gƌado de paƌtiĐipaĐióŶ Đoŵo ŵieŵďƌo del DiƌeĐtoƌio, del CoŶsejo de VigilaŶĐia, de 
la “iŶdiĐatuƌa, de alguŶa GeƌeŶĐia, o ďieŶ ƌesulte seƌ soĐio, ƌepƌeseŶtaŶte o apodeƌado, iŶhaďilidad 
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Ƌue se eǆteŶdeƌá hasta uŶ año después eŶ Ƌue el sujeto iŶdiĐado eŶ el iŶĐiso aŶteƌioƌ haǇa Đesado eŶ 
sus fuŶĐioŶes eŶ el CGPBB; eǆĐepto eŶ los Đasos de DiƌeĐtoƌes poƌ su paƌtiĐipaĐióŶ eŶ soĐiedades ĐuǇa 
ƌepƌeseŶtaĐióŶ les ĐoƌƌespoŶde eŶ el áŵďito del CGPBB, ƋuieŶes deďeƌáŶ eǆĐusaƌse de toŵaƌ 
iŶteƌǀeŶĐióŶ taŶto eŶ el pƌoĐediŵieŶto de seleĐĐióŶ Đoŵo eŶ el ĐoŶtƌato; 

ĐͿ Los ĐoŶdeŶados poƌ delitos dolosos, poƌ uŶ lapso igual al doďle de la ĐoŶdeŶa; 
dͿ Las peƌsoŶas huŵaŶas o juƌídiĐas eŶ estado de Ƌuieďƌa o liƋuidaĐióŶ; 
eͿ Las peƌsoŶas huŵaŶas Ǉ las peƌsoŶas juƌídiĐas ĐuǇos ŵieŵďƌos del DiƌeĐtoƌio, CoŶsejo de VigilaŶĐia, 

“íŶdiĐos, GeƌeŶtes, “oĐios, RepƌeseŶtaŶtes o apodeƌados de soĐiedades Ƌue seaŶ ĐóŶǇuges o teŶgaŶ 
paƌeŶtesĐo hasta deŶtƌo del teƌĐeƌ gƌado de ĐoŶsaŶguiŶeidad, o seguŶdo de afiŶidad ĐoŶ alguŶo de 
los ŵieŵďƌos del DiƌeĐtoƌio del CGPBB, ĐoŶ los sujetos Ƌue oƌdeŶeŶ el iŶiĐio del pƌoĐediŵieŶto Ǉ/o 
apƌueďeŶ las ƌespeĐtiǀas ĐoŶtƌataĐioŶes Ǉ los ƌespoŶsaďles del áƌea ƌeƋuiƌeŶte Ƌue foƌŵule las 
EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas de la ĐoŶtƌataĐióŶ Ǉ todo otƌo sujeto iŶtegƌaŶte del CGPBB Ƌue teŶga 
faĐultad de deĐidiƌ o asesoƌaƌ téĐŶiĐaŵeŶte soďƌe el pƌoĐeso de seleĐĐióŶ. 

 
Los iŵpediŵeŶtos iŶdiĐados eŶ los puŶtos aŶteƌioƌes alĐaŶzaŶ a las soĐiedades Ǉ eŵpƌesas iŶtegƌadas eŶ 
la Ofeƌta ĐuǇos diƌeĐtoƌes, soĐios ŵaǇoƌitaƌios, síŶdiĐos o ƌepƌeseŶtaŶtes legales, se eŶĐueŶtƌeŶ 
ĐoŵpƌeŶdidos eŶ ellos.  

ARTÍCULO ϭϳ° - REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Las ofeƌtas seƌáŶ ƌedaĐtadas poƌ el ofeƌeŶte eŶ idioŵa ŶaĐioŶal Ǉ pƌeseŶtadas poƌ dupliĐado. Los soďƌes, 
Đajas, o paƋuetes ĐoŶteŶedoƌes de los “OBRE“ N° ϭ Ǉ N° Ϯ, se pƌeseŶtaƌáŶ peƌfeĐtaŵeŶte Đeƌƌados Ǉ 
ĐoŶteŶdƌáŶ eŶ su Đuďieƌta la ideŶtifiĐaĐióŶ del eǆpedieŶte de ĐoŶtƌataĐióŶ al Ƌue ĐoƌƌespoŶdeŶ, el día Ǉ 
hoƌa de la apeƌtuƌa, Ǉ la ideŶtifiĐaĐióŶ del ofeƌeŶte. EŶ igual ŵodo deďeƌáŶ ideŶtifiĐaƌse eŶ foƌŵa 
iŶdiǀidual los “OBRE“ N° ϭ Ǉ N° Ϯ. 

Toda la doĐuŵeŶtaĐióŶ deďeƌá aĐoŵpañaƌse eŶ sopoƌte digital deďieŶdo agƌegaƌse, adeŵás, eŶ Đada 
“OBRE N° ϭ Ǉ N° Ϯ, poƌ dupliĐado, la doĐuŵeŶtaĐióŶ eŶ papel Ƌue estaďleĐe el aƌt. Ϯϭ°.  

Las ofeƌtas se adŵitiƌáŶ, iŶdefeĐtiďleŵeŶte, hasta el día Ǉ hoƌa fijados paƌa la pƌeseŶtaĐióŶ de ofeƌtas eŶ 
el llaŵado Ǉ deďeƌáŶ estaƌ fiƌŵadas poƌ el ofeƌeŶte o su ƌepƌeseŶtaŶte legal, aĐoŵpañado poƌ la fiƌŵa 
del ƌepƌeseŶtaŶte téĐŶiĐo, ĐoŶ deďida aĐƌeditaĐióŶ de ideŶtidad o peƌsoŶeƌía, ĐoŶ sello de la eŵpƌesa eŶ 
todas sus hojas, foliadas eŶ su totalidad eŶ el ĐeŶtƌo del ŵaƌgeŶ iŶfeƌioƌ. La doĐuŵeŶtaĐióŶ ƌeƋueƌida 
deďeƌá pƌeseŶtaƌse eŶ el oƌdeŶ dispuesto eŶ el AƌtíĐulo Ϯϭ°, sepaƌada poƌ iŶdiĐadoƌes doŶde ĐoŶste el 
Ŷúŵeƌo de aƌtíĐulo e iŶĐiso al Ƌue ĐoƌƌespoŶde. El ofeƌeŶte o su ƌepƌeseŶtaŶte legal deďeƌá salǀaƌ las 
eŶŵieŶdas Ǉ ƌaspaduƌas, si las huďiese.  
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Los ofeƌeŶtes deďeƌáŶ deŶuŶĐiaƌ su doŵiĐilio ƌeal, legal Ǉ eleĐtƌóŶiĐo Ǉ ĐoŶstituiƌ espeĐial eŶ los téƌŵiŶos 
de los aƌtíĐulos Ϯ° Ǉ ϭϬ° de este PBCG, eŶ el ƌadio uƌďaŶo de la Điudad de Bahía BlaŶĐa, de la loĐalidad de 
IŶgeŶieƌo White o del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa.  

ARTÍCULO ϭϴ° - OMISIÓN DE REQUISITOS FORMALES. 

CuaŶdo la ofeƌta tuǀieƌa defeĐtos de foƌŵa ĐuǇa suďsaŶaĐióŶ Ŷo alteƌe la igualdad eŶtƌe los paƌtiĐipaŶtes 
del pƌoĐediŵieŶto de seleĐĐióŶ, el ofeƌeŶte seƌá iŶtiŵado poƌ la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa, a tƌaǀés del Áƌea 
de Coŵpƌas, a Đoƌƌegiƌlos deŶtƌo del téƌŵiŶo de ĐiŶĐo ;ϱͿ días háďiles adŵiŶistƌatiǀos. “i Ŷo lo hiĐieƌe, la 
ofeƌta seƌá desestiŵada, siŶ ŵás tƌáŵite. 

La ĐoƌƌeĐĐióŶ de eƌƌoƌes u oŵisioŶes Ŷo podƌá seƌ utilizada poƌ el ofeƌeŶte paƌa alteƌaƌ la sustaŶĐia de la 
ofeƌta o paƌa ŵejoƌaƌla o paƌa toŵaƌ ǀeŶtaja ƌespeĐto de los deŵás ofeƌeŶtes. 

ARTÍCULO ϭϵ° - EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA. INFORMACIÓN QUE DEBE 
OBTENER EL OFERENTE  

La pƌeseŶtaĐióŶ de ofeƌta iŵpoƌta poƌ sí ŵisŵa, Ƌue el ofeƌeŶte estudió Ǉ ĐoŶoĐe toda la Ŷoƌŵatiǀa Ƌue 
ƌige el pƌeseŶte llaŵado, las ĐoŶdiĐioŶes Ǉ doĐuŵeŶtaĐióŶ de esta LiĐitaĐióŶ, Ƌue ƌealizó los estudios Ƌue 
fueƌaŶ ŶeĐesaƌios Ǉ oďtuǀo pƌeǀiaŵeŶte todos los datos e iŶfoƌŵes paƌa ĐoŶfeĐĐioŶaƌ su ofeƌta Ǉ Đuŵpliƌ 
ĐoŶ la ŵisŵa Ǉ ĐoŶ todas Ǉ Đada uŶa de las ĐoŶdiĐioŶes Ǉ oďligaĐioŶes estaďleĐidas eŶ las pƌeseŶtes Bases 
Ǉ el PETP, Ƌue ǀaloƌó todas las ĐiƌĐuŶstaŶĐias Ǉ pƌeǀió sus ĐoŶseĐueŶĐias Ǉ Ƌue las aĐepta eŶ su totalidad. 
Que ha ƌeĐogido eŶ el áŵďito eŶ Ƌue deďeƌá Đuŵpliƌse la pƌestaĐióŶ a ĐoŶtƌataƌ toda la iŶfoƌŵaĐióŶ 
ŶeĐesaƌia paƌa la ĐoŶfeĐĐióŶ del plaŶ de tƌaďajo pƌopuesto, el eŶĐuadƌe ĐoŶǀeŶĐioŶal de sus tƌaďajadoƌes 
Ǉ ĐualƋuieƌ otƌo aŶteĐedeŶte Ƌue pueda peƌŵitiƌ uŶa eǆaĐta apƌeĐiaĐióŶ de las ĐaƌaĐteƌístiĐas de los 
tƌaďajos, sus difiĐultades Ǉ su Đosto. 

EŶ ĐoŶseĐueŶĐia, Ŷo podƌá alegaƌ ĐoŶ posteƌioƌidad a la foƌŵulaĐióŶ de ofeƌta Ǉ/o susĐƌipĐióŶ del ĐoŶtƌato 
ƌespeĐtiǀo, desĐoŶoĐiŵieŶto o Đausa alguŶa de igŶoƌaŶĐia eŶ ĐuaŶto a ĐoŶdiĐioŶes Ǉ Đosto de ejeĐuĐióŶ 
de los tƌaďajos a ĐoŶtƌataƌ. EŶ este seŶtido la pƌeseŶtaĐióŶ de la ofeƌta iŵpoƌta poƌ sí ŵisŵa la aĐeptaĐióŶ 
Ǉ ǀeƌifiĐaĐióŶ de la iŶfoƌŵaĐióŶ suŵiŶistƌada poƌ el EŶte LiĐitaŶte, sieŶdo el OfeƌeŶte úŶiĐo ƌespoŶsaďle 
poƌ la ofeƌta Ƌue ƌealiĐe Ŷo pudieŶdo alegaƌ eŶ el futuƌo desĐoŶoĐiŵieŶto de los datos de ďase paƌa 
ƌealizaƌ su ofeƌta, tales Đoŵo datos geotéĐŶiĐos, topogƌáfiĐos Ǉ ĐualƋuieƌ otƌa iŶfoƌŵaĐióŶ Ƌue fueƌa 
ŶeĐesaƌia paƌa la elaďoƌaĐióŶ de la ŵisŵa. 

ARTÍCULO ϮϬ° - INMODIFICABILIDAD 

La posiďilidad de ŵodifiĐaƌ la ofeƌta pƌeĐluiƌá ĐoŶ el ǀeŶĐiŵieŶto del plazo paƌa pƌeseŶtaƌla, siŶ Ƌue sea 
adŵisiďle alteƌaĐióŶ alguŶa de las pƌopuestas después de esta ĐiƌĐuŶstaŶĐia. 
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“i eŶ foƌŵa pƌeǀia al ǀeŶĐiŵieŶto del plazo paƌa pƌeseŶtaƌ ofeƌtas, uŶ ofeƌeŶte Ƌuisieƌa Đoƌƌegiƌ, 
Đoŵpletaƌ o ƌeeŵplazaƌ uŶa ofeƌta Ǉa pƌeseŶtada eŶ uŶ ŵisŵo pƌoĐediŵieŶto de seleĐĐióŶ, se 
ĐoŶsideƌaƌá Đoŵo ǀálida la últiŵa pƌopuesta pƌeseŶtada eŶ téƌŵiŶo. “i Ŷo se pudieƌa deteƌŵiŶaƌ Đuál es 
la últiŵa ofeƌta pƌeseŶtada eŶ téƌŵiŶo, deďeƌáŶ desestiŵaƌse todas las pƌeseŶtadas poƌ ese ofeƌeŶte. 

ARTÍCULO Ϯϭ° - SOBRE CONTENEDOR DE LA OFERTA  

El “oďƌe ĐoŶteŶedoƌ de la ofeƌta deďeƌá iŶĐluiƌ dos “OBRE“ iŶdiǀidualizados Đoŵo N° ϭ Ǉ N° Ϯ ĐoŶ la 
doĐuŵeŶtaĐióŶ Ƌue se detalla seguidaŵeŶte, fiƌŵada eŶ su totalidad poƌ el RepreseŶtaŶte Legal Ǉ el 
RepreseŶtaŶte TéĐŶiĐo de la OfeƌeŶte, eŶ el oƌdeŶ ĐoŶsigŶado a ĐoŶtiŶuaĐióŶ: 

SOBRE N° ϭ 

Ϯϭ.ϭ. DoĐuŵeŶtaĐióŶ eŶ soporte digital 

La doĐuŵeŶtaĐióŶ Ƌue se detalla a seguidaŵeŶte deďeƌá estaƌ fiƌŵada eŶ los téƌŵiŶos eǆigidos poƌ el 
pƌeseŶte aƌtíĐulo, esĐaŶeada Ǉ luego guaƌdada eŶ el iŶstƌuŵeŶto de sopoƌte digital ;PENDRIVEͿ, Ƌue seƌá 
iŶĐoƌpoƌado eŶ dos Đopias idéŶtiĐas al soďƌe ĐoŶteŶedoƌ de la ofeƌta al Ƌue haĐe ŵeŶĐióŶ el pƌeseŶte 
aƌtíĐulo. 

ϭ. El pƌeseŶte Pliego de Bases CoŶdiĐioŶes GeŶeƌales Legales Ǉ el de EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas, iŶĐluǇeŶdo 
todos sus aŶeǆos Ǉ las ĐiƌĐulaƌes eŵitidas poƌ el EŶte liĐitaŶte, deďidaŵeŶte fiƌŵadas eŶ todas sus fojas 
poƌ el ofeƌeŶte, el ƌepƌeseŶtaŶte legal del ofeƌeŶte o eŶ su Đaso el apodeƌado aĐƌeditado Ǉ el 
RepƌeseŶtaŶte TéĐŶiĐo.  

Ϯ. La doĐuŵeŶtaĐióŶ Ƌue se detalla a ĐoŶtiŶuaĐióŶ, ĐoŶ el fiŶ de deteƌŵiŶaƌ su ideŶtifiĐaĐióŶ Ǉ su haďilidad 
paƌa ĐoŶtƌataƌ de aĐueƌdo ĐoŶ las siguieŶtes pautas: 

aͿ IŶfoƌŵaĐióŶ geŶeƌal. 

I. PeƌsoŶas huŵaŶas Ǉ apodeƌados: 

ϭ. Noŵďƌe Đoŵpleto, feĐha de ŶaĐiŵieŶto, ŶaĐioŶalidad, pƌofesióŶ, doŵiĐilio ƌeal Ǉ ĐoŶstituido, estado 
Điǀil Ǉ Ŷúŵeƌo de doĐuŵeŶto de ideŶtidad. 

Ϯ. Núŵeƌo de Código ÚŶiĐo de IdeŶtifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia. ;C.U.I.T.Ϳ Ǉ ĐoŶstaŶĐia de iŶsĐƌipĐióŶ de oƌdeŶ 
ŶaĐioŶal, pƌoǀiŶĐial o ŵuŶiĐipal. 

ϯ. EŶ el Đaso de apodeƌados, iŶstƌuŵeŶto del Đual suƌge la peƌsoŶeƌía. 
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ϰ. La doĐuŵeŶtaĐióŶ pƌeǀista eŶ el aƌt. Ϯϴ° del pƌeseŶte pliego eŶ Đaso de iŶǀoĐaƌ el ƌégiŵeŶ pƌefeƌeŶĐial 
de ĐoŶtƌataĐióŶ de eŵpƌesa loĐal, a saďeƌ: CoŶstaŶĐia de haďilitaĐióŶ ĐoŵeƌĐial, liďƌe de deuda Ǉ ŶóŵiŶa 
de tƌaďajadoƌes ĐoŶ iŶdiĐaĐióŶ de su doŵiĐilio Ǉ Đopia de CoŶstaŶĐia de Alta de Tƌaďajadoƌ AFIP. 

II. PeƌsoŶas JuƌídiĐas: 

ϭ. RazóŶ soĐial, doŵiĐilio legal Ǉ ĐoŶstituido, lugaƌ Ǉ feĐha de ĐoŶstituĐióŶ Ǉ datos de iŶsĐƌipĐióŶ ƌegistƌal. 

Ϯ. Núŵeƌo de Código ÚŶiĐo de IdeŶtifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌía. ;C.U.I.T.Ϳ Ǉ ĐoŶstaŶĐia de iŶsĐƌipĐióŶ. 

ϯ. NóŵiŶa de los aĐtuales iŶtegƌaŶtes de sus óƌgaŶos de adŵiŶistƌaĐióŶ Ǉ fisĐalizaĐióŶ iŶteƌŶa. 

ϰ. Ejeŵplaƌ del CoŶtƌato “oĐial o Estatuto “oĐial aĐtualizado deďidaŵeŶte ĐeƌtifiĐado poƌ Ŷotaƌio púďliĐo 
Ǉ ĐoŶ iŶteƌǀeŶĐióŶ del ƌespeĐtiǀo Colegio de EsĐƌiďaŶos. 

ϱ. Copias de aĐtas asaŵďleaƌias u óƌgaŶo eƋuiǀaleŶte ĐoŶ la desigŶaĐióŶ de los ŵieŵďƌos del DiƌeĐtoƌio, 
de los óƌgaŶos de adŵiŶistƌaĐióŶ Ǉ fisĐalizaĐióŶ, así Đoŵo AĐta de AĐeptaĐióŶ Ǉ distƌiďuĐióŶ de Đaƌgos 
ǀigeŶte. 

ϲ. Copia del AĐta de DiƌeĐtoƌio o deĐisióŶ soĐial de doŶde suƌja la ǀoluŶtad soĐietaƌia de pƌeseŶtaƌse eŶ 
esta LiĐitaĐióŶ, foƌŵulaƌ ofeƌta ĐoŶ eǆpƌesa ŵeŶĐióŶ a la deĐisióŶ de susĐƌiďiƌ el ĐoŶtƌato ƌespeĐtiǀo eŶ 
Đaso de ƌesultaƌ adjudiĐataƌia.  

ϳ.  La doĐuŵeŶtaĐióŶ pƌeǀista eŶ el aƌt. Ϯϴ° del pƌeseŶte pliego eŶ Đaso de iŶǀoĐaƌ el ƌégiŵeŶ pƌefeƌeŶĐial 
de ĐoŶtƌataĐióŶ de eŵpƌesa loĐal, a saďeƌ: CoŶstaŶĐia de haďilitaĐióŶ ĐoŵeƌĐial, liďƌe de deuda Ǉ ŶóŵiŶa 
de tƌaďajadoƌes ĐoŶ iŶdiĐaĐióŶ de su doŵiĐilio Ǉ Đopia de CoŶstaŶĐia de Alta de Tƌaďajadoƌ AFIP. 

III. PeƌsoŶas físiĐas Ǉ/o juƌídiĐas ďajo la foƌŵa de ĐoŶtƌatos asoĐiatiǀos: 

Adeŵás de la doĐuŵeŶtaĐióŶ iŶdiǀidualizada eŶ los iŶĐ. I Ǉ II -segúŶ ĐoƌƌespoŶda- deďeƌá aĐoŵpañaƌse: 

ϭ. IdeŶtifiĐaĐióŶ de las peƌsoŶas Ƌue los iŶtegƌaŶ. 

Ϯ. FeĐha de Đoŵpƌoŵiso de ĐoŶstituĐióŶ Ǉ oďjeto. 

ϯ. FeĐha Ǉ Ŷúŵeƌo de iŶsĐƌipĐióŶ ƌegistƌal o de la ĐoŶstaŶĐia de iŶiĐiaĐióŶ del tƌáŵite ƌespeĐtiǀo eŶ Đaso 
de poseeƌlos. 

ϰ. DeĐlaƌaĐióŶ de solidaƌidad de sus iŶtegƌaŶtes poƌ todas las oďligaĐioŶes eŵeƌgeŶtes de la pƌeseŶtaĐióŶ 
de la Ofeƌta, de la adjudiĐaĐióŶ Ǉ de la ejeĐuĐióŶ del ĐoŶtƌato. 
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ϱ. Todas las eŵpƌesas Ƌue foƌŵeŶ paƌte de la ƌelaĐióŶ asoĐiatiǀa deďeƌáŶ pƌeseŶtaƌ la doĐuŵeŶtaĐióŶ 
pƌeǀista eŶ el aƌt. Ϯϴ° del pƌeseŶte pliego eŶ Đaso de iŶǀoĐaƌ el ƌégiŵeŶ pƌefeƌeŶĐial de ĐoŶtƌataĐióŶ de 
eŵpƌesa loĐal, a saďeƌ: CoŶstaŶĐia de haďilitaĐióŶ ĐoŵeƌĐial, liďƌe de deuda Ǉ ŶóŵiŶa de tƌaďajadoƌes ĐoŶ 
iŶdiĐaĐióŶ de su doŵiĐilio Ǉ Đopia de CoŶstaŶĐia de Alta de Tƌaďajadoƌ AFIP.  

Adeŵás de la iŶfoƌŵaĐióŶ detallada pƌeĐedeŶteŵeŶte, los ofeƌeŶtes deďeƌáŶ deŶuŶĐiaƌ eŶ todos los 
Đasos si ŵaŶtieŶeŶ o Ŷo juiĐios ĐoŶ el ENTE LICITANTE, iŶdiǀidualizaŶdo eŶ su Đaso: Đaƌátula, Ŷúŵeƌo de 
eǆpedieŶte, ŵoŶto ƌeĐlaŵado, fueƌo, juzgado, seĐƌetaƌía Ǉ eŶtidad deŵaŶdada. 

ďͿ CapaĐidad eĐoŶóŵiĐo-fiŶaŶĐieƌa.  

Los ofeƌeŶtes deďeƌáŶ pƌeseŶtaƌ la siguieŶte doĐuŵeŶtaĐióŶ: 

ϭ. MoŶto total aŶual de ŶegoĐios eǆpƌesado Đoŵo ǀoluŵeŶ total de seƌǀiĐios pƌestados. 

Ϯ. EŶ el Đaso de PeƌsoŶas JuƌídiĐas, Estados CoŶtaďles auditados ĐoƌƌespoŶdieŶtes al últiŵo ejeƌĐiĐio 
Đeƌƌado, ĐoŶ el peƌtiŶeŶte diĐtaŵeŶ pƌofesioŶal e iŶteƌǀeŶĐióŶ del CoŶsejo PƌofesioŶal ĐoƌƌespoŶdieŶte. 
Asiŵisŵo, deďeƌáŶ aĐoŵpañaƌse las aĐtas de Asaŵďlea o de ƌeuŶióŶ de soĐios ĐoŶ la apƌoďaĐióŶ de los 
Estados CoŶtaďles Ǉ distƌiďuĐióŶ de utilidades.  

ϯ. PƌeseŶtaƌ ƌefeƌeŶĐias ďaŶĐaƌias, fiŶaŶĐieƌas Ǉ ĐoŵeƌĐiales Ǉ la autoƌizaĐióŶ paƌa soliĐitaƌ ƌefeƌeŶĐias, 
ĐoŶ iŶdiĐaĐióŶ de los datos de ĐoŶtaĐto. 

ϰ. CoŶstaŶĐia de IŶsĐƌipĐióŶ AFIP, Foƌŵulaƌio ϱϮϮ/A DDJJ LeǇ ϭϳϮϱϬ Ǉ detalle de deuda 
ĐoŶsolidada/ĐeƌtifiĐado fisĐal paƌa ĐoŶtƌataƌ eŵitido a tƌaǀés del “isteŵa de CueŶtas Tƌiďutaƌias de la 
págiŶa WEB de la AFIP Ǉ CoŶstaŶĐia de iŶsĐƌipĐióŶ Ǉ Estado de Deuda eŶ todos los iŵpuestos, eŵitidos 
poƌ ARBA.  

ĐͿ CapaĐidad téĐŶiĐa 

ϭ. AĐƌeditaƌ eǆpeƌieŶĐia pƌofesioŶal, téĐŶiĐa Ǉ ĐapaĐidad opeƌatiǀa paƌa la ejeĐuĐióŶ de las taƌeas a 
ĐoŶtƌataƌ ĐoŶfoƌŵe desĐƌipĐióŶ del PET. 

Ϯ. DesigŶaƌ Ǉ apoƌtaƌ datos del RepƌeseŶtaŶte TéĐŶiĐo de la oďƌa a ĐoŶtƌataƌ ĐoŶfoƌŵe se desĐƌiďe eŶ 
las espeĐifiĐaĐioŶes téĐŶiĐas. Asiŵisŵo, se deďeƌá aĐoŵpañaƌ la ĐoŶstaŶĐia de pago de la ŵatƌíĐula 
a la feĐha de la pƌeseŶtaĐióŶ, deďieŶdo adjuŶtaƌ Đopia del ĐoŶtƌato de ƌepƌeseŶtaĐióŶ téĐŶiĐa 
deďidaŵeŶte iŶteƌǀeŶido poƌ el Colegio Ǉ Caja PƌeǀisioŶal ĐoŵpeteŶte. El RepƌeseŶtaŶte TéĐŶiĐo 
deďeƌá deŵostƌaƌ eǆpeƌieŶĐia aŶteƌioƌ eŶ este tipo de taƌeas, a los fiŶes de susĐƌiďiƌ toda la 
doĐuŵeŶtaĐióŶ téĐŶiĐa ŶeĐesaƌia paƌa el desaƌƌollo de la oďƌa. 
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El CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, se ƌeseƌǀa el deƌeĐho de soliĐitaƌ aŵpliaĐióŶ o 
iŶfoƌŵaĐióŶ adiĐioŶal ƌespeĐto a los puŶtos Ƌue aŶteĐedeŶ, Đoŵo así taŵďiéŶ, ƌeƋueƌiƌ de teƌĐeƌos, 
eleŵeŶtos Ƌue hagaŶ a la ǀeƌifiĐaĐióŶ de la ǀeƌaĐidad Ǉ ĐoŶsisteŶĐia de las ŵaŶifestaĐioŶes Ǉ 
aŶteĐedeŶtes del ofeƌeŶte, Đoŵo taŵďiéŶ, soďƌe la auteŶtiĐidad de la doĐuŵeŶtaĐióŶ pƌeseŶtada poƌ 
este.  

Ϯϭ.Ϯ. DoĐuŵeŶtaĐióŶ eŶ papel iŵpreso 

Adeŵás de su iŶĐoƌpoƌaĐióŶ al sopoƌte digital, la doĐuŵeŶtaĐióŶ Ƌue se detalla a ĐoŶtiŶuaĐióŶ deďeƌá seƌ 
pƌeseŶtada siŶ eǆĐepĐióŶ eŶ papel iŵpƌeso, fiƌŵada eŶ su totalidad poƌ el RepƌeseŶtaŶte Legal Ǉ el 
RepƌeseŶtaŶte TéĐŶiĐo de la OfeƌeŶte, iŶdiǀidualizada ĐoŶ sepaƌadoƌes, eŶ el oƌdeŶ ĐoŶsigŶado a 
ĐoŶtiŶuaĐióŶ: 

aͿ AutoƌizaĐióŶ a faǀoƌ del CGPBB paƌa soliĐitaƌ a OƌgaŶisŵos OfiĐiales, Đoŵpañías de seguƌos, ďaŶĐos, 
eŶtidades fiŶaŶĐieƌas, oƌgaŶisŵos de ĐoŶtƌol Ǉ a ĐualƋuieƌ otƌa peƌsoŶa huŵaŶa o juƌídiĐa, iŶfoƌŵaĐioŶes 
ƌelaĐioŶadas ĐoŶ la Ofeƌta pƌeseŶtada, juŶto ĐoŶ uŶ detalle de eŶtidades, peƌsoŶas Ǉ datos de ĐoŶtaĐto 
Ƌue puedaŶ ďƌiŶdaƌ ƌefeƌeŶĐias ;teléfoŶo Ǉ Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐoͿ. 

ďͿ La GaƌaŶtía de MaŶteŶiŵieŶto de la Ofeƌta, ĐoŶfoƌŵe el aƌtíĐulo Ϯϲ° del pƌeseŶte Pliego. 

ĐͿ DeĐlaƌaĐióŶ Juƌada susĐƌita poƌ el RepƌeseŶtaŶte Legal, eŶ la Ƌue ŵaŶifieste Ŷo eŶĐoŶtƌaƌse el OfeƌeŶte 
ĐoŵpƌeŶdido eŶ los supuestos de iŶĐoŵpatiďilidades estaďleĐidos eŶ el aƌtíĐulo ϭϲ° del PBCG. 

dͿ CoŶstaŶĐia de ǀisita oďligatoƌia de oďƌa eǆpedida poƌ el eŶte liĐitaŶte. 

eͿ PlaŶ de tƌaďajos ĐoŶfoƌŵe plaŶilla Ƌue Đoŵo AŶeǆo IV foƌŵa paƌte del PET. 

SOBRE N° Ϯ  

La doĐuŵeŶtaĐióŶ ƌeƋueƌida Đoŵo paƌte iŶtegƌaŶte del “oďƌe N° Ϯ, ĐoŶteŶedoƌ de la pƌopuesta 
eĐoŶóŵiĐa, adeŵás de su iŶĐoƌpoƌaĐióŶ eŶ el sopoƌte digital ĐoƌƌespoŶdieŶte a este “OBRE, deďeƌá seƌ 
pƌeseŶtada siŶ eǆĐepĐióŶ eŶ papel iŵpƌeso, fiƌŵada eŶ su totalidad poƌ el RepƌeseŶtaŶte Legal Ǉ el 
RepƌeseŶtaŶte TéĐŶiĐo de la OfeƌeŶte, iŶdiǀidualizada ĐoŶ sepaƌadoƌes, eŶ el oƌdeŶ ĐoŶsigŶado a 
ĐoŶtiŶuaĐióŶ: 

ϭ. La Ofeƌta eĐoŶóŵiĐa paƌa la ejeĐuĐióŶ de la oďƌa a ĐoŶtƌataƌ, la Ƌue seƌá pƌeseŶtada eǆĐlusiǀaŵeŶte 
eŶ la PlaŶilla de CotizaĐióŶ, AŶeǆo III del PET, Ƌue foƌŵa paƌte de la doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia.  

Ϯ. PlaŶilla de AŶálisis de Costos ĐoŶfeĐĐioŶada ĐoŶfoƌŵe AŶeǆo III del PET. Los aŶálisis de pƌeĐios seƌáŶ 
eleŵeŶtos deteƌŵiŶaŶtes paƌa la eǀaluaĐióŶ de las Ofeƌtas foƌŵuladas. Poƌ ello, su ĐoŶfeĐĐióŶ deďeƌá 
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ĐoŶteŶeƌ Đoŵo ŵíŶiŵo, los ĐoŶĐeptos iŶdiĐados eŶ la plaŶilla Ƌue foƌŵa paƌte del Pliego de 
EspeĐifiĐaĐioŶes TéĐŶiĐas Ǉ eŶ las Ƌue deďeƌá disĐƌiŵiŶaƌse el iŵpoƌte ĐoƌƌespoŶdieŶte al IVA, ateŶto la 
ĐoŶdiĐióŶ de ƌespoŶsaďle iŶsĐƌipto Ƌue el EŶte LiĐitaŶte tieŶe fƌeŶte al Đitado tƌiďuto.  

EŶ Đaso de auseŶĐia o eƌƌoƌ eŶ la ĐuaŶtifiĐaĐióŶ ĐoƌƌeĐta de Đada íteŵ a pƌesupuestaƌ, el EŶte LiĐitaŶte 
podƌá soliĐitaƌ aĐlaƌaĐioŶes a los OfeƌeŶtes soďƌe el paƌtiĐulaƌ. 

Los agƌegados ajeŶos a lo ƌeƋueƌido eŶ el Pliego se teŶdƌáŶ poƌ Ŷo esĐƌitos. 

ARTÍCULO ϮϮ°- COTIZACIÓN DE OFERTA  

La ĐotizaĐióŶ deďeƌá efeĐtuaƌse úŶiĐaŵeŶte eŶ pesos, utilizaŶdo la plaŶilla AŶeǆo III del PET ͞Cóŵputo Ǉ 
Pƌesupuesto͟ Ƌue foƌŵa paƌte de la doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia.  

No se pƌeǀé la eŶtƌega de aŶtiĐipos fiŶaŶĐieƌos poƌ paƌte del CoŶsoƌĐio LiĐitaŶte. 

ARTÍCULO Ϯϯ° - CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS. 

La gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de la ofeƌta Ǉ eŶ su Đaso la de ĐuŵpliŵieŶto del ĐoŶtƌato deďeƌá 
ĐoŶstituiƌse ŵediaŶte seguƌo de ĐauĐióŶ a tƌaǀés de las pólizas eŵitidas poƌ Đoŵpañías de seguƌo, a 
satisfaĐĐióŶ del CGPBB Ǉ autoƌizadas poƌ la “upeƌiŶteŶdeŶĐia de “eguƌos de la NaĐióŶ. Éstas seƌáŶ 
iŶĐoŶdiĐioŶales, iƌƌeǀoĐaďles Ǉ autoŵátiĐaŵeŶte ƌeŶoǀaďles Ǉ eŶ la ŵisŵa ŵoŶeda de la ofeƌta.  

La póliza de seguƌo deďeƌá seƌ eŵitida a Ŷoŵďƌe del EŶte LiĐitaŶte, poƌ iŶstituĐioŶes aseguƌadoƌas de 
pƌiŵeƌa líŶea e iŶdiĐaƌáŶ el peƌíodo de Đoďeƌtuƌa. La póliza deďe pƌeseŶtaƌse ĐoŶ la ĐeƌtifiĐaĐióŶ de fiƌŵa 
aŶte Ŷotaƌio del fiƌŵaŶte de la ŵisŵa, aĐƌeditaŶdo las faĐultades paƌa el aĐto.  

Asiŵisŵo, seƌáŶ adŵitidas Pólizas de CauĐióŶ ĐoŶ fiƌŵa digital o eleĐtƌóŶiĐa ǀálida, eŵitidas poƌ 
eŶtidades aseguƌadoƌas haďilitadas a tal fiŶ poƌ la “upeƌiŶteŶdeŶĐia de “eguƌos de la NaĐióŶ; siŶ peƌjuiĐio 
de lo Đual, el CGPBB se ƌeseƌǀa el deƌeĐho de eǆigiƌ la ĐeƌtifiĐaĐióŶ poƌ aŶte EsĐƌiďaŶo, eŶ Đaso de 
ĐoŶsideƌaƌlo ŶeĐesaƌio. 

El CGPBB se ƌeseƌǀa el deƌeĐho de Ŷo aĐeptaƌ a la eŵpƌesa aseguƌadoƌa pƌopuesta Ǉ eŶ su Đaso, uŶa ǀez 
pƌeseŶtada ofeƌta Ǉ eŶ desaƌƌollo el pƌoĐeso liĐitatoƌio o duƌaŶte la ejeĐuĐióŶ del ĐoŶtƌato, podƌá ƌeƋueƌiƌ 
del ofeƌeŶte o del ĐoŶtƌatista el Đaŵďio de aseguƌadoƌ, si a su eǆĐlusiǀo Đƌiteƌio Ǉ ďajo pautas de 
ƌazoŶaďilidad adeĐuadas la eŵpƌesa Ƌue eǆtieŶde la ĐauĐióŶ o aǀal a faǀoƌ del CGPBB ĐaƌeĐe o ha peƌdido 
la haďilitaĐióŶ guďeƌŶaŵeŶtal ĐoƌƌespoŶdieŶte, la solǀeŶĐia téĐŶiĐa o eĐoŶóŵiĐa/fiŶaŶĐieƌa Ƌue ƌesultaŶ 
adeĐuadas paƌa la Đoďeƌtuƌa eǆteŶdida.   
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ARTÍCULO Ϯϰ° - SEGUROS. 

La eŵpƌesa deďeƌá daƌ aĐaďado ĐuŵpliŵieŶto a lo dispuesto eŶ el aƌtíĐulo N° ϭϳ del PETP.  

La CoŶtƌatista deďeƌá seleĐĐioŶaƌ uŶa eŵpƌesa de seguƌos de ƌeĐoŶoĐida solǀeŶĐia Ǉ tƌaǇeĐtoƌia, 
ƌeseƌǀáŶdose el CGPBB la posiďilidad de ƌeƋueƌiƌ el Đaŵďio de aseguƌadoƌa, si eŶteŶdieƌa Ƌue los 
aŶteĐedeŶtes Ƌue de la ŵisŵa iŶfoƌŵa la “upeƌiŶteŶdeŶĐia de “eguƌos de la NaĐióŶ, aĐoŶsejaƌá diĐha 
sustituĐióŶ. 

“iŶ peƌjuiĐio de lo eǆpuesto, deďeƌá haĐeƌse ĐoŶstaƌ eŶ todas las pólizas aseguƌatiǀas aŶtes ƌeƋueƌidas 
Ƌue el CGPBB es Đoaseguƌado de la ĐoŶtƌatista. 

ARTÍCULO Ϯϱ° - DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS. 

ϭ. La gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de la ofeƌta se ƌestituiƌá a los ofeƌeŶtes Ƌue Ŷo supeƌeŶ la iŶstaŶĐia 
de eǀaluaĐióŶ dispuesta paƌa el “oďƌe N° ϭ, luego de tƌaŶsĐuƌƌidos tƌes ;ϯͿ días del aĐto de apeƌtuƌa 
del “OBRE N° Ϯ, juŶto ĐoŶ este últiŵo deďidaŵeŶte Đeƌƌado.  
 

Ϯ. EŶ el supuesto de aƋuellos ofeƌeŶtes Ƌue haǇaŶ supeƌado la iŶstaŶĐia de eǀaluaĐióŶ ĐoƌƌespoŶdieŶte 
al “oďƌe N° ϭ, Ǉ se eŶĐueŶtƌeŶ ĐalifiĐados paƌa paƌtiĐipaƌ de la iŶstaŶĐia ĐoƌƌespoŶdieŶte al aŶálisis 
del “oďƌe N° Ϯ, sea Ƌue ƌesulteŶ o Ŷo adjudiĐataƌios, la gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de la ofeƌta seƌá 
ƌestituida deŶtƌo de los DIE) ;ϭϬͿ días ĐoŶtados a paƌtiƌ del peƌfeĐĐioŶaŵieŶto del ĐoŶtƌato de oďƌa 
o de la eŵisióŶ de la oƌdeŶ de Đoŵpƌa. 
 

ϯ. La gaƌaŶtía de ĐuŵpliŵieŶto de ĐoŶtƌato, o el saldo Ƌue huďieƌe de este iŵpoƌte, le seƌáŶ deǀueltos 
al CoŶtƌatista después de tƌaŶsĐuƌƌidos los ϵϬ días del ǀeŶĐiŵieŶto del plazo de gaƌaŶtía estaďleĐido 
eŶ el aƌt. ϵ del PET Ǉ pƌeǀio haďeƌ sido satisfeĐhas las iŶdeŵŶizaĐioŶes poƌ daños Ǉ peƌjuiĐios o 
ĐualƋuieƌa otƌa deuda o Đaƌgo Ƌue ĐoƌƌespoŶda seƌ asuŵido poƌ la CoŶtƌatista, Ǉ sieŵpƌe Ƌue  se 
aĐƌedite haďeƌ dado ĐuŵpliŵieŶto total a las Ŷoƌŵas laďoƌales Ǉ pƌeǀisioŶales ǀigeŶtes ĐoŶ ƌelaĐióŶ 
al peƌsoŶal Ƌue fue ĐoŶtƌatado paƌa la ƌealizaĐióŶ de la oďƌa Ƌue se liĐita, deďieŶdo deŶuŶĐiaƌ a estos 
efeĐtos ĐoŶ ĐaƌáĐteƌ de deĐlaƌaĐióŶ juƌada, ŶóŵiŶa del peƌsoŶal Ƌue ĐoŶtiŶuaƌá ďajo su depeŶdeŶĐia 
uŶa ǀez ĐoŶĐluidos los tƌaďajos Ǉ ŶóŵiŶa del peƌsoŶal Ƌue seƌá desǀiŶĐulado ĐoŶ ŵeŶĐióŶ al ĐoŶǀeŶio 
ĐoleĐtiǀo Ǉ Đategoƌía apliĐado a Đada tƌaďajadoƌ. 

ARTÍCULO Ϯϲ° - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Los ofeƌeŶtes deďeƌáŶ pƌeseŶtaƌ juŶto ĐoŶ su ofeƌta foƌŵaŶdo paƌte del “OBRE N° ϭ, uŶa gaƌaŶtía de 
ŵaŶteŶiŵieŶto de aƋuella, poƌ uŶ ŵoŶto ŵíŶiŵo de PE“O“ “ETECIENTO“ MIL ;$ ϳϬϬ.ϬϬϬͿ PE“O“, la Ƌue 
se deďeƌá ŵaŶteŶeƌ ǀigeŶte poƌ uŶ plazo de ĐieŶto ǀeiŶte ;ϭϮϬͿ días Đoƌƌidos, a ĐoŶtaƌ a paƌtiƌ del aĐto 
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de apeƌtuƌa. El plazo aŶtes aludido se ƌeŶoǀaƌá eŶ foƌŵa autoŵátiĐa poƌ uŶ lapso igual al iŶiĐial, Ǉ así 
suĐesiǀaŵeŶte, salǀo Ƌue el ofeƌeŶte ŵaŶifieste eŶ foƌŵa eǆpƌesa su ǀoluŶtad de Ŷo ƌeŶoǀaƌ el plazo de 
ŵaŶteŶiŵieŶto ĐoŶ uŶa aŶtelaĐióŶ ŵíŶiŵa de diez ;ϭϬͿ días Đoƌƌidos al ǀeŶĐiŵieŶto de Đada plazo. 

MaŶifestado el ƌetiƌo de la ofeƌta, ésta peƌdeƌá ǀigeŶĐia al téƌŵiŶo del plazo de ŵaŶteŶiŵieŶto Ǉ se 
deǀolǀeƌá al OfeƌeŶte eŶ el plazo de ĐiŶĐo ;ϱͿ días de ǀeŶĐido el plazo de ǀigeŶĐia. 

“i el ofeƌeŶte ŵaŶifestaƌe su ǀoluŶtad de Ŷo ŵaŶteŶeƌ su ofeƌta fueƌa del plazo fijado paƌa ƌealizaƌ tal 
ŵaŶifestaĐióŶ o ƌetiƌaƌe su ofeƌta siŶ Đuŵpliƌ ĐoŶ los plazos de ŵaŶteŶiŵieŶto, ĐoƌƌespoŶdeƌá eǆĐluiƌlo 
del pƌoĐediŵieŶto Ǉ ejeĐutaƌ la gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de ofeƌta. 

ARTÍCULO Ϯϳ° - RECEPCION Y APERTURA DE LAS OFERTAS. 

EŶ el lugaƌ, día Ǉ hoƌa deteƌŵiŶados eŶ el llaŵado a liĐitaĐióŶ, ĐoŶ la iŶteƌǀeŶĐióŶ de EsĐƌiďaŶo PúďliĐo, 
se pƌoĐedeƌá a Đeƌƌaƌ el peƌíodo líŵite paƌa pƌeseŶtaĐióŶ de ofeƌtas Ǉ a aďƌiƌ los ĐoŶteŶedoƌes de las 
ofeƌtas eŶ pƌeseŶĐia de los DiƌeĐtiǀos Ǉ/o fuŶĐioŶaƌios del CGPBB desigŶados Ǉ de los iŶteƌesados Ƌue 
ĐoŶĐuƌƌaŶ, ƋuieŶes podƌáŶ ǀeƌifiĐaƌ la eǆisteŶĐia, Ŷúŵeƌo Ǉ pƌoĐedeŶĐia de los soďƌes, Đajas o paƋuetes 
dispuestos paƌa seƌ aďieƌtos, laďƌáŶdose uŶ aĐta Ƌue seƌá susĐƌipta poƌ los pƌeseŶtes.  

A paƌtiƌ de la hoƌa fijada Đoŵo téƌŵiŶo líŵite paƌa la ƌeĐepĐióŶ de las ofeƌtas Ŷo podƌáŶ ƌeĐiďiƌse otƌas, 
auŶ ĐuaŶdo el aĐto de apeƌtuƌa Ŷo se haǇa iŶiĐiado.  

“i el día señalado Đoŵo líŵite paƌa la pƌeseŶtaĐióŶ Ǉ paƌa la apeƌtuƌa de las ofeƌtas deǀiŶieƌa iŶháďil paƌa 
el CGPBB, el aĐto de Đieƌƌe de peƌíodo de pƌeseŶtaĐióŶ Ǉ de apeƌtuƌa teŶdƌá lugaƌ el día háďil siguieŶte Ǉ 
a la ŵisŵa hoƌa Ƌue el fijado oƌigiŶalŵeŶte paƌa Đada hito del pƌoĐediŵieŶto. 

NiŶguŶa ofeƌta pƌeseŶtada eŶ téƌŵiŶo Ǉ ďajo las ĐoŶdiĐioŶes estaďleĐidas podƌá seƌ desestiŵada eŶ el 
aĐto de apeƌtuƌa. Las Ƌue seaŶ oďseƌǀadas se agƌegaƌáŶ al eǆpedieŶte paƌa su aŶálisis poƌ la ĐoŵisióŶ 
eǀaluadoƌa. 

Los “oďƌes N° Ϯ de las ofeƌtas pƌeseŶtadas seƌáŶ iŶtƌoduĐidos eŶ uŶ ďolsíŶ deďidaŵeŶte Đeƌƌado ĐoŶ 
pƌeĐiŶto de seguƌidad Ŷuŵeƌado Ǉ seƌáŶ depositados eŶ la Đaja de seguƌidad Ƌue a tal efeĐto dispoŶga el 
CGPBB, la Đual seƌá Đeƌƌada Ǉ sellada ĐoŶ fajas de seguƌidad poƌ aŶte el EsĐƌiďaŶo PúďliĐo Ƌue se eŶĐueŶtƌe 
pƌeseŶte eŶ el aĐto de apeƌtuƌa, ƋuieŶ ĐeƌtifiĐaƌá la ƌegulaƌidad del aĐto,  toŵáŶdose todos los ƌeĐaudos 
Ƌue se estiŵeŶ ŶeĐesaƌios, teŶdieŶtes a aseguƌaƌ su iŶǀiolaďilidad Ǉ a eǀitaƌ el deteƌioƌo o el eǆtƌaǀío de 
los Đitados soďƌes.  
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ARTÍCULO Ϯϴ° - REGIMEN PREFERENCIAL DE CONTRATACIÓN DE EMPRESA LOCAL  

“eƌá de apliĐaĐióŶ eŶ la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ, el ƌégiŵeŶ pƌefeƌeŶĐial de ĐoŶtƌataĐióŶ de eŵpƌesa loĐal, el 
Ƌue ĐoŵpƌeŶde a las peƌsoŶas físiĐas, juƌídiĐas o agƌupaŵieŶto eŵpƌesaƌio ĐoŶstituido ďajo las 
ŵodalidades pƌeǀistas eŶ la legislaĐióŶ ǀigeŶte de la RepúďliĐa AƌgeŶtiŶa, ĐuǇa aĐtiǀidad ĐoŵeƌĐial, 
iŶdustƌial o de seƌǀiĐios, se desaƌƌolle deŶtƌo del Paƌtido de Bahía BlaŶĐa, deďieŶdo poseeƌ alta de 
ĐoŶtƌiďuǇeŶte eŶ esta Điudad, aĐƌeditaƌ haďilitaĐióŶ ĐoŵeƌĐial del MuŶiĐipio de Bahía BlaŶĐa ĐoŶ uŶa 
aŶtigüedad Ŷo ŵeŶoƌ a Ϯϰ ŵeses, Ŷo poseeƌ deuda poƌ ŶiŶgúŶ ĐoŶĐepto ĐoŶ diĐha adŵiŶistƌaĐióŶ 
ĐoŵuŶal Ǉ poseeƌ, al ŵeŶos, uŶ ϳϬ% de su plaŶta de tƌaďajadoƌes doŵiĐiliados eŶ la Điudad de Bahía 
BlaŶĐa.  

TaŵďiéŶ seƌá de apliĐaĐióŶ el ŵeŶĐioŶado ƌégiŵeŶ pƌefeƌeŶĐial a aƋuellas eŵpƌesas Ƌue poseaŶ 
ĐapaĐidad legal, téĐŶiĐa Ǉ aŶteĐedeŶtes paƌa la ejeĐuĐióŶ de la oďƌa oďjeto de la pƌeseŶte liĐitaĐióŶ Ǉ 
ĐueŶteŶ ĐoŶ haďilitaĐióŶ poƌtuaƌia eŵitida poƌ el CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, la Ƌue 
seƌá ĐoŶsideƌada eƋuiǀaleŶte a la haďilitaĐióŶ ŵuŶiĐipal Ƌue se eǆtieŶde poƌ paƌte del MuŶiĐipio de Bahía 
BlaŶĐa eŶ el ejido uƌďaŶo, ĐoŶfoƌŵe aƌt. ϳͿ iŶĐs. ϭ, ϰ Ǉ ϲ de la leǇ ϭϭ.ϰϭϰ. Asiŵisŵo, deďeƌáŶ ĐoŶtaƌ ĐoŶ 
uŶa aŶtigüedad Ŷo ŵeŶoƌ a Ϯϰ ŵeses eŶ el ƌegistƌo de haďilitaĐióŶ ĐoŶĐesioŶal del Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, 
Ŷo poseeƌ deuda poƌ ŶiŶgúŶ ĐoŶĐepto ĐoŶ diĐho eŶte Ǉ poseeƌ, al ŵeŶos, uŶ ϳϬ% de su plaŶta de 
tƌaďajadoƌes doŵiĐiliados eŶ la Điudad de Bahía BlaŶĐa. 

Las ŵeŶĐioŶadas ĐoŶdiĐioŶes seƌáŶ de apliĐaĐióŶ a todos los suďĐoŶtƌatistas Ƌue se deĐida iŶĐoƌpoƌaƌ eŶ 
la ofeƌta Ǉ la CoŶtƌatista estaƌá oďligada a iŶfoƌŵaƌ soďƌe las suďĐoŶtƌataĐioŶes pƌeǀistas, las Ƌue deďeƌáŶ 
Đuŵpliƌ ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ este aƌtíĐulo. 

QuieŶ iŶǀoƋue el pƌeseŶte ƌégiŵeŶ de pƌefeƌeŶĐia deďeƌá eǆpƌesaƌlo foƌŵalŵeŶte Ǉ Đuŵpliƌ ĐoŶ lo 
estaďleĐido eŶ el aƌtíĐulo Ϯϭ.ϭ, aͿ ϰ. 

Todos los OFERENTE“ Ƌue ĐuŵplaŶ ĐoŶ los ƌeƋuisitos iŶdiĐados eŶ el páƌƌafo aŶteƌioƌ gozaƌáŶ de uŶ 
ďeŶefiĐio adiĐioŶal poƌ este heĐho, al solo efeĐto de la ĐoŵpaƌaĐióŶ de la ofeƌta eĐoŶóŵiĐa pƌeseŶtada. 
DiĐho ďeŶefiĐio ĐoŶsistiƌá eŶ lo siguieŶte: al ŵoŵeŶto de eǀaluaƌse las pƌopuestas Ǉ deĐidiƌse la 
adjudiĐaĐióŶ, a Đada uŶa de las ofeƌtas ĐoƌƌespoŶdieŶtes a los OFERENTE“ Ƌue ĐuŵplaŶ ĐoŶ la ĐoŶdiĐióŶ 
detallada eŶ el páƌƌafo aŶteƌioƌ, se le desĐoŶtaƌá el ϲ % ;seis poƌ ĐieŶtoͿ del total de la ŵisŵa, 
deteƌŵiŶáŶdose uŶa ͞ofeƌta de pƌefeƌeŶĐia͟, la Ƌue seƌá toŵada Đoŵo ƌefeƌeŶĐia poƌ el CGPBB Đoŵo 
ǀaloƌ Đoŵpaƌatiǀo ĐoŶ el ƌesto de las ofeƌtas, iŶtegƌáŶdosela deŶtƌo del gƌupo de paƌáŵetƌos Ƌue se 
eǀalúeŶ ĐoŶ la fiŶalidad de pƌoĐedeƌ a la adjudiĐaĐióŶ defiŶitiǀa de la oďƌa.  

“e deja ĐoŶstaŶĐia Ƌue la ͞ofeƌta de pƌefeƌeŶĐia͟ es ǀálida solaŵeŶte Ǉ eŶ foƌŵa eǆĐlusiǀa a los fiŶes 
Đoŵpaƌatiǀos de las ofeƌtas eŶ el ŵoŵeŶto de opeƌaƌse la adjudiĐaĐióŶ. UŶa ǀez adjudiĐados los tƌaďajos, 
se toŵa, a todos los fiŶes Ƌue la ĐoŶtƌataĐióŶ iŵpliƋue, el ŵoŶto oƌigiŶal ofeƌtado poƌ el ADJUDICATARIO. 
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El CoŶtƌato adjudiĐado ďajo la ŵodalidad Ƌue estaďleĐe la pƌeseŶte Đláusula Ŷo podƌá seƌ Đedido total o 
paƌĐialŵeŶte o suďĐoŶtƌatado eŶ ǀiolaĐióŶ a las pƌeǀisioŶes Ǉ paƌáŵetƌos fijados paƌa otoƌgaƌ la 
pƌefeƌeŶĐia de loĐalía Ƌue deteƌŵiŶó la adjudiĐaĐióŶ. 

Paƌa el Đaso de sujetos ĐoŶfoƌŵados ďajo la foƌŵa de ĐoŶtƌatos asoĐiatiǀos, este ďeŶefiĐio podƌá seƌ 
soliĐitado, úŶiĐaŵeŶte eŶ el Đaso Ƌue todas las eŵpƌesas Ƌue la ĐoŵpoŶgaŶ ĐuŵplaŶ eŶ foƌŵa iŶdiǀidual 
ĐoŶ todos los ƌeƋuisitos iŶdispeŶsaďles paƌa su otoƌgaŵieŶto, deďieŶdo esto aĐƌeditaƌse paƌa Đada uŶa 
de ellas, ĐoŶfoƌŵe se dispoŶe aŶteƌioƌŵeŶte eŶ el pƌeseŶte aƌtíĐulo. 

ARTÍCULO Ϯϵ° - CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE OFERTAS. 

“eƌá deĐlaƌada iŶadŵisiďle la ofeƌta eŶ los siguieŶtes supuestos: 

aͿ “i la Ofeƌta Ŷo tuǀieƌa la fiƌŵa del OfeƌeŶte o su RepƌeseŶtaŶte Legal eŶ ŶiŶguŶa de las hojas Ƌue 
iŶtegƌaŶ el “OBRE N° ϭ o el “OBRE N° Ϯ; 

ďͿ “i tuǀieƌa taĐhaduƌas, ƌaspaduƌas, eŶŵieŶdas o iŶteƌlíŶeas siŶ salǀaƌ eŶ las hojas Ƌue ĐoŶteŶgaŶ la 
pƌopuesta eĐoŶóŵiĐa, la desĐƌipĐióŶ del oďjeto de la liĐitaĐióŶ, plazo de ejeĐuĐióŶ o alguŶa otƌa paƌte de 
la Ofeƌta Ƌue hiĐieƌe a la eseŶĐia de la ŵisŵa Ǉ/o del ĐoŶtƌato; 

ĐͿ “i Ŷo se aĐoŵpañaƌe la gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de ofeƌta o la ĐoŶstaŶĐia de haďeƌla ĐoŶstituido; 

dͿ “i estuǀieƌa esĐƌita ĐoŶ lápiz o ĐoŶ uŶ ŵedio Ƌue peƌŵita el ďoƌƌado Ǉ ƌeesĐƌituƌa siŶ dejaƌ ƌastƌos; 

eͿ “i ĐoŶtuǀieƌa Đláusulas eŶ ĐoŶtƌaposiĐióŶ ĐoŶ las Ŷoƌŵas Ƌue ƌigeŶ la ĐoŶtƌataĐióŶ o Ƌue iŵpidieƌaŶ la 
eǆaĐta ĐoŵpaƌaĐióŶ ĐoŶ las deŵás ofeƌtas. 

fͿ “i el ofeƌeŶte se eŶĐoŶtƌaƌa iŶhaďilitado paƌa ĐoŶtƌataƌ ĐoŶ el CGPBB, ĐoŶfoƌŵe lo estaďleĐido eŶ el aƌt. 
ϭϲ del pƌeseŶte pliego. 

gͿ “i Ŷo se ajustaƌa a lo estipulado eŶ la doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia o estaďleĐieƌa ĐoŶdiĐioŶes; 

hͿ “i el pƌeĐio Đotizado ŵeƌeĐieƌa la ĐalifiĐaĐióŶ de ǀil o Ŷo seƌio. La ofeƌta seƌá desestiŵada ĐuaŶdo de 
los iŶfoƌŵes téĐŶiĐos de eǀaluaĐióŶ suƌja Ƌue Ŷo podƌá seƌ Đuŵplida eŶ foƌŵa deďida poƌ tƌataƌse de 
pƌeĐios eǆĐesiǀaŵeŶte ďajos de aĐueƌdo ĐoŶ Đƌiteƌios oďjetiǀos Ƌue suƌjaŶ de los pƌeĐios de ŵeƌĐado Ǉ de 
la eǀaluaĐióŶ de la ĐapaĐidad eĐoŶóŵiĐa del ofeƌeŶte; 

iͿ CuaŶdo pueda pƌesuŵiƌse Ƌue el ofeƌeŶte es uŶa ĐoŶtiŶuaĐióŶ, tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ, fusióŶ o esĐisióŶ de 
otƌas eŵpƌesas Ŷo haďilitadas paƌa ĐoŶtƌataƌ ĐoŶ el CGPBB Ǉ de las ĐoŶtƌoladas o ĐoŶtƌolaŶtes de aƋuellas; 
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jͿ CuaŶdo eǆistaŶ iŶdiĐios Ƌue poƌ su pƌeĐisióŶ Ǉ ĐoŶĐoƌdaŶĐia hiĐieƌaŶ pƌesuŵiƌ Ƌue los ofeƌeŶtes haŶ 
ĐoŶĐeƌtado o ĐooƌdiŶado postuƌas eŶ el pƌoĐediŵieŶto de seleĐĐióŶ; 

KͿ  CuaŶdo eǆistaŶ iŶdiĐios Ƌue poƌ su pƌeĐisióŶ Ǉ ĐoŶĐoƌdaŶĐia hiĐieƌaŶ pƌesuŵiƌ Ƌue ŵedia siŵulaĐióŶ 
de ĐoŵpeteŶĐia o ĐoŶĐuƌƌeŶĐia.  

ARTÍCULO ϯϬ° - COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS. 

El GeƌeŶte GeŶeƌal desigŶaƌá uŶa COMI“ION EVALUADORA, Ƌue estaƌá ĐoŶfoƌŵada poƌ CUATRO 
iŶtegƌaŶtes Đoŵo ŵieŵďƌos titulaƌes Ǉ otƌos CUATRO Đoŵo ŵieŵďƌos supleŶtes. Estos últiŵos 
ƌeeŵplazaƌáŶ a aƋuellos eŶ los supuestos de iŵpediŵeŶtos defiŶitiǀos o tƌaŶsitoƌios paƌa aĐtuaƌ.  

La iŶtegƌaĐióŶ de la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa, así Đoŵo la iŶfoƌŵaĐióŶ pƌeǀista eŶ el aƌt. Ϯϳ iŶĐ. gͿ Ǉ pͿ del 
ReglaŵeŶto de CoŶtƌataĐioŶes, seƌá ĐoŵuŶiĐada a los paƌtiĐipaŶtes eŶ la opoƌtuŶidad eŶ Ƌue se poŶgaŶ 
a disposiĐióŶ de los iŶteƌesados los pliegos ĐoƌƌespoŶdieŶtes al pƌeseŶte pƌoĐeso liĐitatoƌio.  

La CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa teŶdƌá Đoŵo fuŶĐióŶ pƌiŶĐipal, eǀaluaƌ Ǉ ƌespoŶdeƌ las ĐoŶsultas de tƌáŵite 
foƌŵuladas poƌ los paƌtiĐipaŶtes Ǉ eǀaluaƌ Ǉ eleǀaƌ a ĐoŶsideƌaĐióŶ de la autoƌidad ĐoŵpeteŶte las 
ĐoŶsultas Ƌue se ƌefieƌaŶ a aspeĐtos ƌelaĐioŶados ĐoŶ el oďjeto de la ĐoŶtƌataĐióŶ Ǉ ĐoŶdiĐioŶes de 
adŵisiďilidad de ofeƌtas u ofeƌeŶtes.  

CoŶ ƌelaĐióŶ a las ofeƌtas pƌeseŶtadas, teŶdƌáŶ Đoŵo fuŶĐióŶ pƌiŶĐipal aŶalizaƌ la doĐuŵeŶtaĐióŶ 
aĐoŵpañada poƌ los ofeƌeŶtes Ǉ eǀaluaƌ el ĐuŵpliŵieŶto poƌ paƌte de los ŵisŵos de los ƌeƋuisitos legales, 
téĐŶiĐos Ǉ eĐoŶóŵiĐo-fiŶaŶĐieƌos eǆigidos eŶ el pƌeseŶte Pliego.  

AŶtes de eŵitiƌ el diĐtaŵeŶ ŵeŶĐioŶado, la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa podƌá ƌeƋueƌiƌ, a tƌaǀés de la GeƌeŶĐia 
GeŶeƌal, el asesoƌaŵieŶto Ƌue estiŵe peƌtiŶeŶte de las distiŶtas asesoƌías o áƌeas del CoŶsoƌĐio de 
GestióŶ o ďieŶ ĐoŶtƌataƌ, ĐoŶ la autoƌizaĐióŶ de la autoƌidad ĐoŵpeteŶte, asesoƌaŵieŶto eǆteƌŶo. 

La CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa eŵitiƌá uŶ diĐtaŵeŶ de ĐaƌáĐteƌ Ŷo ǀiŶĐulaŶte, Ƌue pƌopoƌĐioŶaƌá a la autoƌidad 
ĐoŵpeteŶte los fuŶdaŵeŶtos paƌa el diĐtado de los aĐtos de pƌeseleĐĐióŶ Ǉ adjudiĐaĐióŶ 
ĐoƌƌespoŶdieŶtes. 

ARTÍCULO ϯϭ° - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

EŶ taŶto se ha dispuesto paƌa la pƌeseŶte LiĐitaĐióŶ Pƌiǀada el sisteŵa de etapa ŵúltiple, la ĐoŵpaƌaĐióŶ 
Ǉ eǀaluaĐióŶ de aŶteĐedeŶtes eŵpƌesaƌiales Ǉ téĐŶiĐos, ĐapaĐidad eĐoŶóŵiĐo- fiŶaŶĐieƌa, gaƌaŶtías, 
ĐaƌaĐteƌístiĐas de la pƌestaĐióŶ Ǉ aŶálisis de los ĐoŵpoŶeŶtes eĐoŶóŵiĐos de las ofeƌtas se ƌealizaŶ 
ŵediaŶte pƌeseleĐĐioŶes o pƌeĐalifiĐaĐioŶes suĐesiǀas, ideŶtifiĐadas Đoŵo etapa del “OBRE N° ϭ Ǉ etapa 
del “OBRE N° Ϯ. 
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CoŶfoƌŵe pƌeǀé el AƌtíĐulo ϮϬ del ReglaŵeŶto de Coŵpƌas del CGPBB ;Res ϭϱ-CGPBB/ϮϬϭϵͿ, ĐoŶ ƌespeĐto 
al “OBRE N° ϭ se ƌealizaƌá la ĐoŵpaƌaĐióŶ Ǉ eǀaluaĐióŶ de aŶteĐedeŶtes eŵpƌesaƌiales Ǉ téĐŶiĐos, 
ĐapaĐidad eĐoŶóŵiĐo-fiŶaŶĐieƌa, gaƌaŶtías, ĐaƌaĐteƌístiĐas de la pƌestaĐióŶ Ǉ deŵás aŶteĐedeŶtes 
iŶĐluidos eŶ el ŵeŶĐioŶado “OBRE. CoŶ ƌelaĐióŶ al “OBRE N° Ϯ, se eǀaluaƌáŶ Ǉ ĐoŵpaƌaƌáŶ los 
ĐoŵpoŶeŶtes de ĐoŶteŶido eĐoŶóŵiĐo de las ofeƌtas Ƌue supeƌeŶ la iŶstaŶĐia de pƌeseleĐĐióŶ del “OBRE 
N° ϭ.   

“eƌáŶ ĐoŶteŶidos ŵíŶiŵos del diĐtaŵeŶ de la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa eŶ Đada iŶstaŶĐia: 

aͿ EǆaŵeŶ de los aspeĐtos foƌŵales: EǀaluaĐióŶ del ĐuŵpliŵieŶto de los ƌeƋuisitos eǆigidos poƌ la 
Ŷoƌŵatiǀa ǀigeŶte Ǉ los ƌespeĐtiǀos pliegos. 

ďͿ Calidades de los ofeƌeŶtes. 

ĐͿ EǀaluaĐióŶ de las ofeƌtas: Deďeƌá toŵaƌ eŶ ĐoŶsideƌaĐióŶ eŶ foƌŵa oďjetiǀa todos los ƌeƋuisitos 
eǆigidos paƌa la adŵisiďilidad de las ofeƌtas. “i eǆistieƌaŶ ofeƌtas iŶadŵisiďles, eǆpliĐitaƌá los ŵotiǀos, 
fuŶdáŶdolos eŶ las disposiĐioŶes peƌtiŶeŶtes. “i huďieƌa ofeƌtas ŵaŶifiestaŵeŶte iŶĐoŶǀeŶieŶtes, deďeƌá 
eǆpliĐitaƌ los fuŶdaŵeŶtos paƌa eǆĐluiƌlas de la pƌeĐalifiĐaĐióŶ. 

ARTÍCULO ϯϮ°- VISTA DE LAS PRESENTACIONES 

A los fiŶes de la toŵa de ǀista del ĐoŶteŶido ĐoƌƌespoŶdieŶte al “oďƌe N° ϭ, se eŶtƌegaƌá al ƌepƌeseŶtaŶte 
deďidaŵeŶte aĐƌeditado de Đada ofeƌeŶte, uŶa Đopia eŶ sopoƌte digital de Đada uŶo de los “oďƌes N°ϭ de 
todas las ofeƌtas pƌeseŶtadas, el Ƌue podƌá seƌ ƌetiƌado duƌaŶte los dos ;ϮͿ días háďiles siguieŶtes al de la 
apeƌtuƌa de soďƌes. 

ARTÍCULO ϯϯ° - IMPUGNACIÓN DEL SOBRE N° ϭ DE LAS OFERTAS.  

Los OFERENTE“, deŶtƌo de los dos ;ϮͿ días háďiles posteƌioƌes al ǀeŶĐiŵieŶto del plazo estaďleĐido poƌ el 
aƌtíĐulo aŶteƌioƌ paƌa ƌeĐiďiƌ la Đopia de los “oďƌes N° ϭ de las ofeƌtas pƌeseŶtadas, podƌáŶ foƌŵulaƌse 
iŵpugŶaĐioŶes a los Đitados “OBRE“ N° ϭ de las ofeƌtas pƌeseŶtadas, ĐuŵplieŶdo ĐoŶ los siguieŶtes 
ƌeƋuisitos:  

aͿ Que seaŶ foƌŵuladas poƌ esĐƌito, eŶ oƌigiŶal Ǉ adjuŶtaŶdo uŶa Đopia digital.  

ďͿ Que haǇaŶ depositado a faǀoƌ del ENTE LICITANTE eŶ la ĐueŶta ĐoƌƌieŶte N° ϱϯϭ/ϵ del BaŶĐo de la 
PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes de titulaƌidad del CGPBB ;CBU: ϬϭϰϬϰϲϵϲ-ϬϭϲϮϯϮϬϬϬϱϯϭϵϲͿ, eŶ efeĐtiǀo, 
tƌaŶsfeƌeŶĐia o ĐheƋue ĐeƌtifiĐado a la feĐha, la suŵa de PE“O“ CINCUENTA MIL ;$ ϱϬ.ϬϬϬͿ poƌ Đada puŶto 
iŵpugŶado a Đada ofeƌta, auŶƋue las iŵpugŶaĐioŶes haǇaŶ sido foƌŵuladas eŶ uŶ ŵisŵo esĐƌito. EŶ el 
supuesto de Ƌue las ŵisŵas pƌospeƌeŶ, estos iŵpoƌtes les seƌáŶ ƌeiŶtegƌados ĐoŶ posteƌioƌidad a la 
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ƌesoluĐióŶ de las iŵpugŶaĐioŶes, poƌ su ŵoŶto ŶoŵiŶal, Ŷo deǀeŶgaŶdo a faǀoƌ del iŵpugŶaŶte iŶteƌés 
alguŶo. EŶ Đaso ĐoŶtƌaƌio, los OFERENTE“ peƌdeƌáŶ a faǀoƌ del CGPBB las suŵas depositadas, salǀo Ƌue 
el CGPBB eŶteŶdieƌa Ƌue eǆistió uŶa ƌazoŶaďle duda Ƌue aŵeƌitaďa la iŵpugŶaĐióŶ.  

De las iŵpugŶaĐioŶes aƌtiĐuladas, se Đoƌƌeƌá deďido tƌaslado a los OFERENTE“ iŵpugŶados, poƌ ŵedio 
digital Ǉ poƌ el plazo de dos ;ϮͿ días háďiles, paƌa Ƌue pƌoĐedaŶ a efeĐtuaƌ la ĐoŶtestaĐióŶ Ƌue estiŵeŶ 
ĐoƌƌespoŶda a las iŵpugŶaĐioŶes Ƌue se le huďieseŶ foƌŵulado, la Ƌue deďeƌá haĐeƌse poƌ esĐƌito Ǉ ĐoŶ 
Đopia digital de la ŵisŵa. VeŶĐido este plazo siŶ haďeƌ ĐoŶtestado las iŵpugŶaĐioŶes, se teŶdƌá poƌ 
deĐaído el deƌeĐho Ƌue haŶ dejado de usaƌ. UŶa Đopia digital de la ĐoŶtestaĐióŶ le seƌá eŶtƌegada ďajo la 
deďida ĐoŶstaŶĐia a la OFERENTE iŵpugŶaŶte, siŶ Ƌue esta pueda pƌeseŶtaƌ esĐƌito alguŶo soďƌe el 
paƌtiĐulaƌ. 

ARTÍCULO ϯϰ° – CALIFICACIÓN DE LOS OFERENTES 

La autoƌidad ĐoŵpeteŶte del CGPBB, pƌeǀio iŶfoƌŵe de la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa pƌoĐedeƌá a ƌesolǀeƌ las 
iŵpugŶaĐioŶes pƌeǀistas eŶ el aƌtíĐulo aŶteƌioƌ Ǉ a la ĐalifiĐaĐióŶ de los OfeƌeŶtes, deteƌŵiŶaŶdo Đuáles 
de ellos haŶ Đuŵplido satisfaĐtoƌiaŵeŶte los ƌeƋuisitos eǆigidos paƌa el “OBRE N° ϭ Ǉ pasaŶ a la iŶstaŶĐia 
de eǀaluaĐióŶ ĐoƌƌespoŶdieŶte al “OBRE N° Ϯ. La deĐisióŶ de la autoƌidad ĐoŵpeteŶte seƌá deďidaŵeŶte 
ŶotifiĐada a todos los OfeƌeŶtes, ĐitaŶdo a aƋuellos Ƌue haŶ ĐalifiĐado a ĐoŶĐuƌƌiƌ, ŵediaŶte su 
ƌepƌeseŶtaŶte desigŶado Ǉ aĐƌeditado, a la sede del CGPBB el día Ǉ hoƌa Ƌue se huďiese estaďleĐido a los 
efeĐtos de la apeƌtuƌa siŵultáŶea de los “OBRE“ N° Ϯ. 

ARTÍCULO ϯϱ° – APERTURA DE LOS SOBRES N° Ϯ. 

El aĐto seƌá pƌesidido poƌ el PƌesideŶte del CGPBB o poƌ el fuŶĐioŶaƌio del EŶte LiĐitaŶte Ƌue haǇa 
desigŶado el DiƌeĐtoƌio, ĐoŶ la pƌeseŶĐia de los OfeƌeŶtes Ƌue asistieseŶ Ǉ deŵás diƌeĐtiǀos, fuŶĐioŶaƌios 
Ǉ eŵpleados del CGPBB pƌeseŶtes, pƌeǀia eǆtƌaĐĐióŶ de los “OBRE“ N° Ϯ de la Đaja de seguƌidad ĐoŶ la 
iŶteƌǀeŶĐióŶ de EsĐƌiďaŶo PúďliĐo. 

 Luego de ǀeƌifiĐado el ĐoƌƌeĐto estado de los ŵisŵos, se pƌoĐedeƌá a su apeƌtuƌa.  

La peƌsoŶa Ƌue iŶǀoƋue la ƌepƌeseŶtaĐióŶ de Đada OfeƌeŶte, deďeƌá aĐƌeditaƌla deďidaŵeŶte. 

“olaŵeŶte se aďƌiƌáŶ los “OBRE“ N° Ϯ de ƋuieŶes huďieseŶ ĐalifiĐado paƌa paƌtiĐipaƌ eŶ diĐha iŶstaŶĐia 
ĐoŶfoƌŵe lo iŶdiĐado eŶ el aƌtíĐulo pƌeĐedeŶte. Los ƌestaŶtes “OBRE“ N° Ϯ seƌáŶ puestos a disposiĐióŶ de 
los ƌespeĐtiǀos OfeƌeŶtes deŶtƌo de los tƌes ;ϯͿ días háďiles siguieŶtes al aĐto de apeƌtuƌa, juŶto ĐoŶ Đada 
gaƌaŶtía de ŵaŶteŶiŵieŶto de ofeƌta opoƌtuŶaŵeŶte pƌeseŶtada tal lo iŶdiĐado eŶ el AƌtíĐulo Ϯϲ del 
pƌeseŶte PBCG. 
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Del AĐto de Apeƌtuƌa de los “OBRE“ N° Ϯ se laďƌaƌá uŶ AĐta ĐoŶ iŶteƌǀeŶĐióŶ Ŷotaƌial, dejáŶdose 
ĐoŶstaŶĐia eŶ la ŵisŵa de la diligeŶĐia Đuŵplida. El aĐta seƌá fiƌŵada poƌ los fuŶĐioŶaƌios Ƌue pƌesidaŶ la 
ƌeuŶióŶ Ǉ deŵás diƌeĐtiǀos, fuŶĐioŶaƌios Ǉ eŵpleados del EŶte LiĐitaŶte pƌeseŶtes Ǉ poƌ los 
ƌepƌeseŶtaŶtes de los OfeƌeŶtes Ƌue huďieseŶ ĐoŶĐuƌƌido, si así lo deseaƌeŶ. 

EŶ el AĐta se haƌá ĐoŶstaƌ la ideŶtifiĐaĐióŶ de la titulaƌidad de los “OBRE“ N° Ϯ aďieƌtos Ǉ el ǀaloƌ eŶ Pesos 
ofeƌtado poƌ Đada ofeƌeŶte.  

ARTÍCULO ϯϲ°- VISTA DE LAS PRESENTACIONES CORRESPONDIENTES AL SOBRE N° Ϯ. 

A los fiŶes de la toŵa de ǀista del ĐoŶteŶido ĐoƌƌespoŶdieŶte al “OBRE N° Ϯ, se eŶtƌegaƌá al ƌepƌeseŶtaŶte 
deďidaŵeŶte aĐƌeditado de Đada ofeƌeŶte, uŶa Đopia eŶ sopoƌte digital de Đada uŶo de los “OBRE“ N°Ϯ 
aďieƌtos, la Ƌue podƌá seƌ ƌetiƌada duƌaŶte los dos ;ϮͿ días háďiles siguieŶtes al de la apeƌtuƌa de “OBRE“ 
N° Ϯ. 

ARTÍCULO ϯϳ° - IMPUGNACIÓN DEL SOBRE N° Ϯ DE LAS OFERTAS.  

Los OFERENTE“, deŶtƌo de los dos ;ϮͿ días háďiles posteƌioƌes al ǀeŶĐiŵieŶto del plazo estaďleĐido poƌ el 
aƌtíĐulo aŶteƌioƌ, podƌáŶ foƌŵulaƌ iŵpugŶaĐioŶes a los “OBRE“ N° Ϯ de las ofeƌtas pƌeseŶtadas, 
ĐuŵplieŶdo ĐoŶ los siguieŶtes ƌeƋuisitos:  

aͿ Que seaŶ foƌŵuladas poƌ esĐƌito, eŶ oƌigiŶal Ǉ adjuŶtaŶdo uŶa Đopia digital.  

ďͿ Que haǇaŶ depositado a faǀoƌ del ENTE LICITANTE eŶ la ĐueŶta ĐoƌƌieŶte N° ϱϯϭ/ϵ del BaŶĐo de la 
PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes de titulaƌidad del CGPBB ;CBU: ϬϭϰϬϰϲϵϲ-ϬϭϲϮϯϮϬϬϬϱϯϭϵϲͿ, eŶ efeĐtiǀo, 
tƌaŶsfeƌeŶĐia o ĐheƋue ĐeƌtifiĐado a la feĐha, la suŵa de PE“O“ CINCUENTA MIL ;$ ϱϬ.ϬϬϬͿ poƌ Đada puŶto 
iŵpugŶado a Đada ofeƌta, auŶƋue las iŵpugŶaĐioŶes haǇaŶ sido foƌŵuladas eŶ uŶ ŵisŵo esĐƌito. EŶ el 
supuesto de Ƌue las ŵisŵas pƌospeƌeŶ, estos iŵpoƌtes les seƌáŶ ƌeiŶtegƌados ĐoŶ posteƌioƌidad a la 
ƌesoluĐióŶ de las iŵpugŶaĐioŶes, poƌ su ŵoŶto ŶoŵiŶal, Ŷo deǀeŶgaŶdo a faǀoƌ del iŵpugŶaŶte iŶteƌés 
alguŶo. EŶ Đaso ĐoŶtƌaƌio, los OFERENTE“ peƌdeƌáŶ a faǀoƌ del ENTE LICITANTE las suŵas depositadas, 
salǀo Ƌue el ENTE LICITANTE eŶteŶdieƌa Ƌue eǆistió uŶa ƌazoŶaďle duda Ƌue aŵeƌitaďa la iŵpugŶaĐióŶ.  

De las iŵpugŶaĐioŶes aƌtiĐuladas, se Đoƌƌeƌá deďido tƌaslado a los OFERENTE“ iŵpugŶados, poƌ ŵedio 
digital Ǉ poƌ el plazo de dos ;ϮͿ días háďiles, paƌa Ƌue pƌoĐedaŶ a efeĐtuaƌ la ĐoŶtestaĐióŶ Ƌue estiŵeŶ 
ĐoƌƌespoŶda a las iŵpugŶaĐioŶes Ƌue se le huďieseŶ foƌŵulado, la Ƌue deďeƌá haĐeƌse poƌ esĐƌito Ǉ ĐoŶ 
Đopia digital de la ŵisŵa. VeŶĐido este plazo siŶ haďeƌ ĐoŶtestado las iŵpugŶaĐioŶes, se teŶdƌá poƌ 
deĐaído el deƌeĐho Ƌue haŶ dejado de usaƌ. UŶa Đopia digital de la ĐoŶtestaĐióŶ le seƌá eŶtƌegada ďajo la 
deďida ĐoŶstaŶĐia a la OFERENTE iŵpugŶaŶte, siŶ Ƌue esta pueda pƌeseŶtaƌ esĐƌito alguŶo soďƌe el 
paƌtiĐulaƌ. 
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ARTÍCULO ϯϴ° - DICTAMEN DE COMISIÓN EVALUADORA 

La CoŵisióŶ eǀaluadoƌa pƌoĐedeƌá a eŵitiƌ uŶ seguŶdo diĐtaŵeŶ eŶ el Ƌue eǀaluaƌá las iŵpugŶaĐioŶes 
ƌelatiǀas al soďƌe dos, así Đoŵo el aspeĐto eĐoŶóŵiĐo de las ofeƌtas pƌeseleĐĐioŶadas, deteƌŵiŶaŶdo la 
adŵisiďilidad de Đada uŶa de ellas. Asiŵisŵo, deďeƌá ĐoŶsideƌaƌ los faĐtoƌes pƌeǀistos eŶ la 
doĐuŵeŶtaĐióŶ liĐitatoƌia paƌa la ĐoŵpaƌaĐióŶ de las ofeƌtas Ǉ la iŶĐideŶĐia de Đada uŶo de ellos a efeĐtos 
de sugeƌiƌ Đuál es, a su Đƌiteƌio, la ofeƌta ŵás ĐoŶǀeŶieŶte. 

ARTÍCULO ϯϵ° - DESEMPATE DE OFERTAS. 

“upeƌada la iŶstaŶĐia de adŵisiďilidad ĐoƌƌespoŶdieŶte al “OBRE N° Ϯ, eŶ Đaso de ofeƌtas Ƌue seaŶ 
siŵilaƌes téĐŶiĐaŵeŶte, pƌeseŶteŶ eƋuiǀaleŶĐia de pƌeĐios Ǉ plazo de ejeĐuĐióŶ, la autoƌidad ĐoŵpeteŶte, 
a sugeƌeŶĐia de la ĐoŵisióŶ eǀaluadoƌa, podƌá optaƌ poƌ soliĐitaƌ a los ofeƌeŶtes Ƌue poƌ esĐƌito Ǉ deŶtƌo 
del plazo ĐoŵúŶ Ƌue al efeĐto se fije, foƌŵuleŶ uŶa ŵejoƌa de pƌeĐios Ǉ/o plazos o ƌatifiƋueŶ los 
pƌopuestos, a fiŶ de elaďoƌaƌ el oƌdeŶ de ŵéƌito defiŶitiǀo. Las Ŷueǀas ĐotizaĐioŶes, de eǆistiƌ, seƌáŶ 
aďieƌtas eŶ la ŵisŵa foƌŵa pƌeǀista paƌa el aĐto de apeƌtuƌa de las ofeƌtas. “e ĐoŶsideƌaƌá Ƌue eǆiste 
eƋuiǀaleŶĐia de ofeƌtas ĐuaŶdo eŶtƌe las ŵejoƌes pƌopuestas adŵisiďles eǆista uŶa difeƌeŶĐia del CINCO 
PORCIENTO ;ϱ%Ϳ o ŵeŶos, ƌespeĐto de la de ŵeŶoƌ pƌeĐio Đotizado Ǉ/ o ŵeŶoƌ plazo estiŵado de 
ejeĐuĐióŶ. 

El sileŶĐio poƌ paƌte del ofeƌeŶte iŶǀitado a ŵejoƌaƌ se ĐoŶsideƌaƌá Đoŵo Ƌue ƌatifiĐa Ǉ ŵaŶtieŶe su ofeƌta 
oƌigiŶal. 

ARTÍCULO ϰϬ° - MEJORA DE PRECIOS. 

Pƌeǀio a ƌesolǀeƌ la deĐlaƌaĐióŶ de adjudiĐaĐióŶ, la autoƌidad ĐoŵpeteŶte, a su solo Đƌiteƌio, podƌá soliĐitaƌ 
uŶa ŵejoƌa de pƌeĐio al ofeƌeŶte de la pƌopuesta ĐalifiĐada eŶ pƌiŵeƌ téƌŵiŶo Đoŵo ŵás ĐoŶǀeŶieŶte poƌ 
la CoŵisióŶ Eǀaluadoƌa, o a la úŶiĐa ofeƌta pƌeseŶtada Ǉ Ƌue ƌesulte adjudiĐaďle. 

AŶte la Ŷegatiǀa del ofeƌeŶte de ŵejoƌaƌ el pƌeĐio o si hiĐiese sileŶĐio tƌaŶsĐuƌƌido el plazo otoƌgado, se 
pƌoseguiƌá ĐoŶ el tƌáŵite de adjudiĐaĐióŶ, o ĐoŶ la deĐlaƌaĐióŶ de iŶĐoŶǀeŶieŶĐia de la o las pƌopuestas 
pƌeseŶtadas.   

ARTÍCULO ϰϭ° - ADJUDICACIÓN. 

La adjudiĐaĐióŶ deďeƌá ƌeĐaeƌ soďƌe la ofeƌta ŵás ĐoŶǀeŶieŶte, teŶieŶdo eŶ ĐueŶta paƌa ello el gƌado de 
Đoŵplejidad, el ŵoŶto, el tipo de ĐoŶtƌataĐióŶ Ǉ la idoŶeidad de los ofeƌeŶtes. 
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La adjudiĐaĐióŶ seƌá dispuesta poƌ la autoƌidad ĐoŵpeteŶte ĐoŶfoƌŵe AŶeǆo II del RégiŵeŶ de 
CoŶtƌataĐioŶes del CGPBB a la ofeƌta Ƌue ƌesulte a su Đƌiteƌio la ofeƌta ŵás ĐoŶǀeŶieŶte, ŵediaŶte el 
diĐtado de uŶa ResoluĐióŶ fuŶdada, la Đual seƌá ŶotifiĐada al adjudiĐataƌio Ǉ al ƌesto de los ofeƌeŶtes.  

El aĐto juƌídiĐo de adjudiĐaĐióŶ deďeƌá diĐtaƌse de ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ el aƌt. ϰϮ, del ANEXO 
I REGIMEN DE CONTRATACIONE“, de las Res. N° ϭϱ-CGPBB/ϮϬϭϵ. 

ARTÍCULO ϰϮ° - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El adjudiĐataƌio deďeƌá iŶtegƌaƌ la gaƌaŶtía de ĐuŵpliŵieŶto del ĐoŶtƌato, eƋuiǀaleŶte al ϭϬ% del ŵoŶto 
total de la ĐoŶtƌataĐióŶ, deŶtƌo del téƌŵiŶo de TRE“ ;ϯͿ días de ŶotifiĐado el aĐto de adjudiĐaĐióŶ. DiĐha 
gaƌaŶtía deďeƌá seƌ eǀaluada Ǉ apƌoďada poƌ el CON“ORCIO pƌeǀio a la susĐƌipĐióŶ del ĐoŶtƌato o de la 
eŵisióŶ de la oƌdeŶ de Đoŵpƌa Ǉ se ŵaŶteŶdƌá ǀigeŶte duƌaŶte todo el peƌíodo de oďƌa efeĐtiǀa ŵás el 
plazo de gaƌaŶtía Ǉ hasta la ƌeĐepĐióŶ defiŶitiǀa si esta oĐuƌƌieƌa eŶ feĐha posteƌioƌ poƌ ĐualƋuieƌ 
ĐiƌĐuŶstaŶĐia Ƌue Ŷo sea iŵputaďle a EL COMITENTE. 

CuaŶdo el ŵoŶto del ĐoŶtƌato sea ŵodifiĐado Đoŵo ĐoŶseĐueŶĐia de la ƌedeteƌŵiŶaĐióŶ de pƌeĐios, se 
deďeƌá ŵodifiĐaƌ pƌopoƌĐioŶalŵeŶte la gaƌaŶtía de ĐuŵpliŵieŶto de ĐoŶtƌato. 

ARTÍCULO ϰϯ° - CLAUSULA DE RECOMPOSICIÓN DEL PRECIO 

CoŶsideƌaŶdo Ƌue el aĐtual ĐoŶteǆto eĐoŶóŵiĐo Ǉ su eǀeŶtual iŶĐideŶĐia deteƌŵiŶaŶ Ƌue sea daďle 
espeƌaƌ ŵodifiĐaĐioŶes de pƌeĐios Ƌue puedaŶ afeĐtaƌ el ǀaloƌ estaďleĐido eŶ el ĐoŶtƌato, duƌaŶte el 
téƌŵiŶo de su ǀigeŶĐia, se estaďleĐe eŶ el PET, aƌtíĐulo ϭϲ°, uŶa ŵetodología Ƌue peƌŵita ƌeĐeptaƌ diĐhas 
ǀaƌiaĐioŶes de ŵodo de ŵaŶteŶeƌ la eĐuaĐióŶ eĐoŶóŵiĐo-fiŶaŶĐieƌa eŶtƌe las pƌestaĐioŶes 
Đoŵpƌoŵetidas poƌ Đada uŶa de las paƌtes ĐoŶtƌaĐtuales Ǉ de pƌeseƌǀaƌ la ǀigeŶĐia del ĐoŶtƌato. 

ARTÍCULO ϰϰ ° - RESPONSABILIDAD ANTE RECLAMOS DE TERCEROS 

LA CONTRATI“TA seƌá eǆĐlusiǀaŵeŶte ƌespoŶsaďle poƌ los daños Ǉ peƌjuiĐios Ƌue Đoŵo ĐoŶseĐueŶĐia de 
su aĐtiǀidad e iŵputaďles a la ŵisŵa, haǇa oĐasioŶado a teƌĐeƌos, Ǉ Ƌue estos le ƌeĐlaŵaseŶ al CoŵiteŶte 
poƌ Ŷo haďeƌ sido satisfeĐhos eŶ tieŵpo opoƌtuŶo. 

EŶ Đaso de Ƌue se diƌigieƌaŶ ĐoŶtƌa el CoŵiteŶte ƌeĐlaŵos de depeŶdieŶtes, pƌoǀeedoƌes, eŵpƌesas de 
seguƌo, eŵpƌesas suďĐoŶtƌatistas o de seƌǀiĐios púďliĐos, ƌelaĐioŶadas ĐoŶ la CoŶtƌatista Ǉ ĐoŶ el oďjeto 
del pƌeseŶte CoŶtƌato, la CoŶtƌatista pƌesta eǆpƌeso ĐoŶseŶtiŵieŶto paƌa Ƌue el CoŵiteŶte ƌeteŶga 
pƌeǀeŶtiǀaŵeŶte hasta el ϱϬ% de los ŵoŶtos ƌeĐlaŵados, soďƌe los pagos Ƌue deďieƌa ƌealizaƌle poƌ 
tƌaďajos Đuŵplidos, hasta taŶto ésta aĐƌedite fehaĐieŶteŵeŶte haďeƌ satisfeĐho los ƌeƋueƌiŵieŶtos 
ŵeŶĐioŶados o ďieŶ Ƌue los ŵisŵos ƌesultaŶ iƌƌazoŶaďles, dejaŶdo iŶdeŵŶe al CoŵiteŶte. 
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Cuŵplidas las pƌestaĐioŶes Ƌue ŵotiǀaƌoŶ la suspeŶsióŶ de los pagos, el CoŵiteŶte pƌoĐedeƌá a aďoŶaƌ 
las faĐtuƌas ƌespeĐtiǀas ĐoŶ el pƌóǆiŵo ĐeƌtifiĐado de Oďƌa, haĐiéŶdose ĐoŶstaƌ Ƌue la posteƌgaĐióŶ del 
pago Ŷo deǀeŶgaƌá iŶteƌés alguŶo a faǀoƌ de la CoŶtƌatista. 

ARTÍCULO ϰϱ° – DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. CESIÓN DEL CONTRATO. REPRESENTATE 
TÉCNICO. SUBCONTRATISTAS.  

El CoŶtƌato Ŷo podƌá tƌaŶsfeƌiƌse, total o paƌĐialŵeŶte, siŶ autoƌizaĐióŶ pƌeǀia Ǉ eǆpƌesa de EL 
COMITENTE. 

EL CONTRATI“TA se oďliga a ŵaŶteŶeƌ peƌŵaŶeŶteŵeŶte iŶfoƌŵado a EL COMITENTE soďƌe todo Đaŵďio 
eŶ la titulaƌidad de sus aĐĐioŶes. La autoƌizaĐióŶ aludida eŶ el íteŵ aŶteƌioƌ seƌá ŶeĐesaƌia paƌa ĐualƋuieƌ 
ŵodifiĐaĐióŶ del CoŶtƌato o estatuto soĐietaƌio Ƌue iŵpliƋue: 

aͿ La tƌaŶsfeƌeŶĐia de uŶa paƌtiĐipaĐióŶ ŵaǇoƌ del CINCUENTA POR CIENTO ;ϱϬ %Ϳ del total de las 
aĐĐioŶes, o ĐualƋuieƌa fuese el poƌĐeŶtaje, si ŵodifiĐase el Đóŵputo de las ŵaǇoƌías o las atƌiďuĐioŶes de 
ĐoŶtƌol de la foƌŵaĐióŶ de la ǀoluŶtad soĐial. 

ďͿ La tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ, fusióŶ, esĐisióŶ, disoluĐióŶ o liƋuidaĐióŶ total o paƌĐial de la soĐiedad. 

ĐͿ  La ŵodifiĐaĐióŶ del oďjeto soĐial. 

dͿ La iŶĐoƌpoƌaĐióŶ de Ŷueǀos soĐios o aĐĐioŶistas eŶ ĐualƋuieƌ ŵodalidad Ƌue alteƌe el ĐoŶtƌol soĐietaƌio. 

eͿ CualƋuieƌ otƌa aĐĐióŶ Ƌue pueda ŵodifiĐaƌ el ĐoŶtƌol de la foƌŵaĐióŶ de la ǀoluŶtad soĐial.  

“i poƌ ĐualƋuieƌ Đausa fueƌa ŶeĐesaƌio Ƌue EL CONTRATI“TA deďieƌa ƌeeŵplazaƌ al REPRE“ENTANTE 
TECNICO, lo iŶfoƌŵaƌá a EL COMITENTE poƌ ŵedio fehaĐieŶte, adjuŶtaŶdo paƌa su ĐoŶsideƌaĐióŶ, la 
ĐoƌƌespoŶdieŶte doĐuŵeŶtaĐióŶ ƌelaĐioŶada ĐoŶ los aŶteĐedeŶtes del pƌofesioŶal postulado paƌa Đuďƌiƌ 
esa iŶstaŶĐia téĐŶiĐa Ǉ su ĐoŶĐƌeĐióŶ deďeƌá ĐoŶtaƌ ĐoŶ la ĐoŶfoƌŵidad eǆpƌesa de EL COMITENTE.  

EL CONTRATI“TA deďeƌá Đuŵpliƌ ĐoŶ la legislaĐióŶ laďoƌal ǀigeŶte ĐoŶ ƌelaĐióŶ al ejeƌĐiĐio de la aĐtiǀidad 
oďjeto de la oďƌa Ǉ ƌespetaƌ los ƌegíŵeŶes ƌeglaŵeŶtaƌios, ĐoŶǀeŶĐioŶales Ǉ/o de pƌáĐtiĐas, usos Ǉ 
Đostuŵďƌes gƌeŵiales, eŵpƌesaƌios Ǉ de las oƌgaŶizaĐioŶes siŶdiĐales, Ǉa sea eŶ geŶeƌal o eŶ paƌtiĐulaƌ, 
ǀigeŶtes eŶ el Pueƌto Bahía BlaŶĐa. 

CoŶfoƌŵe iŶdiĐa el aƌtíĐulo ϭϬ° del PET, la suďĐoŶtƌataĐióŶ de paƌte de los tƌaďajos eŶĐoŵeŶdados a EL 
CONTRATI“TA sólo seƌá peƌŵitida pƌeǀia ĐoŵuŶiĐaĐióŶ al CoŵiteŶte Ǉ luego de su autoƌizaĐióŶ eǆpƌesa. 
La suďĐoŶtƌataĐióŶ Ŷo eǆiŵe al ĐoŶtƌatista de sus oďligaĐioŶes paƌa ĐoŶ el CGPBB.   El CGPBB podƌá 
deŶegaƌ la autoƌizaĐióŶ de suďĐoŶtƌataĐióŶ de ŵodo ƌazoŶaďleŵeŶte fuŶdado, siŶ Ƌue tal Ŷegatiǀa 
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otoƌgue deƌeĐho alguŶo al CoŶtƌatista Ŷi pueda seƌ utilizado Đoŵo justifiĐaĐióŶ eŶ atƌasos eŶ el plaŶ de 
tƌaďajo o iŵposiďilidad de ejeĐuĐióŶ.  

ARTÍCULO ϰϲ° - DERECHOS DEL ENTE LICITANTE. 

El ENTE LICITANTE podƌá suspeŶdeƌ o dejaƌ siŶ efeĐto fuŶdadaŵeŶte, el tƌáŵite liĐitatoƌio eŶ ĐualƋuieƌ 
estado aŶteƌioƌ a la fiƌŵa del CoŶtƌato o la eŵisióŶ de la oƌdeŶ de Đoŵpƌa. Asiŵisŵo, podƌá deĐlaƌaƌ 
desieƌta la liĐitaĐióŶ, poƌ Ŷo ĐoŶsideƌaƌ ĐoŶǀeŶieŶte ŶiŶguŶa de las ofeƌtas pƌeseŶtadas. EŶ ŶiŶgúŶ Đaso, 
la deĐisióŶ de suspeŶdeƌ, dejaƌ siŶ efeĐto o de deĐlaƌaƌ desieƌta la pƌeseŶte liĐitaĐióŶ geŶeƌaƌá deƌeĐho 
alguŶo a los OfeƌeŶtes Ǉ/o teƌĐeƌos iŶteƌesados, paƌa seƌ ƌeeŵďolsados de los gastos eŶ Ƌue huďieseŶ 
iŶĐuƌƌido paƌa paƌtiĐipaƌ eŶ la liĐitaĐióŶ, Ǉ/o a seƌ iŶdeŵŶizados Ǉ/o ĐoŵpeŶsados poƌ ĐualƋuieƌ otƌo 
ĐoŶĐepto Ǉ/o ŵotiǀo ƌelaĐioŶado ĐoŶ el Đosto de elaďoƌaĐióŶ Ǉ/o pƌeseŶtaĐióŶ de ofeƌtas. 

ARTÍCULO ϰϳ° - DOMICILIOS ESPECIALES. JURISDICCIÓN. 

A todos los efeĐtos Ƌue deƌiǀeŶ del ĐuŵpliŵieŶto Ǉ/o iŶteƌpƌetaĐióŶ del pƌeseŶte pliego Ǉ del ĐoŶtƌato 
Ƌue se Đeleďƌe  eŶtƌe EL CONTRATI“TA Ǉ EL COMITENTE,  las paƌtes fijaƌáŶ Ǉ ĐoŶstituiƌáŶ doŵiĐilios 
espeĐiales eŶ la Điudad de Bahía BlaŶĐa o eŶ la loĐalidad de IŶgeŶieƌo White o el Pueƌto de Bahía BlaŶĐa, 
a saďeƌ, EL CON“ORCIO eŶ la AǀeŶida Maƌio Guido “/N° del Pueƌto de IŶgeŶieƌo White,  Pueƌto de Bahía 
BlaŶĐa Ǉ la CoŶtƌatista eŶ el Ƌue iŶdiƋue eŶ su ofeƌta,  doŶde se teŶdƌáŶ poƌ ǀálidas todas las 
ŶotifiĐaĐioŶes judiĐiales Ǉ/o eǆtƌajudiĐiales Ƌue se pƌaĐtiƋueŶ. DiĐhos doŵiĐilios se pƌesuŵiƌáŶ 
suďsisteŶtes eŶ taŶto Ŷo se ĐoŶstituǇaŶ Ŷueǀos Ǉ se ŶotifiƋue esta ĐiƌĐuŶstaŶĐia poƌ ŵedio fehaĐieŶte a 
la otƌa paƌte. 

Los ofeƌeŶtes, Ǉ uŶa ǀez adjudiĐada la oďƌa, la CoŶtƌatista, se soŵeteŶ eǆpƌesaŵeŶte a la juƌisdiĐĐióŶ de 
los TRIBUNALE“ ORDINARIO“ del DepaƌtaŵeŶto JudiĐial Bahía BlaŶĐa, PƌoǀiŶĐia de BueŶos Aiƌes, 
RepúďliĐa AƌgeŶtiŶa, ƌeŶuŶĐiaŶdo eǆpƌesaŵeŶte a ĐualƋuieƌ otƌo fueƌo o juƌisdiĐĐióŶ Ƌue pudieƌa 
ĐoƌƌespoŶdeƌles.  

ARTÍCULO ϰϴ° - IMPUESTOS A PAGAR 

“eƌáŶ a Đaƌgo de la CoŶtƌatista, eŶ su totalidad, los iŵpuestos, tasas, aƌaŶĐeles Ǉ ĐoŶtƌiďuĐioŶes Ƌue 
deďaŶ tƌiďutaƌse segúŶ las Ŷoƌŵas ǀigeŶtes eǆisteŶtes, Ǉa sea eŶ el oƌdeŶ ŶaĐioŶal, pƌoǀiŶĐial Ǉ/o 
ŵuŶiĐipal. CoŶ ƌespeĐto al Iŵpuesto al Valoƌ Agƌegado ;IVAͿ, ateŶto la ĐoŶdiĐióŶ de ƌespoŶsaďle iŶsĐƌipto 
del CON“ORCIO, deďeƌá estaƌse a la ŵetodología de la leǇ del gƌaǀaŵeŶ.  

El iŵpuesto de sellos Ƌue ĐoƌƌespoŶda aďoŶaƌ ĐoŶ ƌelaĐióŶ al pƌeĐio de ĐoŶtƌataĐióŶ seƌá ĐaŶĐelado poƌ 
ŵitades poƌ Đada uŶa de las paƌtes, haĐiéŶdose ĐoŶstaƌ Ƌue el CoŶsoƌĐio de GestióŶ del Pueƌto de Bahía 
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BlaŶĐa se eŶĐueŶtƌa eǆeŶto de su pago, ĐoŶfoƌŵe lo pƌeǀisto eŶ el aƌtíĐulo Ϯ de la LeǇ Nƌo. ϭϭ.ϰϭϰ segúŶ 
ŵodifiĐaĐióŶ de la LeǇ Nƌo. ϭϰ.Ϭϱϵ.  
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ART. 1 -  OBJETO. 

Las presentes Especificaciones Técnicas comprenden la realización de trabajos de remodelación 
y ampliación del edificio en uso para la Contratación del Personal de Estiba en el Puerto de 
Bahía Blanca, gestionado por el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca -CGPBB-, 
ubicado en la intersección de las Calles E. Pilling y Vélez Sarsfield, en el Puerto Ingeniero White. 

 

ART. 2 -  REFERENCIAS. 

ANEXO I – DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

PLANO N°1 – PLANTAS-CORTES Y FACHADAS 

PLANO N°2 – DEMOLICIÓN 

PLANO N°3 – INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

PLANO N°4 – INSTALACIÓN AGUA Y SANITARIA 

PLANO N°5 – INSTALACIÓN DE GAS 

PLANO N°6 – ABERTURAS 

ANEXO II – HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

ANEXO III – PLANILLA DE COTIZACIÓN Y PLANILLA DE ANÁLISIS DE COSTOS 

ANEXO IV – PLAN DE TRABAJO 

 

ART. 3 -  DE LOS TRABAJOS. 

Los trabajos, que por ítem a continuación se detallan, son los que el Contratista llevará a cabo 
de acuerdo con las reglas del buen arte: 

1. Demolición 
2. Remodelación Galpón Contrataciones y Sala de Taquillas-Vestuario 
3. Remodelación y Ampliación de Modulo Sanitario 
4. Construcción de Cocina 
5. Instalación eléctrica 
6. Instalación de agua y sanitaria 
7. Instalación de gas 
8. Varios 

 
 

ART. 4 -  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ÍTEM 1 – DEMOLICIÓN 

Ver “PLANO N°2 – DEMOLICIÓN”. 

SANITARIOS EXISTENTES 
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Se realizará la demolición de los muros interiores indicados en el Plano, murete que separa el 
sector de duchas con el ingreso actual y la apertura del vano al sector de la ampliación del 
sanitario, esta tarea se deberá ejecutar una vez realizada la albañilería del sector a ampliar y una 
vez calzada el borde de la losa existente con un perfil I, dimensiones y módulo de resistencia del 
mismo se determinará a partir de la medición en obra de la luz definitiva a cubrir y de la 
determinación del tipo de losa existente.  

Todos los elementos resultantes de las demoliciones indicadas en el presente ítem serán 
retirados, salvo indicación contraria, de la zona de los trabajos en la medida que son generados 
a través de contenedores, cuya disponibilidad quedará a cargo del Contratista conforme lo 
indicado en Ítem – Limpieza de obra. 

Las aberturas y otros artefactos existentes en el edificio serán retirados con cuidado y puestos a 
consideración de la Inspección de Obra, en caso de ordenar su guarda la Contratista deberá 
disponer su traslado al depósito del CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA 
BLANCA ubicado dentro del área portuaria. 

RETIRO DE REVOQUES y REVESTIMIENTOS 

Serán parte de los alcances del presente ítem, la remoción de la totalidad de los revoques y 
revestimientos interiores, en el caso de los exteriores solo se intervendrán los sectores que se 
encuentren deteriorados, los que serán reparados conforme lo indicado en el Item – 
Construcción Sanitarios. 

Para ello y, previo a las demoliciones, serán parte del presente apartado, el retiro completo en 
perfectas condiciones de artefactos existentes, tales como sanitarios, los cuales serán puestos a 
disposición de la Inspección a los efectos que esta decida sobre su destino o depósito final. 

Todos los elementos resultantes de las demoliciones indicadas en el presente ítem, serán 
retirados, salvo indicación contraria, de la zona de los trabajos en la medida que son generados 
a través de contenedores, cuya disponibilidad quedará a cargo del Contratista conforme lo 
indicado en Ítem – Limpieza de obra. 

RETIRO DE PISOS 

Serán parte de los alcances del presente ítem, la remoción de la totalidad de los pisos interiores 
y contrapiso interiores y exteriores, debiendo quedar toda las superficies reparadas y listas para 
recibir la colocación de nuevos pisos o bien nuevos pisos de hormigón visto, especial atención 
se dará en la reconstrucción a las carpetas de concreto con pendiente a las piletas de piso y 
sumideros. Las reparaciones se ejecutarán conforme lo indicado en el ítem – Construcción 
Sanitarios. 

Para ello y, previo a las demoliciones, serán parte del presente apartado, el retiro completo en 
perfectas condiciones de artefactos existentes, tales como sanitarios, los cuales serán puestos a 
disposición de la Inspección a los efectos que esta decida sobre su destino o depósito final. 

Todos los elementos resultantes de las demoliciones indicadas en el presente ítem serán 
retirados, salvo indicación contraria, de la zona de los trabajos en la medida que son generados 
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a través de contenedores, cuya disponibilidad quedará a cargo del Contratista conforme lo 
indicado en Ítem 8– Limpieza de obra. 

TAQUILLAS Y MOBILIARIO 

Será por cuenta y cargo de la Contratista el retiro y traslado, de la totalidad del mobiliario que se 
encuentra dentro de las locales a intervenir, hasta el depósito del CGPBB o donde la Inspección 
de Obra indique, en función del grado de deterioro, también se podrá ordenar su destrucción y 
retiro de los restos. 

 

ÍTEM 2 – REMODELACIÓN GALPÓN DE CONTRATACIONES Y TAQUILLA-VESTUARIO 

a) Reparación de cubierta y muros de chapa 

La cubierta de techo y cerramiento perimetral actuales contienen filtraciones las cuales deberán 
ser relevadas en su totalidad por el Contratista y luego reparadas de acuerdo con los esquemas 
que se describen. 

La cubierta contará con un tratamiento en los espacios donde se identifiquen filtraciones, o 
defectos propensos a próximas filtraciones, mediante la aplicación de Membrana Líquida 
Sikalastic®560 aplicado en dos manos y reforzado con Sika®Tex 75 y sellado dos manos 
adicionales de Sikalastic®560, de acuerdo con el esquema para 15 años indicado en la ficha 
técnica del producto, el color será a designar por la inspección de obra. 

Se reemplazarán las chapas traslucidas por chapas galvanizadas nuevas de iguales 
dimensiones, con nuevos ganchos de fijación e igual solape a las colocadas. 

Las paredes de chapa perimetrales se deberá realizar el mismo proceso de relevamiento, tapar 
los orificios con sellador de base poliuretánica -tipo Siloc- o de base caucho sintético -tipo 
Perbond-, posteriormente se le aplicará una mano de pintura Probase Galvite de Sherwin 
Williams siguiendo las recomendaciones indicadas en la ficha técnica del producto. Finalmente 
se dará terminación aplicando dos manos de esmalte sintético convertidor dúo, brillante, color a 
determinar por la Inspección de Obra. 

El murete zócalo perimetral de la pared de los galpones (de 70 cm. de altura), serán reparados 
con concreto hidrófugo y posterior reparación de revoque grueso, pudiendo recurrir en caso de 
existencia de fisuras a la aplicación de sellador para tal fin. 

b) Canaletas y Caños de Descarga Pluvial 

Se deberá realizar el retiro total de canaletas y descargas existentes. Posteriormente se 
instalarán nuevas canaletas en el encuentro de los techos, de dimensiones similares o mayores 
a las existentes y acordes para el volumen de descarga y con sus correspondientes bajadas 
hasta nivel de piso. 

Todos los elementos para emplear para la ejecución de canaletas y descargas serán de chapa 
galvanizada. La sección de los conductos de bajada será de diámetro mínimo 100 mm. 
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Se deberá asegurar la estanqueidad de todo el sistema de descarga colocando en las uniones 
sellador de base poliuretánica -tipo Siloc-, no aceptando en ninguna circunstancia pérdidas o 
filtraciones tanto en canaletas como en conductos de descarga pluvial. 

c) Retiro pared divisoria interior y portón corredizo:  

Se deberá desmontar y retirar la división entre ambos galpones debiendo quedar libre de 
obstáculos. Igual trabajo se deberá realizar con el portón de chapa corredizo que da salida al 
exterior desde la sala de taquillas-vestuario. 

Las aberturas -puerta interior y portón corredizo-, correas y chapas serán retirados con cuidado y 
puestos a consideración de la Inspección de Obra, en caso de ordenar su guarda la Contratista 
deberá disponer su traslado al depósito del CGPBB ubicado dentro del área portuaria. 

En reemplazo del portón se colocará una puerta de dos hojas similar a la que se encuentra en el 
ingreso a la Sala de Contrataciones. 

En este ítem se incluye la reconstrucción de la pared en el vano ocupado por el portón corredizo.  

Todos los elementos resultantes de las demoliciones serán retirados, salvo indicación contraria, 
de la zona de los trabajos en la medida que son generados a través de contenedores, cuya 
disponibilidad quedará a cargo del Contratista conforme lo indicado en Ítem – Limpieza de obra. 

d) Revestimiento interior 

El interior se revestirá con placa de roca de yeso del galpón se montará un bastidor compuesto 
por soleras, montantes y omegas -de acuerdo con las indicaciones del fabricante- de chapa 
galvanizada n°24 de 70mm x 35mm, previamente se revisará la aislación térmica debiendo en 
caso de encontrar roturas o deterioros reemplazar el sector por aislante nuevo. Seguidamente se 
colocarán las placas de 12,5 de espesor. Las juntas se tomarán con masilla y cinta de papel. La 
terminación será aplicando una mano de imprimación selladora al agua y dos manos de látex 
interior color RAL 1015. 

En todo el perímetro interior de la Sala de Contrataciones y del Vestuario-Taquillas se colocará 
un zócalo de revestimiento cerámico del mismo tipo que el del piso, hasta una altura de 1.20 m. 

En cada vano formado entre columnas reticuladas se colocará una abertura de aluminio -según 
Plano de Aberturas-, las mochetas serán de chapa estampada pre-pintada blanca y el amurado 
será con tornillos cincados y sellador perimetral para evitar las filtraciones al interior. 

Se construirá un nuevo tabique divisorio de placas de roca de yeso de ambos lados, el mismo 
tendrá un bastidor compuesto por soleras, montantes y omegas -de acuerdo con las indicaciones 
del fabricante- de chapa galvanizada n°24 de 70mm x 35mm, Seguidamente se colocarán las 
placas de 12,5 de espesor. Las juntas se tomarán con masilla y cinta de papel. La terminación 
será aplicando una mano de imprimación selladora al agua y dos manos de látex interior color 
RAL 1015. En la parte superior se materializarán las aberturas similares al existente, las mismas 
cumplen la función de permitir el paso del aire calefaccionado a la Sala de Contrataciones. 

e) Cielorraso suspendido 
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Empleando el mismo sistema de colocación de placas con roca de yeso se realizará el cielorraso 
suspendido, plano a +3.55 sobre el nivel de piso interior, por debajo de la canaleta de encuentro 
de techos. 

Opcionalmente la Contratista podrá realizar el cielorraso tomando la forma curva del techo, para 
lo cual se podrá optar por la placa extra curva. En caso de adopción de esta modalidad, se 
deberá tener en cuenta la cobertura de la canaleta. Esta decisión no implicará demandar mayor 
costo al comitente. 

Las juntas se tomarán con masilla y cinta de papel. La terminación será aplicando una mano de 
imprimación selladora al agua y dos manos de látex interior color RAL 9010 (blanco puro). 

f) Pisos y zócalo revestimiento 

Una vez retirados los escombros producto del retiro y rectificación de niveles del contrapiso 
existente, se reparará la carpeta de forma que la superficie quede nivelada y lisa, lista para 
recibir el piso de tipo porcelanato cerámico. Particularmente en la Sala de Contrataciones, se 
ejecutará una carpeta de concreto para nivelar ambas naves. 

El piso y revestimiento que se deberá colocar será de tipo porcelanato de tránsito intenso, placa 
cuadrada (medida aprox. 60x60), liso, acabado mate, color claro -se sugiere Metropolitan White -
Cerámica Alberdi- otros tipos y marcas quedan sujetos a aprobación de la Inspección de Obra, 
ancho de junta 4 mm tomada con pastina al tono. El zócalo de revestimiento será de altura 
equivalente a 2 placas pegado con pasta adhesiva específica para colocación sobre placa de 
roca de yeso. 

 

ÍTEM 3 – REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE MÓDULO SANITARIO 

Habiendo procedido con las demoliciones de acuerdo con lo especificado en el Ítem 1, se 
reconstruirán los muros divisorios según se indica en el Plano de Planta y Cortes.  

a) Albañilería 

Toda la mampostería se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos. Los ladrillos se 
colocarán con un enlace nunca menor que la mitad de su ancho, las hiladas perfectamente 
horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas serán de 15 mm de espesor y se enrazará 
evitando toda rebaba de mezcla. Los ladrillos serán mojados antes de su empleo. 

Los muros interiores se construirán en mampostería de ladrillo cerámico hueco de 8 x 18 x 33 
cm. de marca comercial reconocida y primera calidad. Llevarán dos (2) capas aisladoras de 
dosificación 1:3 (cemento, arena mediana), con adición de hidrófugo, pintada con material 
bituminoso y recubierta con membrana asfáltica. Las capas aisladoras horizontales se vincularán 
mediante la ejecución de una capa aisladora vertical en cada cara del muro, ejecutada con 
material de idéntica dosificación que las horizontales. 

En el caso del muro exterior del sector ampliación, inicialmente se realizará a modo de fundación 
una zapata corrida de 0.80 x 0,25 m con una malla sima Q335, φ8 de 0,15 x 0,15 m y una viga 
de fundación de 0,30 x 0,20 m con una armadura de 6 hierros de φ12 y estribos de φ6 cada 20 
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cm. A continuación, se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos el muro de ladrillo 
cerámico hueco portante de 18 x 18 x 33 cm. de marca comercial reconocida y primera calidad. 
Llevarán dos (2) capas aisladoras de dosificación 1:3 (cemento, arena mediana), con adición de 
hidrófugo, pintada con material bituminoso y recubierta con membrana asfáltica. Las capas 
aisladoras horizontales se vincularán mediante la ejecución de una capa aisladora vertical en 
cada cara del muro, ejecutada con material de idéntica dosificación que las horizontales. Los 
ladrillos se colocarán con un enlace nunca menor que la mitad de su ancho, las hiladas 
perfectamente horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas serán de 15 mm. de espesor y 
se enrazará evitando toda rebaba de mezcla. Los ladrillos serán mojados antes de su empleo. Al 
nivel de apoyo de la losa a ampliar, se construirá un encadenado en toda su longitud de 18 x 20 
cm con armadura de 4 φ10 y con estribos de φ6 cada 20 cm. 

b) Losa de techo -sector ampliación- 

De hormigón armado, podrá ser losa llena, de viguetas pretensadas, losetones o con terminación 
vista tipo Cerbelú (en caso de adoptar esta última se podrá prescindir de enlucir el cielorraso con 
fino a la cal). 

Previo a su ejecución, el Contratista deberá elaborar y presentar a la Inspección para su 
aprobación, una memoria de cálculo y descriptiva con las características de la tipología a 
emplear, los materiales y el correspondiente Plano de Armadura, ejerciendo la Inspección de 
Obra la decisión de aceptación o rechazo si a su juicio no ofreciera mínimos requisitos de 
seguridad, durabilidad y confiabilidad. El mencionado cálculo técnico, deberá contener el 
dimensionado e información constructiva de la losa a materializar, el mismo deberá estar firmado 
por Profesional Universitario con incumbencia en la especialidad.  

Sobre la losa, se materializará un murete de coronamiento y perimetral, elementos que serán 
similares a los que se encuentran existentes en el sector de sanitarios. El coronamiento de la 
mampostería se finalizará con revoque impermeable con un espesor de 5 mm., terminación será 
con llana. 

Finalmente se realizará un tratamiento impermeable con membrana asfáltica sellada con calor 
en la totalidad de la superficie, con solape mínimo de 3 cm. y pendiente hacia el goterón 
existente. 

c) Revoques 

Los revoques por ejecutar se llevarán a cabo según las normas del buen arte. Deberán ser 
perfectamente verticales, a escuadra en los encuentros de muros y con perfecta terminación 
superficial de modo que esto no afecte el resultado obtenido del muro terminado, tanto en su 
exterior como interior. Inicialmente, se limpiarán esmeradamente, se degollarán todas las juntas 
y se desprenderán las partes no adheridas previo a humedecer el muro. 

Los revoques interiores deberán ser llevados hasta el nivel de piso para evitar remiendos al 
colocar los zócalos. Será grueso impermeable, fratasado listo para recibir el revestimiento 
cerámico. El revoque de los muros exteriores será grueso previo azotado impermeable. En todos 
los casos se reemplazará la cal por plastificante concentrado Stopkal. 
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El revoque fino será mezcla preparado en fábrica y de venta en los comercios del ramo tipo 
Konfino, Parex, Estuko o similar. 

A la totalidad de los muros exteriores se les aplicara un zócalo inferior de concreto con hidrófugo 
y aditivo que asegure la adherencia (tipo Tacurú) de 3 cm. de espesor. Terminación del zócalo 
con ladrillos comunes visto, símil existente. 

El cielorraso se le dará terminación con revoque fino a la cal. Finalmente se pintará con 
imprimación al agua y dos manos de pintura para cielorrasos antihongos color RAL 9010 (blanco 
puro). 

d) Pisos Revestimientos interiores 

La totalidad de las distintas áreas de sanitarios (duchas, circulaciones, lavamanos, mingitorios y 
box de inodoros) se les colocará porcelanato en piso y en paredes hasta el cielorraso. 

El piso y revestimiento que se deberá colocar será de tipo porcelanato de tránsito intenso, placa 
cuadrada (medida aprox. 60x60), liso, acabado mate, color claro -se sugiere para los pisos 
Aquarium Intense -Cerámica Alberdi- y para las paredes Aquarium Blue -Cerámica Alberdi-, 
otros tipos y marcas quedan sujetos a aprobación de la Inspección de Obra, ancho de junta 4 
mm. tomada con pastina al tono.  

e) Artefactos Sanitarios 

Se proveerán y colocarán la totalidad de los artefactos sanitarios de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

- Seis (6) juegos de ducha marca FV Arizona sin transferencia, mono-comando, 
terminación cromado brillante. 

- Dos (2) canillas de servicio de limpieza marca FV modelo 0436.10, una colocada en el 
sector de mingitorios y otra en el de las duchas. 

- Seis (6) inodoros marca Ferrum Modelo Andina largo con mochila y tapa de la misma 
marca. 

- Seis (6) mingitorios marca Mingitorio mural antivandálico de Ferrum modelo MMDJ, cada 
uno con su correspondiente válvula automática mingitorio Pressmatic FV 362.01 

- Se instalará una mesada de piedra de granito GRIS MARA de 2,2 cm. de espesor, 
longitud de pared a pared y 0,50 cm. de ancho, con seis (6) bachas baño OV 330L de 
Acero Inox. Johnson línea Pileta 304, cada una con su correspondiente grifo Automático 
para lavatorio baño público Pressmatic FV 361. 

- Accesorios: serán blancos, Ferrum de línea FIX de los siguientes tipos y cantidades: 
• Duchas: Jabonera 15 cm. x 7.5 cm.: uno (1) en cada ducha 
• Portarrollos con pistón a resorte: Uno (1) por inodoro.  
• Jabonera 15 cm. x 7.5 cm.: una (1) por cada lavatorio y una (1) por ducha. 
• Percha simple: una (1) por cada inodoro y una (1) por cada ducha. 

 

En cada caso se incluirán todos los accesorios necesarios para el correcto funcionamiento de los 
artefactos instalados. Las conexiones de agua serán cromadas flexibles metálicas con rosetas 
para cubrir los bordes del revestimiento, siendo las descargas de PVC. Los tornillos de fijación 



 
 

ÁREA DE INGENIERÍA Y PLANIFICACIÓN 
 

 

Doc nº:  
 

Fecha: 25-06-2020 
 

Revision: 01 
 
 
Pág: 8 de 30 

LICITACIÓN PRIVADA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y PARTICULARES 
 

REMODELACIÓN EDIFICIO CENTRO DE CONTRATACIONES DE 
PERSONAL DE ESTIBA 

 

 

 
 

serán de bronce, no permitiéndose los de hierro galvanizado. Todos los artefactos que a juicio de 
la inspección no hayan sido perfectamente instalados serán removidos y vueltos a colocar. 

Se incluyen en este ítem, la provisión y colocación de espejos individuales en la pared delante 
de cada una de las bachas, de dimensiones 40 cm. x 40 cm., se colocarán pegados con silicona 
transparente. 

De igual manera, quedan incluidas en este ítem todas las tareas de obras civiles necesarias para 
la correcta ejecución y terminación de los trabajos referidos. 

 

ÍTEM 4 – COCINA CON PARRILLA Y ASADORES EXTERIORES 

En el sector posterior de la Sala de Contrataciones se construirá un local nuevo para su uso 
como Cocina para servicio de eventos y reuniones en la Sala contigua. Se realizará con 
mampostería en forma tradicional. 

a) Preparación del terreno, Nivelación y Replanteo: 

PREPARACIÓN y NIVELACIÓN: El nivel de piso terminado será el mismo que el de la Sala de 
Contrataciones, por lo que se deberán realizar los rellenos y desmontes tendientes a lograr la 
continuidad del nivel mencionado en la nueva la construcción. 

REPLANTEO: Se materializarán como mínimo un par de ejes ortogonales, colocándose los 
caballetes correspondientes. Una vez verificados por la Inspección de obra se procederá al 
zanjeo de los cimientos y preparación de la caja para la platea de fundación. 

b) Fundación 

Estará compuesta por una platea de hormigón armado con un espesor de 0.12 m., con refuerzo 
de malla, cuadricula cuadrada, soldada de acero Q 188 (ø 6 mm. cada 0.15 m). En coincidencia 
con las paredes a construir se realizará un cimiento corrido, las dimensiones y armadura será de 
sección de 40 cm. x 40 cm. con 3 hierros longitudinales de ø 10 y separadores ø 6 c/ 30 cm. 

La preparación del terreno y excavación del cimiento corrido se ejecutará nivelando y 
apisonando el fondo perfectamente con sus laterales verticales, debiéndose proceder a su 
contención por medio de apuntalamiento si el terreno no se sostuviera por sí en forma 
conveniente. Si por error se diera a la excavación mayor profundidad de la que corresponda a la 
fundación a construir en ella, no se permitirá el relleno posterior con tierra, arena o cascotes, 
etc., debiéndolo hacer con el mismo hormigón con que se construirá la fundación no implicando 
adicional alguno para el CGPBB. 

c)  Albañilería: muros. 

Toda la mampostería se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos. Los ladrillos se 
colocarán con un enlace nunca menor que la mitad de su ancho, las hiladas perfectamente 
horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas serán de 15 mm. de espesor y se enrazará 
evitando toda rebaba de mezcla. Los ladrillos serán mojados antes de su empleo. 
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Los muros exteriores se construirán en mampostería de ladrillo cerámico hueco portante de 18 
cm. x 18 cm. x 33 cm. El interior que estará pegado a la pared de chapa existente será de ladrillo 
cerámico hueco portante de 12 cm. x 18 cm. x 33 cm., todos los materiales a emplear serán de 
marca comercial reconocida y primera calidad. Llevarán dos (2) capas aisladoras de dosificación 
1:3 (cemento, arena mediana), con adición de hidrófugo, pintada con material bituminoso y 
recubierta con membrana asfáltica. Las capas aisladoras horizontales se vincularán mediante la 
ejecución de una capa aisladora vertical en cada cara del muro, ejecutada con material de 
idéntica dosificación que las horizontales. 

La elevación de los muros se realizará al mismo nivel y simultáneamente, con una adecuada y 
uniforme trabazón con los tabiques. 

Tomando como referencia la cota del piso terminado interior, cada cuatro hiladas se colocarán 
dentro de la junta entre ladrillos dos ø 4.2 mm.  

En aquellos lugares donde se colocarán carpinterías de aluminio, se estimará el vano de la 
mampostería un espacio suficiente para la terminación de los revoques gruesos en una 
tolerancia no mayor a los 5 mm. de las dimensiones de carpintería para la colocación de los 
marcos que se realizará con tornillos y tarugos tipo Fisher, luego del revoque fino. 

A la altura de los dinteles se realizará un encadenado perimetral de 18 cm. x 18 cm., con una 
armadura de 4 ø 10 mm. y con estribos de ø 6 mm. c/ 20 cm. 

Sobre la losa, se materializará un murete de coronamiento y perimetral, en los dos extremos del 
lado de la chimenea se materializarán dos goterones, elementos que serán similares a los que 
se encuentran existentes en el sector de sanitarios. El coronamiento de la mampostería se 
finalizará con revoque impermeable con un espesor de 5 mm., terminación será con llana. 

Parrillero (construcción tiraje y chimenea): se ejecutará el pulmón y el tiraje de acuerdo con las 
proporciones y medidas normalmente establecidas y usadas. La empresa presentara un croquis 
(corte transversal con medidas) previo de cómo será su desarrollo, el mismo quedara sujeto a la 
aprobación por parte de la Inspección de Obra. El revestimiento interior será de ladrillos 
refractarios. La chimenea se elevará hasta una altura de 4.00 m. y tendrá un remate tipo Spiro 
con 3 “elementos o celosías”, cabezal y cuña. El mismo deberá ser metálico, espesor de chapa 
mínimo BWG 14. La provisión se completará con la parrilla divida en dos partes de perfilería 
hierro redondo negro, con sector de fuego central y sistemas de elevación independiente en 
cada parte. 

d) Revoques 

Los revoques por ejecutar se llevarán a cabo según las normas del buen arte. Deberán ser 
perfectamente verticales, a escuadra en los encuentros de muros y con perfecta terminación 
superficial de modo que esto no afecte el resultado obtenido del muro terminado, tanto en su 
exterior como interior. Inicialmente, se limpiarán esmeradamente, se degollarán todas las juntas 
y se desprenderán las partes no adheridas previo a humedecer el muro. 

Los revoques interiores deberán ser llevados hasta el nivel de piso para evitar remiendos al 
colocar los zócalos. Será grueso impermeable, fratasado listo para recibir el revestimiento 
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cerámico. El revoque de los muros exteriores será grueso previo azotado impermeable. En todos 
los casos se reemplazará la cal por plastificante concentrado Stopkal. 

El revoque fino será mezcla preparado en fábrica y de venta en los comercios del ramo tipo 
Konfino, Estuko o similar. 

A la totalidad de los muros exteriores se les aplicara un zócalo inferior de concreto con hidrófugo 
y aditivo que asegure la adherencia (tipo Tacurú) de 3 cm. de espesor. 

El cielorraso interior se le dará terminación con revoque fino a la cal. Finalmente se pintará con 
imprimación al agua y dos manos de pintura para cielorrasos antihongos color RAL 9010 (blanco 
puro). 

e) Losa de techo 

De hormigón armado, podrá ser losa llena, de viguetas pretensadas, losetones o con terminación 
vista tipo Cerbelú (en caso de adoptar esta última se podrá prescindir de enlucir el cielorraso con 
fino a la cal). 

Previo a su ejecución, el Contratista deberá elaborar y presentar a la Inspección para su 
aprobación, una memoria de cálculo y descriptiva con las características de la tipología a 
emplear, los materiales y el correspondiente Plano de Armadura, ejerciendo la Inspección de 
Obra la decisión de aceptación o rechazo si a su juicio no ofreciera mínimos requisitos de 
seguridad, durabilidad y confiabilidad. El mencionado cálculo técnico, deberá contener el 
dimensionado e información constructiva de la losa a materializar, el mismo deberá estar firmado 
por Profesional Universitario con incumbencia en la especialidad.  

Finalmente se realizará un tratamiento impermeable con membrana asfáltica sellada con calor 
en la totalidad de la superficie, con solape mínimo de 3 cm. y pendiente hacia los goterones 
extremos. 

f) Pisos Revestimientos interiores 

El piso que se deberá colocar será de tipo porcelanato de tránsito intenso, placa cuadrada 
(medida aprox. 60x60), liso, acabado mate, color claro -se sugiere Metropolitan White -Cerámica 
Alberdi- otros tipos y marcas quedan sujetos a aprobación de la Inspección de Obra, ancho de 
junta 4 mm tomada con pastina al tono.  

El revestimiento, de las paredes será hasta el cielorraso, incluso bajo mesadas y los muretes 
que soportan las mesadas de granito, será de tipo cerámica esmaltada de uso intenso, placa 
rectangular (medida aprox. 34x51), liso, acabado satinado, color claro -se sugiere Treviso Gris -
Cerámica Alberdi-, otros tipos y marcas quedan sujetos a aprobación de la Inspección de Obra, 
ancho de junta 4 mm tomada con pastina al tono.  

g) Mesadas de Cocina 
 
Serán de piedra granito GRIS MARA, espesor 2,2 cm., medidas a determinar de acuerdo con el 
replanteo de obra y las medidas de los equipamientos a proveer por parte del comitente (cocina 
a gas tipo industrial y heladera). Junto a la colocación de las mesadas corresponde en este Ítem 
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la provisión de dos (2) piletas de cocina de acero inoxidable de bacha doble marca Johnson 
Quadra Q76A medidas 75.5x43.5x17.5. 

La grifería que proveer en cada pileta de cocina será FV monocomando para mesada modelo 
Newport. 

En cada caso se incluirán los sifones y todos los accesorios necesarios para el correcto 
funcionamiento de las piletas. Las conexiones de agua serán cromadas flexibles metálicas con 
rosetas para cubrir los bordes del revestimiento, siendo las descargas de PVC. Si a juicio de la 
inspección no hayan sido perfectamente instaladas serán removidas y vueltas a colocar. 

h) Campana sobre cocina 

Se proveerá e instalará una campana sobre la cocina, de acero inoxidable esmerilado tipo 430, 
medidas 1.20x0.55, con conducto al exterior del mismo material y motor ventilador para 
extracción de olores. Por lo que se deberá prever un toma o caja para el conexionado del motor 
y una tecla para el encendido de este. 

i) Asadores al aire libre 

Esta área de cocción estará delimitada por un muro de mampostería de ladrillo común, espesor 
0.15, con junta al ras hasta una altura de 1.50 m., tomando como referencia la cota del piso de 
tierra interior, cada cuatro hiladas se colocarán dentro de la junta entre ladrillos dos ø 4.2 mm. 
Cimiento corrido de hormigón tipo 21, ancho 0.40 x 0.40 de profundidad c/ malla Q131. 

Como se mencionó en el párrafo anterior, se materializará un receptáculo interior con piso de 
tierra a los efectos que permita clavar asadores. Este receptáculo tendrá un cordón de hormigón 
armado de ancho 18 cm.x35 cm. (sobresale sobre el nivel del piso de hormigón 18 cm.). 

En el espacio de trabajo que se formará entre la pared de chapa y el sector de cocción se hará 
un piso de hormigón armado de 12 cm. de espesor, con hormigón H21 y malla sima Q131. El 
nivel de piso terminado mismo será el actual, por lo que se deberá ser reconstruido. La 
pendiente de escurrimiento será hacia la rejilla de la bajada de pluvial del techo de los galpones. 

 

ÍTEM 5 - INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

“PLANO N°3 – INSTALACIÓN ELÉCTRICA” 

Previo a su ejecución, el Contratista deberá elaborar y presentar a la Inspección para su 
aprobación, el correspondiente Plano de Instalación Eléctrica, teniendo en cuenta todas las 
especificaciones indicadas a continuación. El mismo, deberá contener el dimensionado y trazado 
de cada uno de circuitos y protecciones a instalar en Tablero General, así como también, todo lo 
referente al tendido de cañerías y cableados, el mismo deberá estar firmado por Electrotécnico o 
Profesional Universitario con incumbencia en la especialidad.  
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No serán habilitadas el inicio de las tareas incluidas dentro del presente apartado, en tanto no se 
cuente con la correspondiente presentación y aprobación de los planos y cálculos eléctricos 
correspondientes. 

a) Instalación Eléctrica 

Consideraciones generales: 

• La sección mínima de los conductores a utilizar será de 1.5 mm2 para los circuitos de 
iluminación y de 2.5 mm2 para los circuitos de tomacorrientes. 

• Los materiales por utilizar serán nuevos, de primera marca y calidad que respondan a las 
normas IRAM – IEC. 

• Todas las conexiones de los conductores superiores a 2.5 mm2 se realizarán con terminales 
de bronce estañados y prensados con pinza hidráulica, con bulones de fijación cuando 
vayan a borneras, se deberá dejar en perfecto estado de uso, funcionamiento y seguridad. 

• COMPENSACIÓN DEL FACTOR POTENCIA: Todas las lámparas que incorporan factor de 
potencia inductivo (como las fluorescentes) serán compensadas individualmente hasta 
obtener el valor de 0.85 mediante capacitores de 4μF - 400VCA, para tubos de 40w y 12μF 
para tubos de 105w. 

• EQUILIBRIO DE FASES: Se deberán repartir las cargas en forma simétrica y equilibrada 
para lograr el correcto funcionamiento de la instalación. 

• Quedan incluidos en este artículo, todos los trabajos que sea necesario realizar, con el 
objeto de que la obra quede completamente terminada y en perfectas condiciones de uso, 
dentro de las reglamentaciones vigentes: 

▪ Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 
▪ Reglamento de Instalaciones Eléctricas de la Municipalidad de Bahía Blanca. 
▪ EDES S.A. 

• De los trabajos que requieran una canalización sobre el edificio existente, se deberá reparar 
la zona afectada con revoque de acuerdo con lo indicado en el apartado de “revoques” para 
luego realizar la terminación correcta en lo que respecta a preparación de la superficie y 
pintura de acuerdo con lo indicado en las presentes especificaciones. 

• Se deja constancia que las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y 
materiales, además de lo establecido en estas especificaciones, con las normas y 
reglamentaciones existentes. La totalidad de los trabajos deberán ser ejecutados por 
personal especializado.  

• La totalidad de los trabajos deberán ser ejecutados por personal especializado y 
matriculado. Debiendo el Contratista tener un profesional con alcances que avale con su 
firma y realice la verificación en obra de la correcta ejecución de los trabajos. 

• El profesional que presente el Contratista confeccionará los cálculos y planos pertinentes 
siendo solidariamente responsable de los vicios o fallas que pudieran aparecer durante el 
período de garantía de obra. 

• Se le remitirá a la Inspección dos (2) juegos de documentación conforme a obra, planos, 
planillas y especificaciones y copia del plano respectivo en soporte magnético, indicando 
secciones de conductores, caños y cantidad de conductores, tableros de comando y 
artefactos lumínicos instalados. La documentación “conforme a obra” son un elemento 
indispensable para la recepción definitiva de la obra. 

• La totalidad de las cajas y cañerías serán de hierro y embutidas, solo podrá usarse 
manguera plástica como ducto cuando esta sea embutida en la mampostería. 
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• Cuando el cableado se realice bajo nivel de piso el mismo se ejecutará usando cable 
“sintenax”, envainado en caño de PVC de diámetro adecuado. Los empalmes y derivaciones 
bajo nivel serán realizados en cajas de conexión con tapa sellada. 
 

INSTALACIÓN: 

Comprende la provisión, colocación, cableado, prueba y puesta en funcionamientos de los 
siguientes elementos, mediante la utilización de cajas y cañerías embutidas en la pared 
existente, y conductores de sección según se desprenda del plano de instalación eléctrica. 

Boca completa: Se entiende como tal a la provisión y ejecución de los siguientes trabajos: 

Tablero seccional: para instalar los circuitos con llaves termomagnéticas y disyuntor diferencial, 
una para corte general y una para cada circuito dimensionadas de acuerdo con los consumos 
respectivos. Gabinete plástico con puerta con capacidad de albergar todas las llaves necesarias 
para los circuitos a instalar y con espacio para tres circuitos más. La totalidad de los elementos 
estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y/o en un todo de acuerdo con la 
documentación aprobada oficialmente. Los mismos serán montados sobre soportes, perfiles DIN 
o accesorios dispuestos a tal efecto. El disyuntor actuará ante una corriente de defecto a tierra 
de 0.03 y deberán tener botón de prueba de funcionamiento. 

Canalizaciones: deberá contener a los caños de manera tal que la parte más saliente de los 
mismos quede a 2 cm. de profundidad. 

Cajas y caños: diámetro mínimo ¾” de hierro pesado o manguera plástica color gris según su 
ubicación, con conectores roscados galvanizados, unidos entre sí mediante accesorios que no 
disminuyan su sección interna asegurando la protección mecánica de los conductores. Las cajas 
serán octogonales, rectangulares o mignon, de acuerdo con su función, construidas en chapa de 
hierro pesado, estampada de 1.5 mm. de espesor. 

Cajas de llaves interruptoras y tomas: serán de 50 mm. x 100 mm. x 50 mm. de 1.5 mm. de 
espesor. Las mismas, salvo indicación contraria del proyecto, se colocarán de la siguiente 
manera: 

▪ llaves interruptoras: a 1.20 m. del nivel del piso y 10 cm. del contramarco. 
▪ tomacorrientes: a 1.20 m. del nivel de piso y 10 cm. de contramarco o mocheta de abertura. 

En la cocina (tomas sobre mesada) y parrillero a 1.30 m. del nivel de piso.  

Cajas de paso y/o derivación: serán de 100 mm. x 100 mm. x 40 mm. de 1.5 mm. de espesor 
con tapa, instaladas de modo que sean siempre accesibles. 

Conductores: antillama de primera marca (sección mínima 1.5 mm2) y conductor de protección 
verde/amarillo (sección 2.5 mm2). En todos los casos los conductores NO DEBERÁN OCUPAR 
MAS DEL 35% del diámetro interno del caño que los contenga. Tanto para los conductores de 
alimentación como para los cableados en los distintos tableros y circuitos, se mantendrán los 
siguientes colores: 

❖ Fase R: marrón 
❖ Fase S: negro 
❖ Fase T: rojo 
❖ Neutro: celeste 
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❖ Retornos: verde 
❖ Protección: bicolor verde/amarillo (tierra aislada) 

 

Llaves interruptoras y tomacorrientes: serán modulares similares a los existentes, con su 
correspondiente tapa plástica marca tipo Schneider, línea Roda o similar. Las tomas serán de 
tres polos (monofásico + polo de descarga a tierra) que permitan el uso de fichas de tres polos 
como de dos, con capacidad de 10 A. Los niveles de colocación de las cajas son los ya 
mencionados salvo indicación en contrario de la Inspección. Los tomacorrientes exteriores serán 
capsulados plásticos amurados a la pared protección IP63. 

Cañerías a la vista: se entiende por aquellas que se coloquen por afuera de los muros, pero NO 
a la intemperie. Las mismas serán de hierro negro semipesado con diámetro de acuerdo con 
plano, su traza será horizontal o vertical siguiendo las líneas del edificio, en el caso de las que 
van bajo techo las mismas serán fijadas cada 1.5 m. con grampas tipo omega galvanizadas. 
Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de caños. Las que 
queden vistas serán pintadas con esmalte sintético, color a elección de la inspección de obra. 
Las exteriores serán de caño de hierro galvanizado con accesorios del mismo material. 

Puesta a tierra: Se deberá evaluar mediante medición, resistividad del terreno, corriente de 
cortocircuito, tiempo de disparo de protecciones, verificación de tensiones de paso y contacto 
para que, en caso de cortocircuito no excedan niveles máximos tolerables. Todas las partes 
metálicas sin excepción deberán conectarse mecánicamente a tierra (ej. tableros, artefactos de 
iluminación, motores, bandejas, estructuras, bastidores, aberturas, cerramientos, etc.). Las 
dimensiones tanto de la jabalina como de los conductores serán de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes indicadas previamente. 

ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN: 

Serán los indicados en los planos adjuntos “PLANO N°5- INSTALACIÓN ELÉCTRICA”. 

A. SALA DE CONTRATACIONES: ocho (8) apliques plafones, marca Lucciola, línea 
SQUARE, medidas 50x50, luz led 42 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con 
pintura en polvo poliester, con fuente incorporada. 

B. VESTUARIO-TAQUILLAS: ocho (8) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, 
medidas 50x50, luz led 428 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en 
polvo poliester, con fuente incorporada. 

C. COCINA: tres (3) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, medidas 30x30, luz 
led 18 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en polvo poliester, con 
fuente incorporada. 

D. SANITARIOS: siete (7) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, medidas 
30x30, luz led 18 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en polvo 
poliester, con fuente incorporada. 
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E. TERMOTANQUE: dos (2) aplique torturga, cuerpo de aluminio, con lámpara led – rosca 
E27. 

F. EXTERIOR: tres (3) cabezales alumbrado público, de aluminio inyectado, pintado con 
pintura termocontraíble, protección IP65, marca TBCin, led 50 watts, con brazo soporte para 
amurar o fijar completo. Con celda de encendido fotosensible. Un (1) aplique torturga, cuerpo de 
aluminio, con lámpara led – rosca E27. 

El Contratista deberá realizar los planos con los circuitos, previamente a al comienzo de los 
trabajos específicos se deberá contar con la aprobación de la inspección de obra. 

Quedan incluidos en este ítem, todos los trabajos que sea necesario realizar, con el objeto de 
que la ampliación quede completamente terminada y en servicio. 

ÍTEM 6 – INSTALACIÓN DE AGUA Y SANITARIA 

El presente apartado incluye el abastecimiento de agua fría, caliente y desagües sanitarios 
primarios y secundarios. “PLANO N°4 – AGUA e INSTALACIÓN SANITARIA” 

Consideraciones Generales 

Documentación-Planos: Será por cuenta y cargo de la Contratista la confección de la 
documentación ejecutiva para la ejecución de la red interna de agua caliente y fría. En base a los 
planos de licitación recibidos, deberá confeccionar la siguiente documentación: 

A. Planos de construcción, generales y de detalle, bajo la responsabilidad de su firma, o la de 
su representante técnico; más los planos o croquis de detalle y modificaciones que fueran 
necesarios y/o exigidos. Será de su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno, la 
introducción de modificaciones al proyecto y/o a la obra para el correcto funcionamiento.  

B. Planos de obra generales, replanteos, croquis, planos de detalles, de cañerías y conexiones 
a red interna de suministro, etc., además de los que la inspección requiera antes y durante la 
ejecución de los trabajos en las escalas apropiadas. 

C. Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos habrán sido aprobados por la 
Inspección de Obra. No obstante, se solicitará la inspección de cada parte ejecutada, y del 
mismo modo, la verificación de las pruebas especificadas, antes de proceder a tapar lo 
construido. 

D. Terminados los trabajos remitirá al Comitente la documentación conforme a obra de las 
instalaciones ejecutadas con sus correspondientes aprobaciones. La misma será de dos (2) 
juegos conforme a obra compuesto por: planos, cartillas técnicas, especificaciones de 
diámetro y materiales de la totalidad de los ductos, todo respaldado con el respectivo soporte 
magnético. 

La documentación “conforme a obra” son un elemento indispensable para la recepción definitiva 
de la obra. 

La instalación por ejecutar será completamente nueva partiendo desde el punto de conexión que 
se indique en la Visita de Obra. Juntamente con los trabajos a ejecutar, se deberá realizar el 
corte del suministro al sector sin afectar la funcionalidad de las oficinas administrativas vecinas. 
Quedan incluidas en este ítem todas las tareas de obras civiles necesarias para la correcta 
ejecución y terminación de los trabajos referidos. 
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RED INTERNA DE AGUA FRÍA Y CALIENTE: 

A efectos de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, se utilizarán piezas de 
polipropileno por termofusión de primera marca reconocida en el mercado (Acqua System®, 
Hidro 3® o similar) con accesorios del mismo tipo, marca y material, con piezas para la 
interconexión con elementos roscados, como así también para los cambios de material donde 
corresponda. 

Todas las cañerías serán embutidas quedando la pieza con rosca metálica para la conexión de 
las griferías al ras del revestimiento o revoque. 

Se colocarán llaves de paso de la misma marca, tipo y material en cada uno de los sectores a 
abastecer, particularmente, en el módulo sanitario el corte deberá poder efectuarse en forma 
independiente en lavatorios, en duchas, en los inodoros y en los mingitorios. Esta condición es a 
los efectos de poder realizar cortes parciales sobre dichos sectores para efectuar reparaciones 
sin perjuicio de anular el funcionamiento del resto de la instalación. 

Quedará incluido dentro del presente apartado, el tendido completo de instalación de agua fría y 
caliente, reemplazando en forma total la actual instalación. 

 

INSTALACIÓN OBRA SANITARIA: 

Desagües cloacales: 

Se deberá reemplazar todas las cañerías y el sistema en general existente por uno nuevo. Estas 
tareas incluyen remover las cañerías y cámaras de inspección existente y el tapado con tierra 
compactada en las zonas donde no será necesario el uso, en algunas zona se deberá realizar 
cortes y demoliciones parciales en el patio de pavimentos de hormigón, el cual será repuesto con 
una losa de 15 cm de hormigón de calidad H20 o superior. 

 La nueva instalación comprende la instalación de las nuevas cañerías primarias y secundarias, 
cámaras de inspección, cámaras sépticas, digestor y conexionado a descarga existente para 
conectar el servicio tanto en zona de los sanitarios como la de la cocina nueva a construir 
siguiendo los lineamientos de los planos “PLANO N°4 – AGUA e INSTALACIÓN SANITARIA” 

El tendido de los desagües cloacales primarios y secundarios se realizarán utilizando caños, 
curvas, ramales, piletas de piso y bocas de acceso de PVC, espesor 3.2 mm., de reconocida 
marca y probada calidad (Awaduct Akustic®, Duratop® o superior). De acuerdo con la traza y 
nivel de accesorios se respetarán las pendientes reglamentarias. 

ARTEFACTOS Y ACCESORIOS: 

- Son los indicados en cada sector descripto en los Items 2 a 4. 
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ÍTEM 7 – INSTALACIÓN DE GAS 

El presente apartado incluye el abastecimiento de gas e instalación de los artefactos. “PLANO 
N°5 – INSTALACIÓN DE GAS”. 

TRÁMITES-PLANOS: 

El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones que 
correspondan para obtener la factibilidad del servicio, aprobación de planos y documentación 
técnica, solicitar conexiones de gas, realizar inspecciones reglamentarias, habilitación de 
servicios y toda otra gestión y/o pago de aranceles, que sean menester hasta obtener los 
certificados de aprobación y/o habilitación parcial y total de las obras de instalación, expedidos 
por los organismos pertinentes. 

En base a los planos de licitación recibidos, el Contratista deberá confeccionar la siguiente 
documentación: 

A. Planos reglamentarios para las gestiones de aprobación antes mencionadas, generales y 
detalle, bajo la responsabilidad de gasista instalador matriculado habilitado por la licenciataria 
local del servicio de gas natural; más los planos o croquis de detalle y modificaciones que 
fueran necesarios y/o exigidos por las autoridades. Será de su exclusiva cuenta y sin 
derecho a reclamo alguno, la introducción de modificaciones al proyecto y/o a la obra, 
exigidas por parte de las autoridades oficiales intervinientes en la aprobación de las obras. 

B. Planos de obra generales, replanteos, croquis, planos de detalles, de cañerías y gabinete de 
medición y regulación, barrales de acometida, etc., además de los que la Inspección requiera 
antes y durante la ejecución de los trabajos en las escalas apropiadas. 

C. Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos deberán estar aprobados por la 
repartición correspondiente. Se solicitará la inspección de cada parte ejecutada, y del mismo 
modo, la verificación de las pruebas especificadas, antes de proceder a cubrir lo construido. 

D. Solicitud de inspecciones parciales y final de la red interna de gas por el organismo contralor 
u empresa prestataria del servicio de gas en el Partido de Bahía Blanca. Los gastos de firma 
y gestión de los trámites administrativos serán por cuenta y cargo de la Contratista. 

E. La confección de planos legales y planos de obra son tareas de inicio inmediato, y requisito 
para la aprobación de los certificados de obra, para lo cual es imprescindible además, 
acreditar fehacientemente el inicio de los trámites y la final de obra ante los organismos 
prestatarios el servicio previo a la recepción final de la obra. Asimismo los planos “conforme 
a obra” son un elemento indispensable para la recepción definitiva de la obra. 

Cañería Epoxi embutida completa: Comprende la apertura de canaletas para las cañerías, con 
la prolijidad y previsión debidas. El Contratista debe suministrar todos los materiales requeridos 
para la ejecución de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones y a la marca de los mismos. 

Se procederá a realizar el tendido de cañería y piezas de “Epoxi”, incluso llaves de paso, en un 
todo de acuerdo con la documentación correspondiente y según las normas vigentes. Las 
cañerías por el contrapiso o terreno natural serán del tipo de las exigidas por la normativa 
vigente por el ENARGAS y la empresa distribuidora de gas. 
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Se deberá proveer la conexión de todos los artefactos de gas que se indican en los planos, con 
todos los elementos y/o accesorios que resulten necesarios para su correcto funcionamiento, 
máxima seguridad y de acuerdo a la reglamentación vigente. 

Llaves de paso: para la distribución interna se usarán cierres de un cuarto de vuelta, 
aprobadas, cónicas o esféricas, con cuerpo y vástago o esfera de bronce. Tendrán terminación 
pulida o cromada con campana, según se instalen en locales de servicio o públicos y cocina. 

Ventilaciones: se entiende por todos los conductos de evacuación y rejillas permanentes. 
Deberán ser de medidas reglamentarias y de acuerdo con el uso del local, artefactos instalados 
y/o bocas taponadas declaradas al momento de la inspección final.  

Nicho para medidor de gas completo: 

Se ejecutará nicho para medidor realizado “in situ” o en su defecto se proveerá y colocará nicho 
premoldeado de cemento comprimido, en ambos casos llevará puerta reglamentaria. 

Artefactos: 

Todos los artefactos a colocar serán provistos por el CGPBB, previa consulta escrita al 
matriculado responsible por los trabajos. El comitente se compromete a proveer artefactos de 
primera marca reconocida en el mercado y aprobados por ENARGAS. 

El Contratista realizará la instalación interna y colocación de los artefactos a proveer por el 
Comitente de acuerdo al siguiente detalle: 

• Local Cocina: Colocación de 2 artefactos que serán provistos por el comitente, a saber: una 
cocina tipo industrial de 6 hornallas con horno, consumo estimado 33.000 Kcal/h. y un 
calefón TB, consumo estimado 20.000 Kcal/h.. 

• Salón de contrataciones y vestuario: Reparación completa y conversión de generador de 
aire caliente con inyección de boca libre existente, marca Ingeba 40.000 Kcal/h.  

• Sala Termotanque Sanitarios: colocación de termotanque de alta recuperación con 
capacidad minima de 150 lts., consumo estimado 5.000 Kcal/h. 

• Sanitarios –sector duchas: colocación de calefactor TB, consumo estimado 5.000 Kcal/h. 
 

NOTAS:  

• A los efectos del dimensionado de la cañería se puede adoptar los consumes estimados 
detallados.  

• Se incluirán en el cómputo y presupuesto de este ítem, todas las tareas de obras civiles 
necesarias para la correcta ejecución y terminación de los trabajos referidos. 

• La contratista deberá asesorar al CGPBB para llevar a cabo la compra de todos los 
artefactos realizando un informe que indique la marca, consumo y equipos alternativos. 

Normativa: 

Se deja constancia que las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, 
además de lo establecido en estas especificaciones, con las normas y reglamentaciones fijadas 
por los siguientes organismos: 
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1. Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 
2. Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) 
3. Distribuidora de gas: Camuzzi Gas Pampeana S.A. 
 
 

ÍTEM 8 – VARIOS 

1. El amoblamiento de cocina estará formado únicamente por bajo mesada. Se colocarán 
puertas corredizas con rieles de aluminio atornillados al marco de madera maciza. Ancho 
máximo de cada hoja 0.50 cm. Se fijarán en todo el perímetro, el piso será una banquina 
de hormigón pobre de 10 cm. de espesor, revestida con porcelanato de piso. Todas las 
aberturas serán fabricadas en placas de Fibrofàcil MDF espesor 18 mm., color almendra 
con cantoneras del mismo tono y herrajes de diseño moderno. En su interior se colocarán 
bastidores de madera maciza, para soportar un estante del mismo material de las 
puertas, a media altura. Tanto el diseño de muebles como la elección de los herrajes 
serán a criterio de la Contratista, quienes los presentarán a la Inspección para su 
aprobación previa a la colocación del mobiliario. El granito para emplear, en todos los 
casos, será piedra “GRIS MARA” de 2,2 cm. de espesor. 

 
- Metros lineales de mueble aproximado en cocina: 8,40 m. 
- Superficie granito Cocina “Gris Mara” aproximada: 5.00 m2. 
- Superficie granito Sanitario “Gris Mara” aproximada: 2.00 m2. 

 
2. Se proveerá, para su uso en la cocina como mesada auxiliar, una mesa de trabajo para 

gastronomía, de acero inoxidable con patas y estructura del mismo material, medidas 
2.00x0.60x0.85, con estante inferior tipo parrilla de perfil redondo –inox.-, con capacidad 
de soporte 250 kg. 

3. Reparación completa de la puerta de acceso al gabinete del termotanque, incluye 
remplazo de perfiles y/o chapas de hierro deterioradas por óxido, se terminará con dos 
manos de esmalte sintético dúo brillante, color Ídem al existente. 

 

ART. 5 -  ABERTURAS. 

Comprenden la fabricación, provisión y colocación de todas las carpinterías de la obra según los 
tipos, cantidades y especificaciones que se indican en el plano adjunto PLANO 6 – 
ABERTURAS. 

Se incluirán todos los elementos conducentes a la perfecta funcionalidad de los distintos 
cerramientos, a saber: 

▪ Refuerzos estructurales 
▪ Elementos de unión entre perfiles 
▪ Selladores y/o burletes que aseguren la estanqueidad del conjunto 
▪ Sistema de comando de ventanas 
▪ Picaportes 
▪ Cerrajería, tornillería, grapas, etc. 
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CARPINTERÍA DE ALUMINIO: 

• Se ejecutarán con perfiles extruídos de aleación de aluminio (semi-pesado) de óptima calidad 
comercial: (aleación 6063-T6), color blanco, sin poros ni sopladuras, perfectamente rectos. 

• Se evitará el contacto con materiales perjudiciales e incompatibles: (cemento, cal, arena, 
metales, etc.). Se protegerán hasta la terminación de los trabajos. 

• La perfilería que componen los marcos se cortará a inglete y se ensamblarán por medio de 
escuadras remachadas y selladas con siliconas en mismo color que carpintería. 

• Los cerramientos se colocarán en el vano previamente preparado, en mamposteria 
premarcos amurados y mochetas revocadas, en muros de chapa se fijarán y sellarán sobre 
mocheta de chapa estampada prepintada blanca. Las aberturas se sujetarán por medio de 
tornillos parker de níquel cadmio. Finalmente se sellará todo el perímetro con sellador 
siliconado transparente. 

• El Contratista podrá proponer para las carpinterías de aluminio, perfilería de marca diferente 
a la indicada, siempre que cumplan con las especificaciones consignadas en plano. El 
cambio deberá ser aprobado previamente por la Inspección de obra. A tal fin, se presentará 
la documentación técnica detallada de la alternativa planteada. 

 

1. Aberturas corredizas horizontal: 

MARCO: La perfilería que componen los marcos se cortarán a inglete y se ensamblarán por 
medio de escuadras remachadas, selladas con siliconas. 

HOJAS: Compuesta por dos hojas corredizas desmontables. La perfilería que las componen se 
cortará en ángulo recto, ensamblándose por medio de tornillos de níquel cadmio. Los burletes de 
hermeticidad, para colocación de vidrios y topes de hojas, serán de goma. Los rodamientos 
serán de nylon y las aldabas y herrajes serán de primera calidad. 

MOSQUITEROS: Cubrirá la mitad de la abertura, será corredizo con dos rodamientos de nylon. 
La tela mosquitero será de aluminio y se colocará a presión en el bastidor por medio de cordón 
de goma. 

2. Aberturas fijas, guillotina y con brazo de empuje: 

MARCO: La perfilería que componen los marcos se cortarán a inglete y se ensamblarán por 
medio de escuadras remachadas, selladas con siliconas. 

HOJA GUILLOTINA: Compuesta por una hoja corrediza. La perfilería que la compone se cortará 
en ángulo recto, ensamblándose por medio de tornillos de níquel cadmio. Los burletes de 
hermeticidad, para colocación de vidrios y topes de hojas, serán de goma. Los rodamientos 
serán de nylon y las aldabas y herrajes serán de primera calidad. 

CONTRAVIDRIOS PAÑO FIJO: De aluminio “enclipado” al marco, los que contendrán el burlete 
de goma de sujeción de los vidrios.  
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MOSQUITEROS: Cubrirá la mitad de la abertura, será corredizo con dos rodamientos de nylon. 
La tela mosquitero será de aluminio y se colocará a presión en el bastidor por medio de cordón 
de goma. 

 
CARPINTERIAS DE CHAPA DOBLADA O ESTAMPADA: 

Se utilizará chapa de hierro laminada, de primer uso y óptima calidad, doble decapada y en un 
todo de acuerdo con lo especificado en la norma IRAM de calidad. 

El calibre será BWG nº 18 salvo que las necesidades resistentes determinen un espesor mayor, 
o que se exprese otro espesor en las especificaciones particulares. 

Los contravidrios serán de aluminio de sección cuadrada, asegurados con tornillos parker. 

 

ART. 6 -  PINTURA 

Consideraciones generales de los trabajos de pintura: 

Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de estructuras de madera, metálicas 
o mixtas, muros de albañilería revocados exterior o interiormente, carpinterías metálicas o de 
madera, cañerías y conductos a la vista, etc. según las especificaciones y planos. 

Asimismo, comprenden también todos los trabajos necesarios al fin expuesto que, aunque no 
estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las 
finalidades de protección e higiene de todas las partes visibles u ocultas. 

Se procederá a reparar cualquier defecto o imperfección de las superficies y a una prolija 
limpieza, previa aplicación de la pintura. 

Los elementos tratados presentarán superficies con tonos uniformes, sin señales de pinceladas y 
pelos, etc. 

El Contratista deberá solicitar la verificación a la Inspección, de las superficies a pintar, previo al 
inicio de las tareas. Cumplimentado ello sin objeciones, se podrán comenzar los trabajos de 
pintado. 

• Pintura látex Interior: será a base de una emulsión de un polímero vinílico modificado con 
resinas acrílicas. No se podrá mezclar con pinturas de otras marcas o características. Para 
su uso podrá adicionarse agua en mínima cantidad a los efectos de obtener un fácil y parejo 
pintado.  

• Enduído, imprimación y fijadores: en todos los casos serán de la misma marca que la pintura 
y del tipo correspondiente según el fabricante, para cada uso, a fin de garantizar su 
compatibilidad. 

Las pinturas por utilizar en todos los casos serán de primera calidad y de marca reconocida en el 
mercado, por ejemplo: Alba, Plavicom, Sherwin Williams, Colorín, Suvinil, etc., no aceptándose 
en ninguna circunstancia la aplicación de otras a las indicadas sin previo comunicado y eventual 
aprobación por parte de la inspección. Los colores serán a elección de la Inspección en todos los 
casos. 
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Muros interiores: Previo al inicio de los trabajos de pintura, deberán tratarse la totalidad de las 
superficies mediante el sellado de oquedades, enduído, lijado y limpieza, etc. Luego se 
procederá a la aplicación de una (1) mano de imprimación fijadora al agua y dos (2) manos de 
pintura al látex para interiores, sobre la totalidad del edificio, color consignado en el presente 
pliego o a elección de la Inspección de Obra. 

Muros exteriores: si son existentes, se efectuará, primeramente, la limpieza de todo resto de 
polvo, hollín, grasa, aceite, etc., que impidan la correcta adherencia y secado de la pintura. De 
existir partes flojas, las mismas se retirarán, rellenando las irregularidades con enduído plástico 
al agua para exterior. Posteriormente se aplicará una (1) mano de imprimación fijadora al agua y 
dos (2) manos de pintura al látex para exteriores, color a elección de la Inspección. En caso de 
ser nuevos, se cepillará para quitar el polvillo y luego se aplicará el esquema de pintura descripto 

Cielorrasos: se pintarán con dos (2) manos de pintura especial para Cielorrasos, color blanco. 
Previo a ello se aplicará una (1) mano imprimación fijadora al agua. En el caso de los Sanitarios 
y Cocinas se aplicarán dos (2) manos de pintura anti-hongo color blanco. 

Ventanas: La totalidad de las ventanas existentes en el edificio, incluyendo dentro de ellas las 
rejas que contienen las aberturas de planta baja, serán lijadas y pintadas en dos (2) manos de 
esmalte sintético convertidor dúo brillante, color blanco. 

 

ART. 7 -  TRABAJOS PRELIMINARES Y GENERALIDADES 

Se considerarán trabajos preliminares a las siguientes tareas: 

• Construir obradores temporarios y delimitar sectores para el almacenamiento de 
herramientas, materiales y acopios.  

• Provisión de baños químicos y sanitarios para todo el personal que desarrolle tareas en la 
obra. 

• Establecer los límites de las áreas de trabajo y verificar los muros y existentes en el de 
acuerdo a los indicados en los planos. 

• Quedan incluidas, además, todas aquellas tareas necesarias para una perfecta 
terminación de los trabajos. 

 

ART. 8 -  LIMPIEZA DE OBRA. 

No se procederá a la recepción de los trabajos y por ende no se habilitará el pago, hasta tanto la 
Contratista no haya retirado todos los elementos y equipos utilizados para los trabajos, como así 
también el resto de las demoliciones y limpieza llevadas a cabo. 

Dichos restos deberán ser retirados en contenedores de la zona portuaria a medida que se 
vayan produciendo, no admitiéndose su acopio por tiempo prolongado dentro de la misma.  

El producido de la realización de esta tarea deberá ser dispuesto, por la empresa Contratista, en 
las zonas habilitadas por la Municipalidad de Bahía Blanca destinadas a tal efecto. 
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Finalizados totalmente los trabajos y, previo a su ocupación, la Contratista deberá efectuar una 
limpieza profunda de todas las instalaciones de manera tal que las mismas se puedan habitar en 
forma inmediata.   

No se otorgará la Recepción Definitiva de la Obra, hasta tanto no se haya cumplimentado los 
términos descriptos en el presente ARTICULO. 

 

ART. 9 -  GARANTÍA DE LOS TRABAJOS. 

La Contratista garantizará por doce (12) meses los trabajos ejecutados, los elementos provistos 
por ella y el funcionamiento de la obra. Período que comenzará a partir de la Recepción 
Definitiva de la Obra. 

Presentándose deficiencias en estos conceptos durante el período de garantía, la Contratista 
deberá realizar las reparaciones necesarias. Caso contrario, se deberá resarcir al CONSORCIO 
por los gastos incurridos. Si durante el plazo de garantía fuera necesaria la intervención de la 
Contratista para remediar vicio, error o falla en la provisión contratada, el plazo de garantía 
respecto a dicho ítem se interrumpirá, reiniciándose el mismo una vez subsanado el problema 
por parte de la Contratista.  

El hecho que los trabajos y/o provisiones hayan sido aceptados de conformidad, no liberan al 
Contratista de la responsabilidad por vicios ocultos, aún más allá del plazo de garantía, y según 
lo establecen las disposiciones del Código Civil aplicables al caso. 

 

ART. 10 -  SUBCONTRATISTAS.  

La empresa Contratista podrá celebrar con terceras partes, subcontrataciones para la ejecución 
de alguna o algunas de las tareas que correspondan a la realización de la obra objeto de la 
presente. 

La decisión de proceder en tal sentido deberá ser comunicada previamente al Comitente en 
forma directa antes de la firma del contrato de obra objeto del presente Concurso de Precios o a 
través de la Inspección, una vez iniciada la ejecución de tareas.  

El CGPBB en su carácter de Comitente y a su sólo criterio, se reserva el derecho de no aceptar 
la subcontratación con persona o empresa determinada.        

Autorizada la subcontratación, la empresa contratista será responsable en forma solidaria y 
como principal pagadora, de las obligaciones contractuales, laborales y previsionales de las 
subcontratistas y que tengan origen o relación directa o indirecta con la ejecución de los trabajos 
que se le contrate en el marco de la contratación principal.  

La empresa contratista deberá presentar al CGPBB, con carácter previo al inicio de tareas por 
parte de un subcontratista, un ejemplar debidamente firmado y con la reposición fiscal 
correspondiente, del contrato celebrado.  
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ART. 11 -  COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Ordenes de Servicio: Todas las directivas dadas por la Inspección al Contratista deben emitirse 
mediante Ordenes de Servicios, las que serán firmadas, como mínimo por dos de los miembros 
integrantes de la Inspección. 

Las Órdenes de Servicio que la Inspección imparta durante la ejecución de los trabajos, serán 
cronológicamente consignadas en un libro foliado y rubricado por el Comitente, que la Inspección 
guardará en la obra. Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. Toda Orden de Servicio 
deberá ser firmada por el Contratista tomando conocimiento, dentro de los tres (3) días hábiles 
del requerimiento de la Inspección. 

Se considerará que, toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del 
Pliego y no importa modificación de lo pactado, ni la encomienda de trabajos adicionales, ni 
demoras en la ejecución de las obras, ni gastos adicionales, tanto para el CGPBB como para el 
Contratista, salvo el caso que en el Pliego se hiciera manifestación explícita de lo contrario. 

Aun cuando el Contratista, considere que en una Orden de Servicio se exceden los términos del 
Pliego, deberá notificarse de ella, y dar cumplimiento a la misma, sin perjuicio de presentar al 
CGPBB por intermedio de la Inspección, y en el término de Cinco (5) días hábiles 
administrativos, un reclamo claro y terminante, explicando al CGPBB detalladamente, las 
razones que motivan la observación a la orden emitida. 

Si el Contratista, no comparte una decisión de la Inspección, tendrá derecho a referir la cuestión 
al Comitente, quien estudiará la misma y la resolverá de acuerdo a las condiciones del Pliego. 

Todas las aprobaciones, indicaciones, acuerdos, rectificaciones, etc. hechos y entregados por la 
Inspección al Contratista, se considerarán hechos y entregados por el CGPBB. 

Pedidos del Contratista: Los pedidos que el Contratista efectúe a la Inspección durante la 
ejecución de la obra serán cronológicamente consignados en un libro foliado y rubricado por el 
CGPBB y el Contratista quién lo mantendrá en su poder. Las enmiendas y raspaduras deberán 
ser salvadas. Todo pedido del Contratista deberá ser firmado por la Inspección tomando 
conocimiento, dentro de los tres (3) días del requerimiento del Contratista. Si la Inspección no 
está de acuerdo con el Pedido del Contratista, en el término de quince (15) días dejará sentado 
su rechazo claro, terminante y fundado detalladamente, de las razones que le asistan. 

Si el Contratista no comparte una decisión de la Inspección, con respecto a un pedido 
interpuesto, tendrá derecho a referir la cuestión al Comitente, quien la estudiará y de acuerdo 
con las condiciones del contrato, el Directorio del Comitente resolverá la cuestión planteada. En 
el supuesto de que el Contratista no comparta la decisión tomada, quedará para él expedita la 
vía judicial correspondiente.  
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ART. 12 -  PARTICULARIDAD DE LOS TRABAJOS. 

Dado que las zonas donde se efectuarán las tareas se encuentran en plena actividad laboral, 
pudiendo encontrarse en las inmediaciones aproximadamente 100 personas, los trabajos 
deberán ser ejecutados respetando estrictamente dichas circunstancias. 

 

ART. 13 -  MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Por tratarse de un sector de uso permanente por trabajadores portuarios, durante la ejecución de 
los trabajos la Contratista colocará las medidas de seguridad mínimas y necesarias, para evitar 
la intrusión al sector de los trabajos, preferentemente un cerco perimetral temporario hasta una 
altura de mínima de 1.80 mt., como así también todo otro tipo de señales de aviso de la 
existencia de las obras, a fin de prevenir accidentes. Se informa que, dada las características 
particulares mencionadas, en forma permanente se verificaran todos los recaudos tomados, 
quedando a juicio del Área de Seguridad y Medio Ambiente del CGPBB y la Inspección de Obra 
la solicitud de medidas extraordinarias. 

La adopción de las medidas aludidas no eximirá al Contratista de las consecuencias 
ocasionadas por los hechos que se tratan de prevenir, y por lo tanto será responsable de las 
averías o daños que puedan producirse a terceros por causa de la obra. 

La Contratista deberá poner especial cuidado durante la realización de los trabajos, razón por la 
cual será responsable de todo daño o perjuicio que ocasione a bienes, personas concurrentes 
y/o personal de este establecimiento cultural y/o terceros, por el mal desempeño de las tareas, 
falta o insuficiencia de medidas de seguridad y prevención. Dentro de las precauciones a 
observar, será la diaria limpieza de escombros, materiales en desuso y/o suelo de excavaciones.  

Se requerirá de la presencia permanente de un Técnico en Seguridad con experiencia 
comprobable para la supervisión del tipo de tareas encomendadas, quién deberá tener la 
matrícula correspondiente para el ejercicio de las tareas al día. 

A los efectos normativos, se tomará como base el Manual de Seguridad para Contratistas el que 
podrá ser retirado, para su toma de conocimiento, en la oficina del Área de Seguridad y Medio 
Ambiente del CGPBB y el “Anexo II – HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE (R5PSySO 
4.4.5-Rev. 8)” adjunto, como así también todas las leyes vigentes en la materia. 

 

ART. 14 -  VISITA DE OBRA. 

A los efectos de tomar conocimiento de las condiciones en que se encuentra la zona en la cual 
se desarrollarán los trabajos y aquellas bajo las cuales se realizarán las tareas, los Oferentes 
deberán tomar parte de una visita "obligatoria", en el día y horario a establecer, finalizada la 
cual se otorgará el certificado correspondiente, el que se deberá adjuntar con la oferta. Caso 
contrario, la misma será desestimada sin más trámite. 
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ART. 15 -  ACCESO A LA ZONA PORTUARIA. 

El Contratista deberá cumplir y hacer cumplir a todo su personal dependiente, las 
reglamentaciones que rigen para el acceso y desplazamiento dentro de la zona portuaria. 

Las tramitaciones que deba efectuar ante la Prefectura Naval Argentina y/u otros organismos 
correrán por su exclusivo cargo y responsabilidad, comprometiéndose el CGPBB a entregar 
certificados en los que conste el motivo por el cual el Contratista deberá ingresar personal, 
equipos y materiales a las áreas portuarias. 

Una vez recibida la orden de compra, el Contratista tramitará inmediatamente las autorizaciones 
correspondientes. El CGPBB no justificará atrasos en la iniciación de los trabajos por este 
motivo. 

 

ART. 16 -  CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

FORMA DE CONTRATACIÓN: 

Las obras se contratarán según el sistema de "Ajuste Alzado", implicando ello que se 
contemplarán todos los trabajos que sean necesarios realizar para lograr el objeto de la licitación 
de referencia. 

El proponente tiene la obligación de realizar sus propios cómputos y cálculos para decidir el valor 
total de los trabajos y formulará su cotización indicando en su oferta la suma total con que se 
compromete a realizar los trabajos. 

El oferente deberá remitir junto a la documentación que compone su oferta, el “Anexo III, Planilla 
de Cotización”, sirviendo la misma como otro instrumento de evaluación y para las certificaciones 
parciales durante el transcurso de duración de los trabajos. 

PLAZO DE OBRA. MULTAS: 

El Contratista terminará las obras como máximo en un plazo de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos a partir de la confección del Acta de Replanteo de Obra, documento escrito que emitirá 
la Inspección de Obra mediante el libro de comunicaciones de Ordenes de Servicio. 

A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento del contrato -en caso de producirse demoras en 
los plazos establecidos para el comienzo y/o terminación de la obra el Contratista se hará 
pasible de las siguientes multas: 

Por atraso en el comienzo de la obra: $ 0,20 x M diarios. 

Por atraso en la terminación de la obra: $ 0,3 x M diaria. 

A los efectos de la aplicación de las multas, se establece para la fijación del coeficiente "M" la 
siguiente fórmula: 
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M = C/2P 

 Donde: 

 M: coeficiente de multa. 

 C: importe del Contrato y Orden de Compra. 

 P: plazo de ejecución de obra en días según Contrato u Orden de Compra. 

El coeficiente "M" multiplicado por el factor que se indica en cada inciso dará el importe en Pesos 
de la multa a aplicar en cada caso. 

En el caso que las multas aplicadas por atraso en la terminación de los trabajos superen el diez 
por ciento (10%) del monto del Contrato u Orden de Compra, el CGPBB podrá optar a su sólo 
criterio y en forma unilateral, por su rescisión por culpa del Contratista o por la continuación de la 
obra. Para el caso que opte por rescindir el contrato de obra el CGPBB será acreedor del monto 
correspondiente a la multa impuesta más el monto que corresponda de la ejecución de la 
garantía de cumplimiento de contrato, no resultando excluyentes ambos conceptos entre sí. Si, 
por el contrario, el CGPBB se decide por la opción de continuar con la relación contractual, no 
podrá por el período restante hasta la terminación de los trabajos imponer nuevas penalidades 
en virtud de la demora, quedando sujeto el Contratista al pago de la multa antes citada. 

Este límite en la sanción por retardo no libera al Contratista de su responsabilidad por los daños 
y perjuicios emergentes de la demora correspondiente al lapso sin multa. 

El importe de las multas será deducido del primer certificado de pago que el Contratista deba 
cobrar después de aplicada la penalidad. En caso de no ser ello suficiente, se afectará la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato establecida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. En este último caso, el Contratista queda obligado a completar inmediatamente el 
importe original de dicha Garantía dentro de los dos días hábiles de requerido esto en forma 
fehaciente por el CGPBB. 

ADJUDICACIÓN:  

En función de las ofertas recibidas, el CGPBB procederá a adjudicar los trabajos a la cotización 
que a su juicio resulte ser la más conveniente, según criterio e interés del CGPBB, sin significar 
por ello que sea la de menor valor. 

LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS Y FORMA DE PAGO:  

Los pagos se harán por certificado de obra autorizado y conformado por la Inspección de Obra, 
mensuales proporcionales al valor del trabajo ejecutado, de acuerdo con la medición que se 
realizará conjuntamente por el Contratista y la Inspección entre el día 1 y el 5 del mes posterior a 
la ejecución de los trabajos. 

El pago de los certificados por avance mensual de obra se efectuará dentro de los quince (15) 
días contados a partir del primer día subsiguiente al mes, período o etapa de ejecución de los 
trabajos previstos para la certificación. 
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La confección de los certificados será realizada por el Contratista, el que deberá presentarlos 
ante el CGPBB dentro de los cinco (5) días de confeccionada la medición. 

En caso de exceder dicho plazo, el pago del certificado quedará prorrogado por un lapso igual a 
la demora incurrida por el Contratista. 

Los pagos se efectuarán en el horario y día o días vigentes al efecto en la oficina de pagos o 
transferencia electrónica del Área Administrativa del CGPBB. Dichos pagos quedarán 
supeditados a la acreditación fehaciente que demuestre el haber abonado los salarios y aportes 
al sistema previsional del personal a su cargo por parte del Contratista, así también la 
documentación al día que se presenta a través del sistema de control de Contratistas “Certronic”. 
La no satisfacción del requisito mencionado facultará al CGPBB a la retención de tales importes 
y a efectuar los pagos por su cuenta. 

CLAUSULA DE RECOMPOSICIÓN DEL PRECIO: 

En consideración que el actual contexto económico y su eventual incidencia determinan que sea 
dable esperar modificaciones de precios que puedan afectar el valor establecido en el presente 
contrato, durante el término de su vigencia, se establece una metodología que permita receptar 
dichas variaciones de modo de mantener la ecuación económico-financiera entre las 
prestaciones comprometidas por cada una de las partes contractuales y de preservar la vigencia 
del contrato. 

Se conviene que el precio cotizado permanecerá invariable hasta tanto se verifiquen 
modificaciones superiores al DIEZ POR CIENTO (10,00 %) en el precio de este, luego de la 
aplicación de la fórmula polinómica que se detalla a continuación:  

Va =   Vo * (0,30 x Ma/Mo + 0,20 x Ga/Go + 0,30 x CEa/Ceo + 0,20 x ACa/ACo) 

Donde: 

V0 =  valor del contrato original. 

Va =  valor actualizado del contrato. 

M0 =  Valor de la hora de oficial especializado según Convenio Laboral Homologado por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación, para el último día del mes anterior al mes de apertura del 
presente Concurso de Precios y/o apertura de ofertas. 

Ma =   Ídem anterior para el último día del mes bajo evaluación. 

Go =  Valor del litro de gasoil común del Automóvil Club Argentino - Sucursal Bahía Blanca - 
para el último día del mes anterior al mes de apertura del presente Concurso de Precios y/o 
apertura de ofertas. 

Ga =   Ídem anterior para el último día del mes bajo evaluación. 

CEo =  Cemento del Índice de Costo de la Construcción (ICC) Art. 15° Inciso n – Cemento 
(INDEC) para el último día del mes anterior al mes de apertura del presente Concurso de Precios 
y/o apertura de ofertas. 

CEa =   Ídem anterior para el último día del mes bajo evaluación. 
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ACo = Aceros del Índice de Costo de la Construcción (ICC) Art. 15° Inciso m – Acero – Acero 
Aletado (INDEC) para el último día del mes anterior al mes de apertura del presente Concurso 
de Precios y/o apertura de ofertas. 

ACa =   Ídem anterior para el último día del mes bajo evaluación. 

Ante el supuesto de la variación de precios, cualquiera de las partes puede invocar a su favor el 
presente artículo, impulsándose en este caso acuerdos, mediante negociación directa que 
deberán iniciar a tal fin.  

Si se realizara más de una recomposición del precio durante la vigencia del plazo de obra, los 
valores índice básicos para las sucesivas comparaciones serán los correspondientes al mes 
tomado para la evaluación de la recomposición inmediatamente anterior. 

Se realizarán los mayores esfuerzos a fin de lograr recomponer de común acuerdo las 
equivalencias de las prestaciones, entendiéndose por tales equivalencias a aquellas 
correspondientes al saldo restante de la obra, contemplado a partir del mes posterior a aquel en 
que se determine una variación superior al DIEZ POR CIENTO (10 %) antes mencionado, 
equilibrándolas en la mayor medida posible, conforme a las condiciones y circunstancias que 
existían en la oportunidad de la cotización del presente Concurso de Precios, evitándose de este 
modo la resolución del contrato. El plazo máximo de negociación se establece en treinta (30) 
días corridos.  

Sólo será admisible un pedido de re-determinación de precios si al momento de presentar la 
solicitud la obra se encontrare en ejecución de acuerdo con los porcentuales de avance previstos 
en el Plan de Trabajos vigente. De registrarse atrasos por causas imputables al Contratista, los 
trabajos se liquidarán a los valores de contrato o a los establecidos en la última re-
determinación, según resultare pertinente, sin perjuicio de las penalidades que pudiere 
corresponder en casos de atraso, hasta tanto se regularice la situación, esto es se alcancen los 
valores comprometidos de avance en el Plan de Trabajos vigente. Una vez en esta última 
condición, se habilitará la renegociación, la que cumplirá los requisitos especificados 
anteriormente, en especial el que remarca sobre qué saldo se aplicará el nuevo precio. 

Ante el supuesto de no arribarse a un acuerdo, podrá rescindirse el contrato y las partes 
procederán conforme a lo siguiente:  

a) Dentro de los tres (3) días hábiles de verificada la rescisión, se labrará un acta notarial de 
constatación del estado de avance de las obras, con sus particularidades respecto a multas, 
penalidades, etc. pendientes de recupero. Cualquiera de las partes podrá notificar en forma 
fehaciente a la otra fijando día y hora en que se labrará dicha acta. La incomparencia 
injustificada de la parte notificada, no enervará la validez del acta ni las constancias en ella 
vertidas.  

b) En base al contenido del acta, la CONTRATISTA presentará al CGPBB una factura que 
contemple el saldo debido, el que surgirá de los importes correspondientes a los trabajos 
realizados en la última fracción de mes previo a la decisión de rescisión del contrato.  
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c) El CGPBB deberá descontar todas las acreencias pendientes por aplicación de penalidades, 
multas, etc. luego de lo cual procederá a abonar el saldo que resulte o a facturar los montos que 
deba saldar la CONTRATISTA. 

 

RECEPCIÓN DE OBRA:  

La obra será recibida por la Inspección “ad-referéndum” del Consorcio cuando se encuentre 
terminada y se hayan cumplido satisfactoriamente las pruebas establecidas en las 
Especificaciones Técnicas. Se labrará un Acta de Recepción de Obra en presencia de un 
representante de la Contratista debidamente autorizado. En caso de que la contratista se negase 
a presenciar el acto o que no contestara la invitación por escrito que se le cursara, el Consorcio 
efectuara por si y ante si esa diligencia dejando constancia de la situación y ausencia de la 
Contratista. En dicha Acta se consignará la fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a 
partir de la cual correrá el periodo de garantía, como así mismo las observaciones menores, si 
entregó la documentación requerida por pliego, etc.  

 

ART. 17 -  SEGUROS 

La empresa deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil que cubra a personas, cosas, 
muebles e inmuebles o semovientes ante eventuales daños por la suma de Pesos Quince 
Millones ($ 15.000.000) que incluya cláusula de no repetición, responsabilidad cruzada, 
especificando que el CGPBB pueda ser considerado como tercero ante cualquier daño directo o 
indirecto que pueda afectarlo con endoso a favor del CGPBB) y cláusula de notificación.  

Adicionalmente, la empresa deberá dar debido cumplimiento a lo estipulado en el Anexo II - 
HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, en lo referente a: ART, seguro de vida colectivo 
obligatorio, seguro de accidentes personales adicional a la ART, seguro de accidentes 
personales autónomos, según corresponda.   

Los vehículos y máquinas herramientas autopropulsados utilizados por la Contratista para la 
realización de la obra, deberán contar con un seguro de responsabilidad civil automotor con 
cláusula de subrogación, cláusula de notificación y con endoso a favor del CGPBB.  

Las maquinas herramientas deberán contar con un seguro de responsabilidad civil por daños 
causados por equipos de contratistas, también llamado responsabilidad civil operaciones de 
maquinarias, que cubra: daños corporales, daños a cosas totales o parciales, con cláusula de 
subrogación, cláusula de notificación y con endoso a favor del CGPBB. 

La Contratista deberá seleccionar una empresa de seguros de reconocida solvencia y 
trayectoria, reservándose el CGPBB la posibilidad de requerir el cambio de aseguradora, si 
entendiera que los antecedentes que de la misma informa la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, aconsejará dicha sustitución. 

Sin perjuicio de lo expuesto, deberá hacerse constar en todas las pólizas asegurativas antes 
requeridas, que el CGPBB es coasegurado de la contratista. 
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Remodelación Galpón de Contrataciones y Taquilla-Vestuario 
Reparación de cubierta y muros de techo 
La cubierta contará con un tratamiento de aplicación de Membrana Líquida Sikalastic®560 en 
dos manos y reforzado con Sika®Tex 75 y sellado dos manos adicionales de Sikalastic®560. 
Se reemplazarán las chapas traslucidas por chapas galvanizadas nuevas. 
Las paredes de chapa perimetrales, tapar los orificios con sellador de base poliuretánica, una 
mano de pintura Probase Galvite de Sherwin Williams, terminación dos manos esmalte sintético 
convertidor dúo, brillante. 
El murete zócalo perimetral de la pared serán reparados con concreto hidrófugo y posterior 
reparación de revoque grueso. 
Canaletas y Caños de Descarga Pluvial 
Se instalarán nuevas canaletas en el encuentro de los techos, canaletas y descargas serán de 
chapa galvanizada. La sección de los conductos de bajada será de diámetro mínimo 100 mm. 
Retiro pared divisoria interior y portón corredizo:  
Se deberá desmontar y retirar la división entre ambos galpones debiendo quedar libre de 
obstáculos. Igual trabajo se deberá realizar con el portón de chapa corredizo que da salida al 
exterior desde la sala de taquillas-vestuario. 
Revestimiento interior 
El interior se revestirá con placa de roca de yeso del galpón, juntas se tomarán con masilla y 
cinta de papel. La terminación una mano de imprimación selladora al agua y dos manos de látex 
interior color RAL 1015. 
En todo el perímetro interior de la Sala de Contrataciones y del Vestuario-Taquillas se colocará 
un zócalo de revestimiento cerámico del mismo tipo que el del piso, hasta una altura de 1.20 m. 
En cada vano formado entre columnas reticuladas se colocará dos aberturas de aluminio. 
Se construirá un nuevo tabique divisorio de placas de roca de yeso de ambos lados. 
Cielorraso suspendido 
Empleando el mismo sistema de colocación de placas con roca de yeso se realizará el cielorraso 
suspendido, plano a +3.55 sobre el nivel de piso interior, por debajo de la canaleta de encuentro 
de techos. La terminación será aplicando una mano de imprimación selladora al agua y dos 
manos de látex interior color RAL 9010 (blanco puro). 
Pisos y zócalo revestimiento 
Particularmente en la Sala de Contrataciones, se ejecutará una carpeta de concreto para nivelar 
las dos naves. 
El piso y revestimiento que se deberá colocar será de tipo porcelanato de tránsito intenso, placa 
cuadrada (medida aprox. 60x60), liso, acabado mate, color claro -se sugiere Metropolitan White -
Cerámica Alberdi, ancho de junta 4 mm tomada con pastina al tono. El zócalo de revestimiento 
será de altura equivalente a 2 placas pegado con pasta adhesiva específica para colocación 
sobre placa de roca de yeso. 

Remodelación y Ampliación de Módulo Sanitario 
Albañilería 
Los muros interiores se construirán en mampostería de ladrillo cerámico hueco de 8 x 18 x 33 
cm., dos (2) capas aisladoras, con membrana asfáltica.  
Zapata corrida de 0.80 x 0,25 m con una malla sima Q335, φ8 de 0,15 x 0,15 m y una viga de 
fundación de 0,30 x 0,20 m con una armadura de 6 hierros de φ12 y estribos de φ6 cada 20 cm. 
Muro de ladrillo cerámico hueco portante de 18 x 18 x 33 cm. Llevarán dos (2) capas aisladoras 
de dosificación, pintada con material bituminoso y recubierta con membrana asfáltica. 
Encadenado en toda su longitud de 18 x 20 cm con armadura de 4 φ10 y con estribos de φ6 
cada 20 cm. 
Losa de techo -sector ampliación- 
De hormigón armado. 
Sobre la losa, se materializará un murete de coronamiento y perimetral. 
Tratamiento impermeable con membrana asfáltica. 
Revoques 
Revoques interiores grueso impermeable, fratasado listo para recibir el revestimiento cerámico. 
El revoque de los muros exteriores será grueso previo azotado impermeable.  
El revoque fino será mezcla preparado en fábrica. 
Zócalo inferior de concreto con hidrófugo y aditivo tipo Tacurú. Terminación con ladrillos 
comunes visto, símil existente. 
El cielorraso se le dará terminación con revoque fino a la cal. Se pintará con imprimación al agua 
y dos manos de pintura para cielorrasos antihongos color RAL 9010 (blanco puro). 

a) Pisos Revestimientos interiores 
Porcelanato en piso y en paredes hasta el cielorraso. 
Pisos Aquarium Intense -Cerámica Alberdi-. Paredes Aquarium Blue -Cerámica Alberdi-, junta 4 
mm.  
Artefactos Sanitarios 

- Seis (6) juegos de ducha marca FV Arizona sin transferencia, mono-comando, 
terminación cromado brillante. 

- Dos (2) canillas de servicio de limpieza marca FV modelo 0436.10, una colocada en el 
sector de mingitorios y otra en el de las duchas. 

- Seis (6) inodoros marca Ferrum Modelo Andina largo con mochila y tapa de la misma 
marca. 

- Seis (6) mingitorios marca Mingitorio mural antivandálico de Ferrum modelo MMDJ, cada 
uno con su correspondiente válvula automática mingitorio Pressmatic FV 362.01 

- Se instalará una mesada de piedra de granito GRIS MARA de 2,2 cm. de espesor, 
longitud de pared a pared y 0,50 cm. de ancho, con seis (6) bachas baño OV 330L de 
Acero Inox. Johnson línea Pileta 304, cada una con su correspondiente grifo Automático 
para lavatorio baño público Pressmatic FV 361. 

- Accesorios: serán blancos, Ferrum de línea FIX de los siguientes tipos y cantidades: 
 Duchas: Jabonera 15 cm. x 7.5 cm.: uno (1) en cada ducha 
 Portarrollos con pistón a resorte: Uno (1) por inodoro.  
 Jabonera 15 cm. x 7.5 cm.: una (1) por cada lavatorio y una (1) por ducha. 
 Percha simple: una (1) por cada inodoro y una (1) por cada ducha. 
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Cocina con parrilla y Asadores exteriores 
Preparación del terreno, Nivelación y Replanteo: 
PREPARACIÓN y NIVELACIÓN 
REPLANTEO 
Fundación 
Platea de hormigón armado, espesor de 0.12 m., con refuerzo de malla, cuadricula cuadrada, 
soldada de acero Q 188. Cimiento corrido, de 40 cm. x 40 cm., 3 ø 10 sep. ø 6 c/ 30. 
Albañilería: muros. 
Los muros exteriores, mampostería de ladrillo cerámico hueco portante de 18 cm. x 18 cm. x 33 
cm. Interior pegado a la pared de chapa existente de ladrillo cerámico hueco de 12 cm. x 18 cm. 
x 33 cm.,os (2) capas aisladoras con membrana asfáltica.  
Cada cuatro hiladas dentro de la junta entre ladrillos dos ø 4.2 mm.  
Encadenado perimetral de 18 cm. x 18 cm., armadura 4 ø 10 mm., estribos de ø 6 mm. c/ 20 cm. 
Parrillero (construcción tiraje y chimenea): pulmón y el tiraje con revestimiento interior de ladrillos 
refractarios. La chimenea, altura de 4.00 m. conn remate tipo Spiro de chapa mínimo BWG 14. 
Revoques 
Los revoques interiores grueso impermeable, fratasado para revestimiento cerámico. El revoque 
muros exteriores será grueso previo azotado impermeable. El revoque fino será mezcla 
preparado en fábrica. 
A la totalidad de los muros exteriores se les aplicara un zócalo inferior de concreto con hidrófugo 
y aditivo que asegure la adherencia (tipo Tacurú) de 3 cm. de espesor. Zócalo de ladrillos vistos 
similar al existente. 
El cielorraso interior con revoque fino a la cal. Con imprimación al agua y dos manos de pintura 
para cielorrasos antihongos color RAL 9010 (blanco puro). 
Losa de techo 
De hormigón armado- 
Tratamiento impermeable con membrana asfáltica. 
Pisos Revestimientos interiores 
El piso porcelanato de tránsito intenso, placa cuadrada (medida aprox. 60x60), liso, acabado 
mate, color claro -se sugiere Metropolitan White -Cerámica Alberdi-, ancho de junta 4 mm. 
El revestimiento, hasta el cielorraso, incluso bajo mesadas y los muretes que soportan las 
mesadas de granito, cerámica esmaltada de uso intenso, placa rectangular (medida aprox. 
34x51), liso, acabado satinado, color claro -se sugiere Treviso Gris -Cerámica Alberdi-, ancho de 
junta 4 mm. 
Mesadas de Cocina 
Serán de piedra granito GRIS MARA, espesor 2,2 cm., dos (2) piletas de cocina de acero 
inoxidable de bacha doble marca Johnson Quadra Q76A medidas 75.5x43.5x17.5. 
La grifería FV monocomando para mesada modelo Newport. 
Campana sobre cocina 
Campana de acero inoxidable esmerilado tipo 430, medidas 1.20x0.55, con conducto al exterior 
del mismo material y motor ventilador.  
Asadores al aire libre 
Muro de mampostería de ladrillo común con junta al ras hasta una altura de 1.50 m., cada cuatro 
hiladas de la junta entre ladrillos dos ø 4.2 mm. 
Receptáculo interior con piso de tierra a los efectos que permita clavar asadores. 
Piso de hormigón armado de 12 cm. de espesor, con hormigón H21 y malla sima Q131.  4.85
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RETIRO TABIQUE DIVISORIO

RETIRO  PORTÓN CORREDIZO
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A. SALA DE CONTRATACIONES: ocho (8) apliques plafones, marca Lucciola, línea 
SQUARE, medidas 50x50, luz led 42 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con 
pintura en polvo poliester, con fuente incorporada. 

B. VESTUARIO-TAQUILLAS: ocho (8) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, 
medidas 50x50, luz led 428 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en 
polvo poliester, con fuente incorporada. 

C. COCINA: tres (3) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, medidas 30x30, luz 
led 18 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en polvo poliester, con 
fuente incorporada. 

D. SANITARIOS: siete (7) apliques plafones, marca Lucciola, línea SQUARE, medidas 
30x30, luz led 18 Watts, color y luz blanca, cuerpo de acero pintado con pintura en polvo 
poliester, con fuente incorporada. 

E. TERMOTANQUE: tres (3) aplique torturga, cuerpo de aluminio, con lámpara led – rosca 
E27. 

F. EXTERIOR: tres (3) cabezales alumbrado público, de aluminio inyectado, pintado con 
pintura termocontraíble, protección IP65, marca TBCin, led 50 watts, con brazo soporte para 
amurar o fijar completo. Con celda de encendido fotosensible. Un (1) aplique torturga, cuerpo de 
aluminio, con lámpara led – rosca E27. 
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SALA DE CONTRATACIONES

TAQUILLAS

TERMO

BAÑO

COCINA

COCINA
33 m2

ASADORES

60 m2

(AIRE LIBRE)

DUCHAS VEST.

SANITARIOS

LAVATORIOS
110 m2

48 taquillas

banco

24 taquillas24 taquillas

banco

banco banco

48 taquillas

C.I.

PP

PP

PP

PP PP PP

PPPPPP

BT

Losa de hormigón a
demoler y rehacer

Digestor cap. 1300 lts.

BT

BT

C.I.

DESCARGA
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SALA DE CONTRATACIONES

TAQUILLAS
BAÑO

COCINA

COCINA

ASADORES

DUCHAS VEST.

SANITARIOS

LAVATORIOS

banco

banco banco

banco

33000 Kcal/h

Calefón - TB(lado derecho)
20000 Kcal/hB

A

Generador Aire Caliente INGEBA IBL
40.000 Kcal/h

C

Termotanque 150 lt. AR
40.000 Kcal/h

E

MEDIDORM

ll.p.:

ll.p.:

ll.p.:

ll.p.:

baja

sube

Calefactor - TB
5000 Kcal/h

D

INSTALACIÓN DE GAS 
Cañería Epoxi embutida completa 
Llaves de paso 
Ventilaciones  
Nicho para medidor de gas completo 
Artefactos: 
Todos los artefactos a colocar serán provistos por el CGPBB. 
 Local Cocina: Colocación de 2 artefactos que serán provistos por el comitente, a saber: una 

cocina tipo industrial de 6 hornallas con horno, consumo estimado 33.000 Kcal/h. y un 
calefón TB, consumo estimado 20.000 Kcal/h.. 

 Salón de contrataciones y vestuario: Reparación completa y conversión de generador de 
aire caliente con inyección de boca libre existente, marca Ingeba 40.000 Kcal/h.  

 Sala Termotanque Sanitarios: colocación de termotanque de alta recuperación con 
capacidad minima de 150 lts., consumo estimado 5.000 Kcal/h. 

 Sanitarios –sector duchas: colocación de calefactor TB, consumo estimado 5.000 Kcal/h. 
 

Normativa: 
1. Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 
2. Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) 
3. Distribuidora de gas: Camuzzi Gas Pampeana S.A. 

r.v.s.
100cm2

r.v.i.
100cm2

r.v.s.
100cm2

r.v.i.
100cm2

r.v.s.
100cm2

r.v.i.
100cm2
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SALA DE CONTRATACIONES
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correo segurospuerto@puertobahiablanca.com quien le generará el Ingreso al mismo. 
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Documentación que deberá disponer el contratista ante el C.G.P.B.B, en forma previa al inicio 
de los trabajos y dentro de los siete días hábiles de la notificación de la adjudicación. 

 

1.    Listado del personal: de producción y de inspección involucrado en los trabajos, emitido por el 
contratista. 
        

2.    Seguros: 
 

A) Personal en relación de dependencia. 
• Certificado de cobertura de la A.R.T. contratada, con las siguientes cláusulas: 

1. Cláusula de no repetición sobre el comitente (Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía 
Blanca           C.U.I.T.30-66414911-3).  Incluir la nómina del personal asegurado 

2. Comunicación de la A.R.T. al comitente, sobre cualquier forma de incumplimiento en que 
incurra el asegurado.  

3. Compromiso de la A.R.T. de no modificar, rescindir, cancelar ni alterar de manera alguna las 
condiciones de la póliza, sin previo aviso al comitente por un plazo inferior a 10 días.   
 

• Certificado de cobertura de Seguro de Vida Obligatorio - Decreto 1567/74 - con nómina del 
personal. 
 

• Seguro Adicional de Accidentes Personales del personal incluido en ART por la suma 
asegurada de $ 1.000.000 por persona y sin límite por evento. Beneficiario en primer término 
CGPBB, cobertura de riesgos acorde a los trabajos e in–itinere). 

 

B) Para contratistas u operarios autónomos: 
 
• Seguro de accidentes personales, con las siguientes características. 

Cobertura:  Muerte 
                               Incapacidad parcial permanente 
                               Incapacidad total permanente  

Cobertura acorde a riesgos expuestos e in-itinere, sin restricciones de medios o modos de 
transporte. 
Suma asegurada $ 1.500.000 por persona y sin límite por evento. 
Asistencia médica y/o farmacia. Suma asegurada $ 300.000. 
Beneficiario en primer término: Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca. 
Condiciones generales y particulares, y cláusulas anexas que forman parte de la póliza 
contratada. 
 

C) Personal Extranjero: 

• Todo personal extranjero que ingrese a realizar actividades laborales, deberá presentar en este 
CGPBB, el certificado de realización de tramite Migratorio correspondiente.   

 
D) Vehículos automotores y maquinarias: 

• Todo vehículo, equipo o máquina que ingresa al sector de obra, deberá poseer una póliza de 
seguro que cubra la responsabilidad civil por daños a personas y bienes. 

• RC automotor para vehículos y maquinarias con cláusula de subrogación, cláusula de notificación 
y con endoso a favor del CGPBB.  

• RC por daños causados por equipos de contratistas, también llamado RC operaciones de 
maquinarias, que cubra: daños corporales, daños a cosas totales o parciales, con cláusula de 
subrogación, cláusula de notificación y con endoso a favor del CGPBB 
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E) Requisitos de seguridad e higiene: 
 

• Programa de seguridad aprobado por la A.R.T.  visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 

 
• Aviso de inicio de obra. 

 
• Registro único de aptitud medica de todos sus empleados 

 

• RIESGO COVID – 19  
 

• Se deberá incorporar a los Programas de Seguridad, Plan de Trabajo Seguro, el 
“Riesgo COVID-19” dentro de los riesgos generales de la obra, y las medidas de 
seguridad que se van a adoptar en relación con el mismo.  

Aquellas obras que ya se encuentren en ejecución, con Programas de Seguridad 
ya aprobados y que no hayan contemplado este riesgo oportunamente, deberán 
presentar un Anexo para cada uno que deberá contener lo anteriormente indicado. 
• El  contenido mínimo de los anexos a programas  deberán ajustarse a lo 

dispuesto por la SRT (Disp. 5/20 GG SRT, Anexos 1 al 4 
(https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227244/20200328  ). 

Anexo I: RECOMENDACIONES ESPECIALES PARA TRABAJOS 
EXCEPTUADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA CUARENTENA 
Anexo II: RECOMENDACIONES PARA DESPLAZAMIENTOS HACIA Y DESDE TU 
TRABAJO   
Anexo III: ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Anexo IV: CORRECTA COLOCACIÓN Y RETIRO DE PROTECTOR 
RESPIRATORIO 
 

• Deberán enviar la declaración de salud de sus trabajadores pudiendo ser esta una 
planilla única que integre todo el plantel de trabajadores.  

• Plan de emergencia y atención del accidentado (centros de atención y medios de 
traslado) especifico ante accidente visado por ART  

• Comunicación inmediata al CGPBB ante la detección de caso sospechoso 
COVID-19 

 
 

• Mensualmente deberá presentar estadística de Accidentes de la empresa, proporcionada por 
su ART. La misma deberá ser incluida en el Portal Certronic 
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EL CONTRATISTA: 

1. Deberá  cumplir con lo establecido en la Ley 24.557 (LRT), Ley 19.587 (Seguridad e Higiene) y 
Dto. Reg. 351-79, Dto. Reg. 911-96 y cualquier otra Norma de Seguridad y Protección Ambiental, 
que sea de aplicación en el momento de realizar los trabajos, como así también toda norma de 
seguridad vigente que pueda ser aplicable al tipo de tarea que desarrollen.  

2. Deberá disponer de Técnico en Seguridad e Higiene durante el desarrollo de los trabajos en la 
obra, el mismo deberá tener experiencia comprobable para la supervisión del tipo de tareas 
encomendadas, y con la matricula habilitante al día. 

3. Informará inmediatamente al Departamento de SyMA, sobre cualquier accidente que ocurra al 
personal a su cargo, y realizará la correspondiente investigación inicial del hecho. 

4. Mantendrá vigente y actualizada toda la documentación especificada en este anexo. 

5. Presentará la siguiente información: 

►Planillas de análisis y evaluación de riesgos: 

             Documento de Inicio de Tareas (DIT) - R4 P SySO 4.3.1 - antes del inicio de cada obra y/o 
cambio de tareas o acorde lo sugerido por SyMA. El mismo deberá ser visado por área contratante 

             Asignación de Tareas Seguras (ATS) - R6 P SySO 4.3.1 - cada jornada laboral. 

► Planilla de capacitaciones, Planilla de entrega de Elementos de Protección Personal acorde 
resolución 299/11  

Se encuentra disponible en las oficinas del C.G.P.B.B., el "Manual de Seguridad para Contratistas", 
para realizar cualquier consulta. El mismo también se puede visualizar en 
www.puertobahiablanca.com  

Ante cualquier  emergencia  en  el  área  portuaria,  (incendio,  caída de personas al agua, etc.),  
llamar  a   Emergencias de Prefectura Naval Argentina 106. 

 
 
 
 
 
    …………………………………………………………….                                                          ….……………………………………………… 
                    Firma y aclaración del oferente                                                                                                       Revisó 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 
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OO TAREAS PRELIMINARES

.00-01 CERCO PERIMETRAL Y OBRADOR GL 1.00

1 DEMOLICION 

.01-01 SANITARIOS EXISTENTES M2 30.00

.01-02 RETIRO REVOQUES Y REVESTIMIENTOS M2 65.00

.01-03 PISOS CERÁMICOS Y CONTRAPISOS DE HORMIGÓN M2 230.00

.01-04 RETIRO TAQUILLAS Y MOBILIARIO GL 1.00

2 REMODELACIÓN GALPÓN DE CONTRATACIONES Y TAQUILLA-VESTUARIO

.02-01 REPARACIÓN DE CUBIERTA Y MUROS DE CHAPA M2 543.00

.02-02 CANALETAS Y CAÑO DE DESCARGA PLUVIAL GL 1.00

.02-03 RETIRO PARED DIVISORIA INTERIOR Y PORTON CORREDIZO GL 1.00

.02-04 REVESTIMIENTO INTERIOR M2 293.00

.02-05 CIELORRASO SUSPENDIDO M2 270.00

.02-06 PISOS Y ZOCALO REVESTIMIENTO M2 340.00

3 REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN MÓDULO SANITARIO

.03-01 ALBAÑILERIA M2 55

.03-02 LOSA DE TECHO-AMPLIACIÓN M2 15

.03-03 REVOQUES M2 250

.03-04 PISOS Y REVESTIMIENTOS INTERIORES M2 265

ARTEFACTOS SANITARIOS

.03-05 JUEGOS DUCHA UNI. 6

.03-06 CANILLAS DE SERVICIO UNI. 2

.03-07 INODOROS UNI. 6

.03-08 MINGITORIOS UNI. 6

.03-09 MESADA CON BACHAS GL 1

.03-10 ACCESORIOS SANITARIOS GL 1

4 COCINA PARRILLA Y ASADORES EXTERIORES

.04-01 PREPARACIÓN DEL TERRENO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO M2 60

.04-02 FUNDACIÓN M3 8

.04-03 ALBAÑILERÍA-MUROS M2 83

.04-03a PARRILLA GL 1

.04-04 REVOQUES (int+ext+cielorr) M2 210

.04-05 LOSA DE TECHO M2 36

.04-06 REVESTIMIENTOS INTERIORES M2 69

.04-07 MESADAS DE COCINA M2 6

.04-08 CAMPANA SOBRE COCINA UNI. 1

.04-09 ASADORES AL AIRE LIBRE GL 1

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM
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5 INSTALACION ELECTRICA

.03-01 BOCAS DE ELECTRICIDAD UNI. 60

.03-02 TABLERO PRINCIPAL UNI. 1

.03-03 TABLERO SECCIONAL UNI. 1

ARTEFACTOS

.03-04 TIPO A UNI. 8

.03-05 TIPO B UNI. 8

.03-06 TIPO C UNI. 3

.03-07 TIPO D UNI. 7

.03-08 TIPO E UNI. 3

.03-09 TIPO F UNI. 3

6 INSTALACION AGUA FRIA, CALIENTE Y DESAGUE 

.06-01 CAÑERÍA AGUA FRIA Y CALIENTE INTERNA GL 1

.06-02 DESAGUE PRIMARIO Y SECUNDARIO GL 1

.06-03 COLOCACION ARTEFACTOS SANITARIOS GL 1

7 INSTALACIÓN DE GAS

.07-01 GESTION ADM. APROB.-PLANOS Y FIRMA MATRICULADO GL 1.00

.07-02 RED INTERNA GL 1.00

.07-03 COLOCACIÓN COCINA UNI. 1.00

.07-04 COLOCACIÓN CALEFON 14 LTS. UNI. 1.00

.07-05 REVISIÓN Y CONEXIÓN GENERADOR AIRE CALIENTE GL 1.00

.07-06 COLOCACIÓN CALEFACTOR TB UNI. 1.00

.07-07 COLOCACIÓN TERMOTANQUE UNI. 1.00

8 VARIOS

.08-01 AMOBLAMIENTOS DE COCINA ML 9.50

.08-02 PROVISIÓN MESA DE INOX. UNI. 1.00

.08-03 REPARACION PUERTA GABINETE TERMO GL 1.00

9 ABERTURAS

PROVISIÓN y COLOCACION ABERTURAS 

.09-01 TIPO A UNI. 5

.09-02 TIPO A* UNI. 1

.09-03 TIPO B UNI. 1

.09-04 TIPO C UNI. 6

.09-05 TIPO D UNI. 12

.09-06 TIPO E UNI. 14

.09-07 TIPO E1 UNI. 12

.09-08 TIPO F UNI. 4

10 PINTURA

.10-01 SALA DE CONTRATACIONES M2 350.00

.10-02 VESTUARIO - TAQUILLAS M2 225.00

.10-03 MODULO SANITARIO M2 56.00

.10-04 COCINA - PARRILLA M2 36.00

.10-05 EXTERIOR M2 170.00

11 LIMPIEZA GENERAL DE OBRA

.11-01 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA GL 1.00

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

PRECIO DE VENTA

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM

SUBTOTAL ITEM
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PLANILLA DE ANALISIS DE COSTOS 

 

 

 

CONTRATISTA:   …………………………………..……………………………..………………..…………………………………………….. 
              

ITEM:  …….…-………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
Descripción     Unidad Cantidad Prec/Unidad $ 

Materiales:             

              

              

Mano de Obra:           

              

              

              

Alq. Equipos           

              

              

              

Fletes             

              

              

              

          % $ 

Total  

Costo Costo         

Gastos Generales         

Costo         

Beneficio         

Gastos Impositivos         

Precio unitario sin IVA         
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S 1 S 2 S 3 S 4 S 5 S 6 S 7 S 8 S 9 S 10 S 11 S 12 S 13 S 14 S 15 S 16 S 17 S 18

0 TAREAS PRELIMINARES

.00-01 CERCO PERIMETRAL Y OBRADOR

1 DEMOLICION 

.01-01 SANITARIOS EXISTENTES

.01-02 RETIRO REVOQUES Y REVESTIMIENTOS

.01-03 PISOS CERÁMICOS Y CONTRAPISOS DE HORMIGÓN

.01-04 RETIRO TAQUILLAS Y MOBILIARIO

2 REMODELACIÓN GALPÓN DE CONTRATACIONES Y TAQUILLA-VESTUARIO

.02-01 REPARACIÓN DE CUBIERTA Y MUROS DE CHAPA

.02-02 CANALETAS Y CAÑO DE DESCARGA PLUVIAL

.02-03 RETIRO PARED DIVISORIA INTERIOR Y PORTON CORREDIZO

.02-04 REVESTIMIENTO INTERIOR

.02-05 CIELORRASO SUSPENDIDO

.02-06 PISOS Y ZOCALO REVESTIMIENTO

3 REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN MÓDULO SANITARIO

.03-01 ALBAÑILERIA

.03-02 LOSA DE TECHO-AMPLIACIÓN

.03-03 REVOQUES

.03-04 PISOS Y REVESTIMIENTOS INTERIORES

.03-05 JUEGOS DUCHA

.03-06 CANILLAS DE SERVICIO

.03-07 INODOROS

.03-08 MINGITORIOS

.03-09 MESADA CON BACHAS

.03-10 ACCESORIOS SANITARIOS

4 COCINA PARRILLA Y ASADORES EXTERIORES

.04-01 PREPARACIÓN DEL TERRENO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO

.04-02 FUNDACIÓN

.04-03 ALBAÑILERÍA-MUROS

.04-03a PARRILLA

.04-04 REVOQUES (int+ext+cielorr)

.04-05 LOSA DE TECHO

.04-06 REVESTIMIENTOS INTERIORES

.04-07 MESADAS DE COCINA

.04-08 CAMPANA SOBRE COCINA

.04-09 ASADORES AL AIRE LIBRE

5 INSTALACION ELECTRICA

.03-01 BOCAS DE ELECTRICIDAD

.03-02 TABLERO PRINCIPAL

.03-03 TABLERO SECCIONAL

.03-04 TIPO A

.03-05 TIPO B

.03-06 TIPO C

.03-07 TIPO D

.03-08 TIPO E

.03-09 TIPO F

6 INSTALACION AGUA FRIA, CALIENTE Y DESAGUE 

.06-01 CAÑERÍA AGUA FRIA Y CALIENTE INTERNA

.06-02 DESAGUE PRIMARIO Y SECUNDARIO

.06-03 COLOCACION ARTEFACTOS SANITARIOS

IT
E

M TAREAS - REMODELACIÓN DEL CENTRO DE CONTRATACIONES

D
IA

S
 SEMANAS
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S 1 S 2 S 3 S 4 S 5 S 6 S 7 S 8 S 9 S 10 S 11 S 12 S 13 S 14 S 15 S 16 S 17 S 18

7 INSTALACIÓN DE GAS

.07-01 GESTION ADM. APROB.-PLANOS Y FIRMA MATRICULADO

.07-02 RED INTERNA

.07-03 COLOCACIÓN COCINA

.07-04 COLOCACIÓN CALEFON 14 LTS.

.07-05 REVISIÓN Y CONEXIÓN GENERADOR AIRE CALIENTE

.07-06 COLOCACIÓN CALEFACTOR TB

.07-07 COLOCACIÓN TERMOTANQUE

8 VARIOS

.08-01 AMOBLAMIENTOS DE COCINA

.08-02 PROVISIÓN MESA DE INOX.

.08-03 REPARACION PUERTA GABINETE TERMO

9 ABERTURAS (PROVISIÓN y COLOCACION ABERTURAS) 

.09-01 TIPO A

.09-02 TIPO A*

.09-03 TIPO B

.09-04 TIPO C

.09-05 TIPO D

.09-06 TIPO E

.09-07 TIPO E1

.09-08 TIPO F

10 PINTURA

.10-01 SALA DE CONTRATACIONES

.10-02 VESTUARIO - TAQUILLAS

.10-03 MODULO SANITARIO

.10-04 COCINA - PARRILLA

.10-05 EXTERIOR

11 LIMPIEZA GENERAL DE OBRA

.11-01 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA

IT
E

M TAREAS - REMODELACIÓN DEL CENTRO DE CONTRATACIONES

D
IA

S
 SEMANAS



Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca
2020

Nota
Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Referencia: Licitación Privada N°04-CGPBB-2020 - Pliego final

A: Fernando Ariel Jeva (JA#GAF),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 72 pagina/s.

Sin otro particular saluda atte.


	Pagina_49: Página 49 de 72
	Numero_61: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_62: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_47: Página 47 de 72
	Pagina_48: Página 48 de 72
	Numero_60: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_45: Página 45 de 72
	Pagina_46: Página 46 de 72
	Pagina_43: Página 43 de 72
	Pagina_44: Página 44 de 72
	Pagina_41: Página 41 de 72
	Pagina_42: Página 42 de 72
	Pagina_40: Página 40 de 72
	Numero_58: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_59: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_56: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_57: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_54: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_55: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_52: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_53: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_38: Página 38 de 72
	Numero_72: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_39: Página 39 de 72
	Pagina_36: Página 36 de 72
	Numero_70: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_37: Página 37 de 72
	Numero_71: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_34: Página 34 de 72
	Pagina_35: Página 35 de 72
	Pagina_32: Página 32 de 72
	Pagina_33: Página 33 de 72
	Pagina_30: Página 30 de 72
	Pagina_31: Página 31 de 72
	Numero_69: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_67: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_68: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_65: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_66: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_29: Página 29 de 72
	Numero_63: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_64: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_69: Página 69 de 72
	Pagina_67: Página 67 de 72
	Pagina_68: Página 68 de 72
	Pagina_65: Página 65 de 72
	Pagina_66: Página 66 de 72
	Pagina_63: Página 63 de 72
	Pagina_64: Página 64 de 72
	Pagina_61: Página 61 de 72
	Pagina_62: Página 62 de 72
	Pagina_60: Página 60 de 72
	reparticion_0: Jefatura de Área Secretaría
Gerencia General
	localidad: INGENIERO WHITE, BUENOS AIRES
		2020-10-07T15:46:03-0300
	GDE PUERTO BAHIA BLANCA


	Pagina_58: Página 58 de 72
	Pagina_59: Página 59 de 72
	Pagina_56: Página 56 de 72
	Pagina_57: Página 57 de 72
	Pagina_54: Página 54 de 72
	Pagina_55: Página 55 de 72
	Numero_4: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_52: Página 52 de 72
	cargo_0: Jefe de Área
	Numero_3: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_53: Página 53 de 72
	Numero_6: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_50: Página 50 de 72
	Numero_5: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_51: Página 51 de 72
	Numero_8: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_7: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_9: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_2: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_1: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_1: Página 1 de 72
	Pagina_2: Página 2 de 72
	Pagina_3: Página 3 de 72
	Pagina_4: Página 4 de 72
	Pagina_5: Página 5 de 72
	Pagina_6: Página 6 de 72
	Pagina_7: Página 7 de 72
	Pagina_8: Página 8 de 72
	numero_documento: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
		2020-10-07T15:46:02-0300
	GDE PUERTO BAHIA BLANCA


	Numero_18: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_19: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_16: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_17: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_14: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_15: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_12: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_13: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_10: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_11: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_72: Página 72 de 72
	Pagina_70: Página 70 de 72
	Pagina_71: Página 71 de 72
	fecha: Miércoles 7 de Octubre de 2020
	Numero_29: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_27: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_28: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_9: Página 9 de 72
	Numero_25: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_26: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_23: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_24: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_21: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_22: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_20: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_27: Página 27 de 72
	Pagina_28: Página 28 de 72
	Numero_40: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_25: Página 25 de 72
	Pagina_26: Página 26 de 72
	Pagina_23: Página 23 de 72
	Pagina_24: Página 24 de 72
	Pagina_21: Página 21 de 72
	Pagina_22: Página 22 de 72
	Pagina_20: Página 20 de 72
	Numero_38: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_39: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_36: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_37: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_34: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_35: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_32: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_33: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_18: Página 18 de 72
	Numero_30: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_19: Página 19 de 72
	Numero_31: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_16: Página 16 de 72
	Numero_50: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_17: Página 17 de 72
	Numero_51: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Pagina_14: Página 14 de 72
	Pagina_15: Página 15 de 72
	Pagina_12: Página 12 de 72
	Pagina_13: Página 13 de 72
	Pagina_10: Página 10 de 72
	Pagina_11: Página 11 de 72
	Numero_49: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_47: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_48: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_45: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_46: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	usuario_0: Claudio Marcelo Conte
	Numero_43: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_44: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_41: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE
	Numero_42: NO-2020-00008735-CGPBB-JS#GGE


